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1.  Prólogo
Modelo universitario para otro siglo
Ever Villalba Benítez

Nunca antes la humanidad había alcanzado una dependencia tan grande de las tec-
nologías, a tal punto que hoy nos parece imposible siquiera intentar imaginar cómo 
podríamos adaptarnos a vivir en las condiciones de simplicidad en que vivieron 
nuestros antepasados hace apenas un siglo. Tampoco nunca antes los cambios ha-
bían sido tan disruptivos e invasivos, pero al mismo tiempo, vale aclararlo, nunca 
habíamos tenido al alcance de la mano tantas soluciones para las innúmeras necesi-
dades humanas postergadas. Sin embargo, la pobreza, la desigualdad, el racismo, la 
discriminación, la violencia y muchas otras calamidades siguen vigentes, cada vez 
más solidificadas en nuestras estructuras sociales. Descubrimos con pesar que el 
conocimiento por sí solo no alcanza para consumar el sueño iluminista de refundar 
la idea de humanidad a la luz, valga la redundancia, de una razón que esté al servicio 
de la emancipación del ser humano, y no de las posiciones dominantes de estados, 
empresas e individuos. Necesitamos dotar a la tan preciada razón de un sentido so-
lidario, privilegiando la empatía por sobre el egoísmo, anteponiendo la cooperación 
a la competencia. El panorama que se nos presenta es profundamente desafiante. Al 
tiempo que podríamos usar todo lo que hemos desarrollado para atender a nuestras 
necesidades, lo cual nos llena de esperanzas, vemos con sorpresa que las socieda-
des, y en particular las naciones, avanzan hacia la profundización de los problemas 
que caracterizan este presente, y esto nos genera una enorme angustia. Algunos, con 
cierta razón, se entusiasman y justifican con el hecho constatable de que los indica-
dores de calidad de vida globales y regionales mejoran, pero aun así la brecha entre 
quienes viven en condiciones dignas y quienes viven sumidos en la pobreza sigue 
creciendo, el medio ambiente sigue degradándose, y la violencia, amparada en el 
soporte tecnológico, sigue siendo la manera más elegida para resolver conflictos en 
todas las escalas.

Las universidades del mundo son sin duda parte de esta historia que entrelaza espe-
ranza y desasosiego. En última instancia, como instituciones heredadas del medioe-
vo y reconvertidas por la modernidad, han sido instrumentos indispensables en la 
consolidación de los valores que guían hoy muchos de nuestros comportamientos. 
La situación es particularmente especial en América Latina y el Caribe, pues es cla-
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ro que aquí las innovaciones de la ciencia y la técnica solo llegan como mercancías 
que pagamos con nuestro trabajo y nuestros recursos naturales, promoviendo un 
extractivismo que se agota más y más a medida que el tiempo pasa, pero del cual no 
sabemos cómo librarnos. En casi cinco siglos de historia de nuestras universidades, 
hemos construido un poderoso sistema de instituciones de educación superior, al-
gunas universitarias, otras no, que ha sabido atender, sobre todo, a la demanda edu-
cativa de nuestros pueblos. El profundo crecimiento experimentado desde la década 
de los noventa del siglo pasado a la fecha en el número de instituciones, docentes, 
trabajadores administrativos y técnicos y sobre todo de alumnos y de graduados, 
muestra cómo en nuestra región el acceso a la educación postsecundaria se ha vuel-
to una realidad. Si bien este entramado institucional ha conseguido promover la for-
mación de millones de personas, no están aún satisfechas las condiciones de inclu-
sión que alimenten la esperanza de atender a todos los sectores sociales por igual. 
Las universidades, sobre todo, siguen siendo, desde sus prácticas, instituciones or-
ganizadas para atender sobre todo las necesidades de los sectores más pudientes 
en términos económicos. Finalmente, la producción de conocimiento en todos los 
campos y la vinculación social no logran impactar en la calidad de vida de nues-
tros conciudadanos. La ciencia y la tecnología continúan atadas a las agendas que 
impone una desmedida sobrevalorización de la cooperación norte-sur, en la cual el 
norte financia su propia agenda de necesidades y nosotros nos limitamos a aportar 
nuestros recursos humano en forma subsidiaria, a cambio de un financiamiento que 
nuestros estados no brindan.

Las tres Conferencias Regionales de la UNESCO de Educación Superior para 
América Latina y el Caribe han sido contundentes al remarcar, con amplio con-
senso regional, que la educación superior en estas latitudes debe continuar sien-
do considerada un derecho humano universal, un bien social y estratégico y una 
responsabilidad de los estados. Sin embargo, más allá de lo declamado, es difícil 
transformar una realidad signada por sistemas nacionales y subnacionales desar-
ticulados entre sí, de bajos presupuestos y sumidos en un eurocentrismo ingenuo 
que nos impide comprender cuán unido está nuestro destino. Mientras los países 
prósperos, con gran parte de sus desafíos sociales atendidos y sus sistemas de pro-
ducción de conocimiento sólidamente integrados, exigen a través de organismos 
multilaterales que nuestros países periféricos a la educación superior un servicio 
transable, en nuestra región nos cuesta articularnos en respuesta oficial unifica-
da a estas pretensiones mercantilistas. Se trata una vez más de la vieja disputa 
geoestratégica entre las naciones centrales que siempre nos tiene como rehenes y 
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que en este caso nos mira con codicia como potenciales consumidores globales de 
educación y conocimiento.

Frente a esta realidad, no queda otra solución que imaginarnos como una región 
hermanada, no sólo por un pasado colonial, esclavista y belicoso que nos abruma 
aún hoy, sino sobre todo por un futuro común, que bien puede ser un futuro de pros-
peridad, justicia y libertad. Esta tarea de soñar, diseñar y construir un futuro común, 
requiere que los universitarios y las universitarias de la región actuemos con la ge-
nerosidad y la grandeza que el momento requiere. Debemos entrelazar nuestras 
instituciones, promover una nueva versión de la internacionalización, que, sin des-
conocer la escala global de los desafíos, haga de la cooperación sur-sur un motor de 
transformación, desde el territorio local hacia el mundo. Una internacionalización 
que dé sentido a la movilidad académica, estudiantil y de gestores, que promueva el 
abordaje de los problemas que nos aquejan, generando una agenda común de edu-
cación superior, ciencia y tecnología. Debemos también apostar a una mejora urgen-
te en la calidad universitaria, pero no apenas copiando estándares, sino apostando 
una nueva idea de calidad que involucre también a la inclusión, la diversidad y la 
pertinencia social como valores insustituibles. Esta agenda por construir no puede 
ignorar la urgente necesidad de reformular modelos de desarrollo sostenibles que 
nos permitan promover una nueva concepción de buen vivir, que atienda los gran-
des conflictos interpersonales que fomentan la discriminación y el racismo, viles 
herederos del esclavismo europeo, que promueva los valores democráticos en nues-
tra región, despojándonos de pretensiones autoritarias, que garantice más y mejores 
derechos para nuestras sociedades, al tiempo que estimule un profundo sentido de 
responsabilidad ciudadana, y que nos guíe hacia una profunda transformación de 
nuestra matriz productiva, ganando en competitividad, para hacer del crecimiento 
económico una herramienta de mejora de nuestra calidad de vida.

Alguien podría pensar que estos temas deben debatirse en las agendas de los gober-
nantes y no en el universitario. Sin embargo, sabemos por experiencia que no hay un
futuro posible de prosperidad, que no hay condiciones de generar un nuevo modelo 
de buen vivir si el conocimiento no es parte de la tarea. Es acá donde la reflexión 
aguda, autocrítica y generosa de los universitarios y universitarias, quienes lidiamos 
con el conocimiento, se torna indispensable e impostergable.

No es común en nuestras universidades que la universidad sea el centro de la agen-
da, y por ello, poder acceder a este libro del Dr. Ever Villalba Benítez, ha significado 
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para mí una bocanada de esperanza y originalidad. Son pocos, y por cierto muy va-
liosos, los antecedentes en esta línea que él nos invita a recorrer, pues abordar racio-
nalmente las tensiones que surgen entre las acciones académicas y administrativas 
en nuestras universidades a la hora de atender las expectativas y necesidades de las 
sociedades, es una forma de aportar el logro de los objetivos superiores de nuestras 
casas de estudios. El Dr. Villalba Benítez analiza el caso particular de las universi-
dades paraguayas, por cierto, uno de los sistemas más dinámicos y exitosos de la 
región, buscando entender las dificultades y limitaciones actuales para terminar 
proponiendo nada más y nada menos que un Modelo Universitario para Otro Siglo. 
¡Justo lo que la región precisa! Este magnífico subproducto de su tesis doctoral en 
Ciencias de la Administración marca un camino que es necesario para cada región y 
subregión del continente. Pongamos todos nuestros esfuerzos para entender nues-
tras realidades para lograr promover los cambios fundamentales que nos lleven a 
ser esas instituciones que nuestras sociedades requieren en este momento de an-
gustia. No es cierto que la incertidumbre sea un valor, y mucho menos una condición 
permanente. Esta visión catastrófica apenas alimenta las pretensiones egoístas de 
quienes lucran en medio de tanta confusión. Nuestra misión es usar la razón, el diá-
logo de saberes y la cooperación para ofrecer cada vez menos incertidumbre y más 
confianza a nuestros hermanas y hermanos de América Latina y el Caribe.

Leer este libro, claramente escrito y sólidamente fundamentado, nos brinda no solo
valiosa información comparativa entre las tres instituciones que el Dr. Villalba es-
cogió para su estudio, sino que nos abre la mente hacia las formas de usar el conoci-
miento que producimos para mejorarnos, supernos y hacer de las diferentes áreas 
de nuestro quehacer universitario verdaderos aliados y no ya sordos competidores. 
Su mirada, propia de las ciencias de la administración, nos marca la necesidad de 
imaginar a la gestión como un sector clave, tan importante como cualquier otro. 
Quienes hemos tendido el honor de dirigir instituciones del conocimiento, conoce-
mos muy bien los enormes retos que la gestión cotidiana impone a los académicos 
y académicas. ¿Cómo podríamos promover los cambios que una dinámica social 
vertiginosa nos impone sin armonizar las tareas y expectativas académicas con los 
procesos administrativos que garanten el real funcionamiento institucional con la 
transparencia y la eficacia que la expectativa ciudadana demanda?

El aporte de este libro debe entusiasmarnos pues muestra cómo es posible, desde 
una tesis doctoral y con el impulso propio que nos da el ejercicio social y académi-
camente responsable de nuestro trabajo, imaginar ese modelo universitario qué 
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cada uno sueña en la intimidad a partir de sus propias experiencias y que es posible 
consensuar con otros modelos soñados con delicado cariño para atender a quienes, 
incluso desde sus precarias condiciones de vida, financian con sus aportes, este ma-
ravilloso desafío de transformar a América Latina y al Caribe en una región de paz, 
prosperidad y buen vivir.

Francisco Antonio Tamarit
Córdoba, Argentina, 28 de enero de 2022

Licenciado en Física y Doctor en Física. Profesor Titular de FAMAF (Universidad Nacional de Córdoba) e 
Investigador Principal del CONICET. Ex decano de FAMAF (UNC), ex Rector de la Universidad Nacional 
de Córdoba, ex Director del CONICET, Coordinador General de la Conferencia Regional de la UNESCO de 
Educación Superior para América Latina y el Caribe. Especialista en Inteligencia Artificial, Aprendizaje 
Automático, Ciencia de Datos y Sistemas Complejos.
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2.  Introducción
El Modelo Universitario para Otro Siglo (MUPOS), surgió como capítulo propositivo1 
de la Tesis “Relación entre las áreas administrativas y académicas en la gestión de 
las universidades públicas paraguayas”, defendida en mayo de 2018 tras cursar el 
Doctorado en Administración en la Universidad Nacional de Misiones (UNaM) de la 
República Argentina.

El período en el que cursé esa etapa de formación fue durante los serios sucesos que 
pusieron en cuestionamiento la educación superior pública en Paraguay2; ya en la 
etapa de planteo e investigación de la Tesis y durante productivos intercambios con 
mi director, Eduardo Rubén Scarano3, tomó forma la posibilidad de indagar y propo-
ner nuevas alternativas de gestión que apuntaran a reducir la probada conflictividad 
entre los sectores académicos y administrativos, y que permita optimizar recursos, 
garantizar calidad de enseñanza y cumplir con los objetivos misionales de las insti-
tuciones universitarias.

Con una hipótesis que sugirió la existencia de tensiones en el relacionamiento dia-
rio entre las áreas administrativas y académicas; un marco referencial que buscaba 
compatibilizar lo académico con lo administrativo y la sociedad (Lemaitre, 2016) y 
los resultados de una investigación que comprendió modelos de gestión bien defi-
nidos y representativos de la educación superior universitaria paraguaya, esta pro-
puesta de administración incorpora reformas estructurales y metodológicas que se 
adaptan a las particularidades de un nuevo siglo y a la interacción de las universida-
des en los procesos sociales. 

1 Las investigaciones diagnósticas o propositivas se basan en la descripción de datos recopilados y acontecimientos 
observados que posteriormente se organizan, tabulan, representan y describen para subsiguientemente proponer 
una solución (Fassio & Pascual, 2015; Hamui-Sutton & Varela-Ruíz, 2013).

2 2015-2016 el movimiento denominado “Una no te calles” se inició con protestas estudiantiles en la Universidad 
Nacional de Asunción (UNA) y se extendió en otras universidades del interior del País. La movilización estudiantil 
derivó en una profunda revisión de los sistemas administrativos y académicos, dando inicio al debate sobre la nece-
sidad de modificar el modelo de gestión adoptado en base a la Reforma Universitaria de Córdoba, Argentina (1918).

3 Eduardo Rubén Scarano es doctor en Administración, forma parte del Centro de Investigaciones en Epistemología 
de las Ciencias Económicas (CIECE), en la Facultad de Ciencias Económicas, Universidad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, Argentina.
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El trabajo desarrollado en el libro “Universidad, autonomía y persecución” (2016), 
me permitió acercarme a una comprensión global de las etapas que marcaron la 
evolución de la educación superior universitaria, desde la creación de las primeras 
universidades hasta su integración comunitaria como instancias de formación y de-
sarrollo que, en Paraguay, se inició con la fundación de la Universidad Nacional de 
Asunción (UNA) en 1889; así como en la determinación de sus funciones esenciales 
orientadas a la formación profesional, la investigación científica y la extensión. 

El trabajo desarrollado en el libro “Universidad, autonomía y persecución” (2016), 
me permitió acercarme a una comprensión global de las etapas que marcaron la 
evolución de la educación superior universitaria, desde la creación de las primeras 
universidades hasta su integración comunitaria como instancias de formación y de-
sarrollo que, en Paraguay, se inició con la fundación de la Universidad Nacional de 
Asunción (UNA) en 1889; así como en la determinación de sus funciones esenciales 
orientadas a la formación profesional, la investigación científica y la extensión.

La interpretación de esos procesos, los conocimientos adquiridos durante la forma-
ción de grado, maestría y doctorado, junto con la información relevada durante la 
investigación de tesis y la experiencia de gestión durante todos estos años en dife-
rentes roles y espacios dentro de la Universidad, aportaron para la concepción de un 
modelo de administración que atendiera la necesidad de reforma impulsada por su 
propio transcurrir y asumiera los desafíos de insertarse en un nuevo siglo, igualmen-
te desafiante por sus diferencias y evolución permanente.

En líneas generales, el MUPOS se estructura en una división de poderes inspirada 
en los estados modernos; revaloriza el cogobierno universitario con modificaciones 
o eliminación de algunos estamentos que en la práctica introducen multiplicación 
de recursos y duplicación de gestión; promueve una cultura organizacional parti-
cipativa con valores y normas democráticas y refuerza sus objetivos misionales, al 
garantizar el acceso a la formación superior mediante una conducción académica 
descentralizada con administración centralizada y participativa.

Si bien esta edición se sustenta en la tesis de referencia, consideré oportuno revisar 
la extensión de sus 240 páginas originales y ajustar con precisiones metodológicas 
y explicativas el desarrollo del MUPOS, sin desviar lo sustancial de los antecedentes 
y la investigación que fundamentaron su planificación.
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Esta publicación cumple con el objetivo sucesivamente postergado por los perma-
nentes desafíos que demanda transitar los primeros años de la Facultad de Ciencias 
Tecnologías y Artes de la Universidad Nacional de Pilar y otras inquietudes investi-
gativas que restaron tiempo a la revisión y actualización que consideraba necesarias 
para esta edición.

De modo que concretar la publicación es una gran satisfacción por cumplir con un 
proceso pendiente y también un agradecimiento a la constante insistencia de rec-
tores que en algún momento fueron parte de la investigación, a colegas, amigos y 
a la buena recepción que el MUPOS generó en todos los ámbitos en los que pude 
exponer.

Como complemento a la publicación impresa de este Modelo Universitario para 
Otro Siglo (MUPOS); el contenido de todos los procesos desarrollados durante la 
elaboración de la Tesis Doctoral se encuentra en formato digital en https://dialnet.
unirioja.es/servlet/tesis?codigo=282380 a disposición de quien estuviere interesado.

MUPOS: Modelo Universitario para otro siglo.

Principales conceptos del MUPOS desarrollado en el capítulo 14 de esta edición.
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3.- Acerca de la Tesis
La investigación que sustentó el nuevo Modelo Universitario para otro siglo (MUPOS) 
averiguó sobre la función que cumplen el área administrativa y académica en la ges-
tión de las universidades públicas paraguayas. El análisis se efectuó a partir del estudio 
de tres instituciones escogidas teniendo en cuenta los siguientes criterios: la primera 
del país, creada en el año 1889, que es la Universidad Nacional de Asunción (UNA); 
la segunda, la Universidad Nacional de Pilar (UNP)4, al mismo tiempo es la primera 
fundada fuera de la capital, en 1991, a 102 años después de la UNA, y la tercera insti-
tución analizada fue la universidad pública más novel, en el momento del desarrollo 
de esta investigación, creada en el año 2010, la Universidad Nacional de Canindeyú 
(UNICAN). A la fecha, Paraguay cuenta con diez universidades nacionales.

En la investigación se adoptó la definición de Parra (2007), en cuanto a que la admi-
nistración es una actividad operativa y que la gestión es una actividad directiva o 
estratégica.

Para la recolección de datos se utilizaron como herramientas la entrevista en pro-
fundidad, la observación y el análisis documental. Las consultas a tomadores de de-
cisión como rectores, administradores, directores académicos, docentes y estudian-
tes en cargos directivos totalizaron 35 entrevistas logradas. El análisis documental 
se basó en la revisión de estatutos, leyes, presupuestos, planillas de salarios y bonifi-
caciones. El análisis de los datos recogidos se realizó de manera cualitativa con base 
en las categorías de análisis construidas para este estudio.

En el Paraguay existen pocos trabajos sobre la gestión de las universidades públi-
cas. Como resultado de la búsqueda se encontró lo realizado por Brítez Chamorro, 
Dávalos Dávalos y Duarte Masi (2013), que aborda una comparación sobre cultura 
organizacional de la Universidad Nacional de Pilar y de la Universidad Nacional de 
Itapúa. Esta carencia de producciones científicas y académicas sobre el tema de es-
tudio, hizo que esta investigación constituya un aporte importante y necesario para 
el análisis de la gestión de las universidades. Contribución que incluye, además de 
conclusiones innovadoras, la propuesta de un modelo de gestión dentro del cual se 

4 La Universidad Nacional de Pilar (UNP) surgió por iniciativa popular materializada en una Asamblea realizada el 
14 de julio de 1991 pero obtuvo reconocimiento parlamentario mediante la Ley N°529 del 28 de diciembre de 1994. 
(Villalba Benítez, 2016).
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define el rol que debe cumplir el área administrativa y académica en la gestión de la 
Universidad Pública Paraguaya.

El porqué de la tesis.

 

Desde la perspectiva de pensar en un modelo para la gestión de otro siglo de la 
universidad, esta nueva propuesta se concibió como un sistema que se adapte, asuma 
desafíos y contribuya con las finalidades intrínsecas de la institución universitaria. 

En estas dos últimas décadas, uno de los temas centrales que refiere a la gestión 
universitaria, ha sido indagar como compatibilizar las acciones del área administrativa, 

De la Reforma  de 
1918 al MUPOS 2018

Hay tensión entre las áreas 
administrativa y 

académicas 

El sistema universitario 
paraguayo

Compatibilizar lo 
académico con los 
administrativo y la 

sociedad… (Lemaitre, 2016)

Desde la perspectiva de pensar en un modelo para la gestión de otro siglo de la uni-
versidad, esta nueva propuesta se concibió como un sistema que se adapte, asuma 
desafíos y contribuya con las finalidades intrínsecas de la institución universitaria.

En estas dos últimas décadas, uno de los temas centrales que refiere a la gestión uni-
versitaria, ha sido indagar como compatibilizar las acciones del área administrativa, 
el área académica y la sociedad (Lemaitre, 2016). Con este marco de referencia, la in-
vestigación se orientó hacia cuestiones internas de la organización, sobre las cuales 
el gestor universitario puede tener intervención directa, focalizándose en la relación 
entre el área administrativa y la académica.

Con esos parámetros, y en un contexto en el que la educación superior universita-
ria fue objeto de una alta exposición mediática, se formuló el interrogante ¿cómo 
mejorar la relación entre el área académica y el área administrativa en la gestión de 
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las universidades públicas paraguayas? Esta pregunta se desglosó en cuatro ejes de 
investigación, que, a su vez, plantearon otras interrogantes: ¿Cuáles son las princi-
pales tensiones entre ambas áreas? ¿Cómo se organizan las universidades públicas 
paraguayas?; ¿Qué modelo de gestión se identifican o se observan en las universida-
des públicas paraguayas?; ¿Qué modelo de organización y gestión favorecería a las 
universidades públicas paraguayas para el cumplimiento de sus fines?

El objetivo propuesto para esta investigación fue: contribuir a mejorar la relación 
entre las áreas académicas y administrativas de las universidades públicas paragua-
yas con la propuesta de un modelo de gestión. Además se adoptó como hipótesis 
la existencia de una tensión entre el área académica y el área administrativa que 
gestionan las universidades públicas paraguayas, donde los administrativos pocas 
veces dan prioridad a los asuntos académicos, en coincidencia con lo sostenido por 
Lemaitre (2016).

En el diseño de la investigación se adoptó el enfoque metodológico cualitativo5, dado 
que se proponía analizar la tensión existente en la relación entre el área adminis-
trativa y el área académica. Por tanto, el estudio en un primer momento fue diag-
nóstica6, de corte transversal7, valiéndose de varias técnicas y procedimientos como 
la entrevista en profundidad8, y el análisis documental9. En la segunda parte fue 

5 El diseño adopta como enfoque de la investigación el cualitativo, recoge la percepción a partir de las experiencias 
y narrativas de entrevistados respecto a la gestión universitaria (fenómeno de estudio), para luego realizar interpre-
taciones (Fassio & Pascual, 2015), permitiendo un análisis de la realidad o los fenómenos sociales (Martínez, 2006; 
Hamui-Sutton & Varela-Ruíz, 2013), que de esta manera permite describir la relación entre las áreas administrativa 
y académica puntualizando las formas de organización y gestión de las universidades públicas estudiadas, (citado 
en Villalba Benítez, E. 2018).

6 Las investigaciones diagnósticas o propositivas se basan en la descripción de datos recopilados y acontecimientos 
observados que posteriormente se organizan, tabulan, representan y describen para subsiguientemente proponer 
una solución (Fassio & Pascual, 2015; Hamui-Sutton & Varela-Ruíz, 2013), (citado en Villalba Benítez, E. 2018).

7 Es de corte transversal porque las informaciones recogidas corresponden a un momento determinado (Fassio & 
Pascual, 2015), la investigación se realiza entre junio de 2016 a junio de 2017, (citado en Villalba Benítez, E. 2018).

8 Como principales técnicas e instrumento de recolección de datos se recurre a la entrevista en profundidad, esta 
técnica de recolección de la información es apropiada para una investigación de diseño no experimental, permite al 
investigador obtener datos sobre un determinado tema, posteriormente realizar un listado de preguntas guías, que 
pueden ser profundizadas durante el proceso de la entrevista, esto se aplica en una relación cara a cara (Fassio & 
Pascual, 2015), (citado en Villalba Benítez, E. 2018).

9 La otra técnica es el análisis documental de las informaciones públicas disponibles en la página web institucional, 
documentos publicados en cumplimiento de la ley Nº 5282/2015 de acceso a la información y el Ministerio de Ha-
cienda, la ventaja de esta técnica es que los datos objetivos se encuentran a disposición y pueden ser utilizados para 
contrastar con los resultados de otras herramientas (Guttandin, 2012), (citado en Villalba Benítez, E. 2018).
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propositiva, donde a partir del dignóstico desarrolla la propuesta de un modelo de 
gestión para las universidades. La investigación se desarrolló en tres de las ocho uni-
versidades estatales y dentro de ellas fueron seleccionadas también tres facultades 
de acuerdo con los criterios que se describen en el primer párrafo de este apartado.

Pregunta, objetivos e hipótesis.

Los resultados de la indagación fueron presentados en tres subdivisiones, la prime-
ra con los hallazgos mediante las entrevistas en profundidad, detalladas por cada 
Universidad estudiada y clasificadas según las cuatro categorías de análisis utiliza-
das en esta investigación y que son: Formas y estructuras de organización, Mode-
los de gestión, Relaciones de poder y el Conflicto entre las áreas administrativas y 
académicas. La segunda subdivisión incluyó un recuento de los principales datos 
recogidos mediante la técnica de la observación no participativa10 y, por último, la 
tercera subdivisión con los resultados de la revisión documental sobre los estatutos 
de las universidades, las planillas de sueldo y el análisis de la composición del pre-
supuesto.

En el apartado de Discusión y análisis se realizó una triangulación de los datos obte-
nidos mediante las tres técnicas de recolección citadas (entrevistas en profundidad, 

10 La Observación No Participante “es aquella en la cual se recoge la información desde afuera, sin intervenir para 
nada en el grupo social, hecho o fenómeno investigado” (Díaz Sanjuan, L. 2011).

partir del dignóstico desarrolla la propuesta de un modelo de gestión para las 
universidades. La investigación se desarrolló en tres de las ocho universidades estatales 
y dentro de ellas fueron seleccionadas también tres facultades de acuerdo con los 
criterios que se describen en el primer párrafo de este apartado. 

Pregutna, objetivos e hipótesis. 
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con los hallazgos mediante las entrevistas en profundidad, detalladas por cada 
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observación y análisis documental), atendiendo las cuatro categorías de análisis 
también anteriormente mencionadas.

En función de los hallazgos obtenidos en la fase diagnóstica de la investigación, 
luego de su correspondiente discusión y análisis, se presentó un modelo de gestión 
para las universidades públicas paraguayas como propuesta superadora denomina-
da MUPOS: Modelo Universitario para otro Siglo, que se desarrolló sobre cuatro ejes: 
la estrategia, la estructura, la ejecución y la cultura organizacional necesarias para 
su implementación.

La carencia de estudios sobre el tema abordado marcó el tiempo de desarrollo de 
esta investigación debido a la situación por la que atraviesa la educación superior 
en Paraguay y las particularidades de las tres universidades públicas seleccionadas 
para el relevamiento. No obstante, los resultados obtenidos fueron esclarecedores 
e indicadores de las debilidades de un sistema que está siendo confrontado y esta 
propuesta de gestión pretende ser un aporte que toma en cuenta la experiencia insti-
tucional de la educación superior universitaria, asume los desafíos que estos nuevos 
tiempos exigen y lleva a la práctica un nuevo modelo que se pone en consideración.
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4. La Investigación
La investigación “Relación entre las áreas administrativas y académicas en la 
gestión de las universidades públicas paraguayas” buscó contribuir en mejorar 
la relación entre los sectores mencionados con la propuesta de un modelo de 
gestión; por lo que la investigación en un primer momento partió con un diseño 
diagnóstico descriptivo, valiéndose de varias técnicas y procedimientos con la 
finalidad de diagnosticar el problema de investigación, y en una segunda parte 
desarrolló la propuesta de un nuevo modelo de gestión como alternativa a la rea-
lidad relevada.

Con esta investigación se determinó el nivel de conflictividad que existe en la re-
lación entre áreas administrativas y académicas, así como cuestiones relacionadas 
con la forma de organización y gestión de las universidades públicas y con lo ob-
servado en este trabajo se propuso un modelo de gestión que mejore la relación y la 
interacción entre las áreas mencionadas.

El enfoque para esta investigación fue el cualitativo, de esta manera se llegó a un 
informe descriptivo de la relación entre las áreas administrativa y académica, pun-
tualizando las formas de organización y gestión de las universidades públicas estu-
diadas.

Como principales técnicas e instrumentos de recolección de datos se recurrió a la 
entrevista en profundidad, La otra técnica fue el análisis documental de las informa-
ciones públicas disponibles en la página web institucional, documentos publicados 
en cumplimiento de la ley Nº 5282/2015 de acceso a la información y el Ministerio 
de Hacienda, la ventaja de esta técnica es que los datos objetivos se encuentran a 
disposición y pueden ser utilizados para contrastar con los resultados de otras he-
rramientas (Guttandin, 2012).
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En Paraguay, a la fecha existen diez universidades públicas, al momento de la 
investigación ocho, de las cuales se han seleccionado tres, conforme a los siguientes 
criterios: la primera universidad del país, la primera universidad fuera de Asunción y la 
última universidad creada en territorio nacional. Ellas son la Universidad Nacional de 
Asunción, creada en el año 1889; la Universidad Nacional de Pilar, creada en el Sur del 
país a unos 365 kilómetros de la Capital, en 1991, 102 años después de la UNA; y la 
Universidad Nacional de Canindeyú, ubicada en el Norte del país a unos 416 kilómetros 
de la Capital, habilitada en el año 2010. Cabe consignar que las tres instituciones 

poseen modelos de gestión que son representativos de las otras cinco universidades 
públicas paraguayas. 

Enfoque: Cualitativo
Tipo: Diagnóstica o Propositiva
Técnicas de recolección de datos: 
entrevista, análisis documental y 
observación

Estrategia de análisis de datos
Formas y Estructura
Modelo de Gestión
Relaciones de Poder 
Conflicto entre las áreas adm. y 
acad. 

Universidades públicas: 3 
Facultades por universidad: 3

Informantes: 
38 directivos, docentes, 
estudiantes y funcionarios

Diseño de investigación.

En Paraguay, a la fecha existen diez universidades públicas, al momento de la in-
vestigación ocho, de las cuales se han seleccionado tres, conforme a los siguientes 
criterios: la primera universidad del país, la primera universidad fuera de Asunción 
y la última universidad creada en territorio nacional. Ellas son la Universidad Nacio-
nal de Asunción, creada en el año 1889; la Universidad Nacional de Pilar, creada en 
el Sur del país a unos 365 kilómetros de la Capital, en 1991, 102 años después de la 
UNA; y la Universidad Nacional de Canindeyú, ubicada en el Norte del país a unos 
416 kilómetros de la Capital, habilitada en el año 2010. Cabe consignar que las tres 
instituciones poseen modelos de gestión que son representativos de las otras cinco 
universidades públicas paraguayas.

La sumatoria del presupuesto destinado a estas instituciones de educación superior 
universitarias representaban el 87,57% del total asignado a todas las universidades 
públicas. La segunda operación consistió en determinar la cantidad de Facultades 
con que cuentan las universidades investigadas y la asignación presupuestaria de 
las mismas, según la Ley Nº 5554 que aprueba el Presupuesto General de Ingresos y 
Gastos de la Nación para el ejercicio 2016. La tercera etapa consistió en identificar la 
Facultad con mayor y menor recurso, y una tercera por sorteo de entre las restantes. 
según se detallan en la tabla N° 1.

Una vez seleccionadas las universidades y las Facultades que forman parte de la in-
vestigación, se estableció contacto con referentes del área administrativa y de ges-
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tión, así como del área académica de cada una de ellas. Estas reuniones fueron de 
carácter informativo y exploratorio en relación con el manejo interno de cada una 
de ellas. Posterior a estos encuentros, y la revisión bibliográfica y documental se ela-
boraron las categorías de análisis, así como los instrumentos para la recolección de 
datos primarios.

En cada una de las universidades seleccionadas se entrevistaron a miembros del 
Consejo Superior Universitario, rectores, directores generales de las áreas académi-
ca y administrativa, decanos, directores administrativos y académicos de las Facul-
tades según se detallan en la tabla 2.

Fases del trabajo empírico.

El trabajo empírico se desarrolló en varias etapas, cuyas principales actividades y 
estrategias metodológicas se describieron de la siguiente manera:

Por un lado, la presentación del objetivo de la investigación a los rectores de las uni-
versidades, actividad que tuvo como objetivo hacer conocer a las autoridades los 
alcances de la investigación y obtener la colaboración para la realización del trabajo 
de campo en las distintas Facultades.

La estrategia metodológica consistió en la presentación de los fines de la investiga-
ción, tarea que fue facilitada debido al relacionamiento que, desde la gestión como 
decano de una de las facultades de las universidades públicas, sostengo con las au-
toridades de las instituciones seleccionadas.

En otras dos etapas se realizó la selección. Primeramente, se determinaron las fa-
cultades a ser estudiadas, dos de ellas seleccionadas de acuerdo al presupuesto, la 
de mayor y menor asignación, y la tercera por sorteo simple, el resultado de esta 
operación se expone en la siguiente tabla:
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Tabla 1: Facultadas seleccionadas durante la investigación

Facultades

Universidades < Presupuesto > Presupuesto Sorteo

UNA Ciencias Médicas Odontología Arquitectura, Diseño y 
Arte

UNP Ciencias Jurídicas y 
Políticas Ciencias Biomédicas

Ciencias Contables
Administrativas y Eco-
nómicas

UNICAN Ciencias Económicas y 
Empresariales Ciencias Veterinarias Ciencias y Tecnologías

Fuente: elaboración propia con base en el presupuesto asignado a cada Facultad y el sorteo realizado.

Una vez determinadas las Facultadas a ser investigadas por cada universidad, se 
procedió a identificar a las personas que ocupan los diferentes cargos directivos, mi-
sionales y de apoyo, como resultado se elaboró la siguiente tabla:

Tabla 2: Entrevistados por universidades

Fuente: elaboración propia con base a los cargos existentes en las universidades y los criterios establecidos.

Cargos UNA UNP UNICAN TOTAL

Rectores 1 1 1 3

Decanos 3 3 3 9

Docentes CSU 1 1 1 3

Estudiantes CSU 1 1 1 3

Directores Generales Académicos 1 1 1 3

Directores Académicos de las Fa-
cultades 3 3 3 9

Director General de Administra-
ción y Finanzas 1 1 1 3

Directores Administrativos de las 
Facultades 3 2 0 5

Total 14 13 11 38
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Validación y ajuste del cuestionario

El cuestionario incluyó preguntas referidas a cuatro categorías de análisis: primero 
sobre la organización de las universidades públicas; segundo, sobre los modelos de 
gestión de las universidades públicas; tercero, sobre las relaciones de poder y cuarto 
sobre los conflictos entre las áreas administrativas y académicas.

Para la validación y ajuste del cuestionario11, en una primera etapa se recurrió a la 
pericia de tres expertos en la temática investigada, que contribuyeron con recomen-
daciones para ajustar las categorías de análisis, en una segunda parte se procedió a 
testear para identificar debilidades, puntos a ser mejorados y medir el tiempo pro-
medio de duración para planificar el trabajo de campo. En esta etapa se realizaron 
cinco entrevistas en la Universidad Nacional de Pilar.

Técnica de obtención de la información

La técnica de recolección de la información utilizada en esta investigación fue la en-
trevista en profundidad, cara a cara, con preguntas cerradas y abiertas. El cuestiona-
rio aplicado a cada uno de los entrevistados estuvo compuesto de cuatro partes. La 
primera parte orientada a recoger información en relación con las formas y estruc-
turas de organización; la segunda sobre las relaciones de poder en la universidad; la 
tercera sobre los modelos de gestión, y la última indagó sobre las posibilidades de 
conflicto entre las áreas administrativas y académicas.

11 Los entrevistados fueron seleccionados aleatoriamente entre docentes y directivos con funciones y responsabili-
dades similares a aquellos determinados para la investigación. Las entrevistas se realizaron en las oficinas de cada 
una de las personas, antes de iniciar, se procedía a explicar de manera clara y sencilla los objetivos y alcances de la 
investigación, todos accedieron a colaborar voluntariamente; como resultado de este proceso se ajustó la pregunta 
relacionada con el área de formación y actualización de los administradores generales y de las Facultades. En todas 
las instancias de gestión de entrevistas se resaltó la finalidad y reserva de identidad de los encuestados. Los en-
trevistados demostraron predisposición a enumerar datos referidos al cargo, antigüedad, formación profesional y 
consintieron la grabación y tomas fotográficas para documentar el proceso. (Villalba Benítez, E. 2018).



34

M U P O S

Modelo Universitario para Otro Siglo
Dr. Ever Villalba

Matriz de consistencia de la investigación cualitativa

Gestión en las universidades públicas paraguayas: relación entre 
el área administrativa y académica.

Problema:
¿Cómo mejorar 
la relación entre 
el área académi-
ca y el área ad-
ministrativa en 
la gestión de las 
u n i ve r s i d a d e s 
públicas para-
guayas (UPP)?

Sistematización 
del problema:
¿Cuáles son las 
principales ten-
siones entre am-
bas áreas?

¿Cómo se orga-
nizan las univer-
sidades públicas 
paraguayas?

¿Qué modelo 
de gestión se 
identifican o se 
observan en las 
universidades 
públicas para-
guayas?

¿Qué modelo 
de organiza-
ción y gestión 
favorecería a las 
u n ive rs i d a d e s 
públicas para-
guayas para el 
c u m p l i m i e n to 
de los fines?

Objetivo gene-
ral:
Contribuir a me-
jorar la relación 
entre las áreas 
académicas y 
administrativas 
de las universi-
dades públicas 
paraguayas con 
la propuesta de 
un modelo de 
gestión.

Objetivos espe-
cíficos:
1. Describir re-
lación existente 
entre los gestores 
de las áreas ad-
ministrativas y 
académicas de 
las universidades 
públicas
2. Conocer cómo 
se organizan las 
u n i ve r s i d a d e s 
públicas para-
guayas,
3. Diagnosticar 
los modelos de 
gestión que se 
identifican o se 
observan en las 
u n i ve r s i d a d e s 
públicas para-
guayas,

Marco referen-
cial:
Lemaitre destaca 
una tensión que 
se presenta en 
las universidades 
entre la conduc-
ción académica 
conformada por 
los órganos cole-
giados encarga-
dos de las tareas 
misionales de 
la universidad 
y la conducción 
gerencial que se 
manifiesta por 
h e r r a m i e n t a s 
administrativas 
que raras veces 
tienen en la agen-
da como priori-
dad las cuestio-
nes académicas. 
Si se considera 
más importante 
lo académico que 
lo administrativo 
la universidad 
no es sustenta-
ble, en cambio 
sí prima lo ad-
ministrativo se 
pierde el sentido 
de la Institución; 
si el entorno o la 
sociedad definen 
sus funciones

 

Hipótesis ge-
neral:
Existe una ten-
sión entre el área 
académica y el 
área administra-
tiva en la gestión 
de las universi-
dades públicas 
paraguayas, don-
de los adminis-
trativos pocas 
veces dan priori-
dad a los asuntos 
académicos, esto 
en coincidencia 
con Lemaitre 
(2016), planteado 
en el Marco Refe-
rencial.
Categorías de 
análisis:
1. Organización 
de las universi-
dades públicas.
2. Modelos de 
gestión de las 
u n i ve r s i d a d e s 
públicas.
3. Relaciones de 
poder
4. Conflicto entre 
las áreas admi-
nistrativas y aca-
démicas

Metodología
Enfoque: cuali-
tativo

Tipo de investi-
gación
Diagnóstica y 
Propositiva

Población:
Directivos, aca-
démicos y admi-
nistrativos.

Muestra:
No aplica

Técnicas de re-
colección de da-
tos:
Observación no 
participante
Entrevistas en 
P r o f u n d i d a d . 
Semi estructura-
da (Patton 1985)
Análisis docu-
mental
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4. Proponer un 
modelo de or-
ganización y 
gestión que fa-
vorecerá a las 
u n i ve r s i d a d e s 
públicas para-
guayas para el 
cumplimiento de 
los fines.

pierde autono-
mía, pero si no 
atiende los pro-
blemas del en-
torno deja de ser 
pertinente (2016) 

Para Oliva 
(2009) en las or-
ganizaciones los 
modelos de ges-
tión se encuen-
tran en perma-
nente revisión 
y construcción, 
pero en aquellas 
u n i ve r s i d a d e s 
con procesos de-
mocraticos, este 
seguimiento se 
hace más difícil y 
contribuye a que, 
por ello, se piense 
que la estructura 
es deficiente y 
predomine un 
modelo adminis-
trativo burocrá-
tico.
Las universida-
des exitosas son 
las que asumen 
riesgos para ge-
nerar líderes de 
cambio y se man-
tienen en la línea 
de la transforma-
ción con el objeti-
vo de mejorar la 
cultura organiza-
cional. Con ello 
evitan quedarse 
en el pasado, se 
abren al futuro y 
se preparan para 
c o n q u i s t a r l o 
(Brunner, 2011).

Se considera un 
componente a 
constatar lo que 
expone Oliva 
(2009) en cuanto 
a que, normal-
mente las univer-
sidades cuentan 
con un modelo 
administrativo 
burocrático.

Con el instru-
mento de medi-
ción se apunta 
a obtener infor-
mación relevante 
para diseñar un 
modelo de ges-
tión en conso-
nancia con la vi-
sión de Brunner 
(2011) en cuanto 
a que el nuevo 
modelo de ges-
tión de las uni-
versidades debe 
partir de la base 
que las organiza-
ciones con éxito 
son aquellas que 
fueron capaces 
de transformar 
su sistema de go-
bierno y de ges-
tión de acuerdo 
con la realidad de 
su entorno.

Fuente: elaboración propia.
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5. Marco histórico de las universidades
En su larga historia institucional, la universidad transitó procesos que modificaron 
su estructura como consecuencia del paso del tiempo y en respuesta a las necesi-
dades de la sociedad, a la cual pertenece y debe satisfacer. Estos cambios no fueron 
solamente formales, como el caso de nombres o modelos de organización, sino tam-
bién en cuestiones relacionadas con su naturaleza e incluso hasta sus finalidades.

Castellanos Gout (1973) señala que se pretendió establecer el origen de la universi-
dad en la Europa del medioevo, acompañando el surgimiento de la clase burguesa. 
No obstante, a su entender es incorrecto pues considera que el verdadero origen de 
estas instituciones no se corresponde a la civilización occidental propiamente, sino 
a la oriental, es decir China, India y/o Egipto.

La universidad mahometana de Alzhar, es un ejemplo, cuya estructura y finalidad se 
asemejaba a las instituciones universitarias de la Edad Media europea, que se encar-
gaban de la transmisión de conocimientos propiamente teológicos. Así, en Occiden-
te el saber transmitido por las universidades era lo expresado en la Biblia, en Oriente 
el contenido transmitido era el del Corán. Otra semejanza es la organización de las 
universidades en cuanto a los académicos, que, tanto en occidente como en oriente, 
los estudiantes una vez egresados se convertían en maestros de estas instituciones, 
para la reproducción de los conocimientos (Castellanos Gout, 1973).

De hecho, el mundo árabe ejerció gran influencia para el surgimiento de las universi-
dades europeas. Tras las cruzadas, los combatientes que conocieron el esplendor de 
la sociedad, dieron a conocer las maravillas culturales de las cuales fueron testigos, 
dentro de las que se encontraban las escuelas de Oriente. El hecho facilitó para que 
en Occidente se creen organizaciones de transferencia de conocimientos (Castella-
nos Gout, 1973).

Otra línea sobre el surgimiento de las universidades es la planteada por Latorre 
(como se citó en Villalba Benítez, 2016) donde data que el origen de la universidad 
es muy anterior al siglo X de nuestra era. Sostiene que la universidad nace en el siglo 
IV antes de Cristo en Egipto, con la fundación del Museum de Alejandría, obra en-
cargada por Alejandro Magno. Ésta se ajusta a la actual percepción de universidad, 
organizada y equipada con aulas de clases, espacios apropiados para el estudio de la 
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anatomía, botánica y zoología, instrumentos y herramientas científicas, y la Biblio-
teca de Alejandría que se erigía como el compilado intelectual con aproximadamen-
te 400 mil pergaminos y 90 mil títulos de las más diversas y destacadas obras de la 
época.

Según Ferrer (citado en Villalba Benítez, 2016), otros autores afirman que la existen-
cia de las Universitas se comienza a hablar aproximadamente en el siglo XIII. Estas 
instituciones educativas se diferencian de las anteriores, pues son concebidas como 
corporaciones con objetivos permanentes de producción y difusión de conocimien-
tos.

La primera universidad, como la conocemos en la actualidad, fue fundada en 1088 
en Bolonia, siendo la Institución Universitaria más antigua que sigue funcionando 
hasta la fecha (Univerversitá di Bologna, 2016).

La Universidad en América

Durante el proceso de colonización de América, Europa introdujo su cultura a las 
nuevas posesiones, incluyendo la universidad, que es parte e instrumento de ésta; 
pues en el nuevo continente era necesario contar con individuos capaces de gestio-
nar la propiedad de la Corona (Villalba Benítez, 2016).

En América la fundación de universidades data del siglo XVI. Según menciona Ar-
zoumanian (1994), la primera institución universitaria del Continente es la Universi-
dad de Santo Tomás de Aquino que se funda en la Isla La Española, actual República 
Dominicana, en 1538. (Villalba Benítez, 2016).

Posteriormente, en 1551, se fundaron dos nuevas instituciones universitarias: el 12 de 
mayo la Universidad de San Marcos en Lima y el 21 de septiembre la Universidad de 
San Pablo en Ciudad de México. Aunque en este punto existe una controversia bas-
tante importante, no con respecto al funcionamiento de hecho de la primera univer-
sidad del Continente, sino en cuanto a su legitimidad jurídica. Este planteamiento 
surge de la misma casa de estudios superiores que atribuye el derecho de primogeni-
tura en el Continente americano a la Universidad Mayor de San Marcos.

En el prólogo de la obra San Marcos, universidad decana de América, Ugarte Del 
Pino expresa:
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(…) en defensa de la primogenitura legal de nuestra universidad, dada la vigencia del 
Patronato de las Bulas Alejandrinas, confirmado por el Tratado del 7 de junio del 
1404 celebrado en Tordesillas entre Castilla y Portugal y en toda vigencia en 1551, im-
pedía a la Iglesia fundaciones fuera de la Real Cancillería, razón por la cual la única 
fundación válida fue la de San Marcos en mayo de 1551 y la de Méjico en septiembre 
de ese mismo año (…) (como se citó en Válcarcel Esparza, 2011, p. 3)

Válcarcel Esparza (2011) plantea que el designar como más antigua del Continente a 
la Universidad de Santo Tomás es espurio. Ya que en la isla La Española de la colonia 
se han fundado dos universidades distintas. Por un lado, la Universidad de Santiago 
de la Paz a mitad del siglo XVI, que fue constituida en Seminario en 1602 y la Univer-
sidad de Santo Tomás que recién comienza de facto a funcionar en el siglo XVII para 
establecerse legalmente en el siglo XVIII, según señala el autor, recién se escuchó 
hablar del funcionamiento de esta institución en el 1636.

En el mismo texto se plantea que la Universidad Mayor de San Marcos es en térmi-
nos legales y de vida ininterrumpida la más antigua del Continente, siendo la única 
institución universitaria que tiene un funcionamiento sin interrupciones desde el 
siglo XVI (Válcarcel Esparza, 2011). Coincidiendo con Válcarcel están D´Andreas, 
Zubiría y Sastre Vázquez (2012) que dan el título de Primada de América a la Univer-
sidad de Lima, actualmente Universidad Mayor de San Marcos.

Mientras que en oposición a la postura de Válcarcel podemos encontrar en el Boletín 
del Instituto Caro y Cuervo una reseña a la Bula del Papa Paulo III “In Apostulatus 
Culmine” donde se señala que la misma se encuentra registrada en el mencionado 
instrumento canónico en diversos idiomas y que junto a estas traducciones se pu-
blica una investigación de Julio Ortega Frier, donde este último señala que le corres-
ponde el honor de Primada de América a la Universidad de Santo Tomas de Aquino 
por las siguientes razones: 1) La Bula de Paulo III tenía validez con o sin el Pase Regio 
y; 2) Que la Institución mencionada era poseedora del título de universidad y que 
ejercía de hecho su función educativa (Instituto Caro y Cuervo, 1945). En esta línea 
Alonso Marañon (1998) parte de la convicción de que la Bula no es falsa, ni mítica o 
adulterada, no se la puede calificar de falta de valor legal, ni como de no nacida, por 
lo cual le asigna valor argumentativo en el tema en cuestión.
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Funciones sustantivas de la Universidad

El repaso de la historia de la educación superior también permite visualizar que en 
sus diferentes procesos resultaron determinantes, las tres funciones sustantivas de 
las universidades como lo son la formación académica, la investigación y la exten-
sión universitaria (Fabre Batista, 2005).

Respecto a la formación académica, desde sus orígenes la universidad tuvo la fun-
ción de la formación profesional, esta tarea era realizada desde la docencia (Villal-
ba Benítez, 2016). Para Barrón Tirado, Rojas Moreno y Sandoval Montaño (1996) la 
formación profesional tiene sus inicios en el medioevo con un régimen de maestros, 
oficiales y aprendices, relacionada con las necesidades de la época.

Luego, con la Revolución Industrial, el sistema económico y social vigente indujo 
a un replanteo de esa formación profesional puesto que las empresas necesitaban 
de mano de obra preparada para cumplir las exigencias de la creciente industria 
de la época. Esta adaptación significó que la evolución tecnológica fue modifican-
do el tipo de contenido a ser enseñados (Villalba Benítez, 2016). Por tanto, uno de 
los grandes desafíos de la universidad en cuanto a la formación profesional es su 
adaptabilidad a los cambios, no solo técnicos o tecnológicos, sino también los rela-
cionados al mundo del trabajo y, además, enfocarse a tratar los problemas humanos 
y medioambientales.

Para Fabre Batista (2005, p. 3) “las universidades son centros del saber que crista-
lizan el proceso social del conocimiento”. Estas instituciones asimilan los conoci-
mientos de la humanidad y también generan nuevos por medio de la investigación 
científica. En Alemania se dio un fuerte interés a la investigación científica, con 
el modelo planteado por Von Humboldt, donde se otorgaba a la investigación el 
papel preponderante al interior de las universidades, incluso desplazando a la en-
señanza.

La misma autora (2005, p. 7) señala que la investigación no sólo es un componente 
del proceso de enseñanza-aprendizaje dirigido a desarrollar habilidades en los estu-
diantes, sino también contribuye a desarrollar métodos creativos que se identifican 
con los métodos de investigación científica para descubrir nuevos contenidos y re-
solver problemas.
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Para José Páez (2010, p. 1) la investigación es creación, producción original, desarro-
llo de la argumentación y la coherencia de las ideas, revisión exhaustiva y la reflexión 
profunda, resolver los misterios y, en última instancia, darles foco a los sueños. To-
dos estos estadios y sustancias inherentes a la actividad investigativa requieren de 
un individuo con talante crítico, visión para contribuir al progreso de la sociedad y 
capacidad para dedicarse a la práctica científica.

Finalmente, coincidimos en definir a la Extensión Universitaria como lo hizo la Se-
gunda Conferencia Latinoamericana de Extensión Universitaria y Difusión Cultural 
realizada en 1972 en la Cuidad de México: “Extensión Universitaria es la interacción 
entre universidad y los demás componentes del cuerpo social, a través de la cual ésta 
asume y cumple su compromiso de participación en el proceso social de creación 
de la cultura y de liberación y transformación radical de la comunidad nacional” 
(D´Andreas, Zubiría, & Sastre Vázquez, 2012, p. 9).

Fresán (2004, p. 49) plantea que la extensión conlleva, en la mayoría de las institu-
ciones de educación superior universitarias, la realización de acciones de diversos 
géneros, caracterizadas por ubicarse fuera de las actividades académicas formales 
de las universidades, aun cuando algunas de ellas constituyan un apoyo significati-
vo a la docencia o a la investigación, y, por otra parte, por estar orientadas tanto a la 
comunidad interna como a las que están fuera de ellas.

De las tres funciones sustantivas de la universidad, la extensión universitaria es 
la menos atendida históricamente. Para Ruiz Logo (como se citó en Fresán Oroz-
co, 2004) existirían dos corrientes, por una parte, la extensión cultural en la que la 
universidad hace una difusión de sus manifestaciones artísticas o descubrimientos 
científicos y la otra la extensión de sus servicios a la comunidad, conocida propia-
mente como extensión universitaria.

Desde su nacimiento, la extensión universitaria estaba ligada al grado y al tipo de 
vinculación de la institución con la sociedad. En el principio las universidades se en-
contraban aisladas de la sociedad, eran espacios reducidos para cierto grupo social. 
Las primeras interacciones de la universidad con la sociedad, y con estas la exten-
sión universitaria, se dan durante la revolución industrial en Inglaterra (D´Andreas, 
Zubiría, & Sastre Vázquez).
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En América la reforma de Córdoba – Argentina- da un viraje a la universidad, pro-
fundizando la relación sociedad-universidad, adquiriendo ésta una función social, 
poniéndose al servicio de la comunidad, ocupándose de los problemas de su entor-
no (D´Andreas, Zubiría, & Sastre Vázquez, 2012).

En el siglo XIX aparecen las primeras huellas de la extensión universitaria, con los 
primeros intentos de acercar el conocimiento de las universidades a la comunidad. 
En 1790 se realiza un programa formativo para adultos. En 1842 se funda en Shei-
ffield el primer Colegio de la Clase Obrera. Con este antecedente la Universidad de 
Cambrigde inicia el primer programa de extensión universitaria. El propósito funda-
mental de este programa era acercar el conocimiento al pueblo, para abandonar el 
precepto de que la educación universitaria era solo para los ricos y/o nobles. Las ac-
ciones de Cambridge fueron seguidas por Oxford y otras universidades inglesas. A la 
iniciativa británica se suman las universidades alemanas Léipzig, Berlín, Hambur-
go, Munich, con el desarrollo de cursos para todo el mundo. Durante finales del siglo 
XIX e inicios del siglo XX surge la corriente educativa que buscaba que las distintas 
clases sociales puedan participar en la universidad, surgiendo con esta las universi-
dades populares que buscaban la emancipación de la clase trabajadora, en Francia, 
Bélgica e Italia (D´Andreas, Zubiría, & Sastre Vázquez, 2012, p. 5).

En América Latina el hecho más trascendente fue la reforma de Córdoba de 1918 que 
expuso la obligación de la universidad de acercar sus conocimientos y compartir su 
cultura a quienes no pueden acceder a ella. En 1949 en Guatemala se realiza el Pri-
mer Congreso de Universidades Latinoamericanas donde se ratifica el rol social de 
la universidad que se expresa a través de la extensión universitaria.

La declaración de la UNESCO de 1998, en el marco de la Conferencia Mundial de 
Educación Superior, establece que la educación superior necesita mejorar sus ac-
ciones de vinculación con la comunidad que apunte a erradicar, mediante un en-
foque multidisciplinario, la pobreza, el hambre, la intolerancia, el analfabetismo, el 
deterioro del medio ambiente, además fortalecer los lazos con el mundo del trabajo. 
(D´Andreas, Zubiría, & Sastre Vázquez, 2012).

La Universidad en Paraguay

La historia universitaria del Paraguay es muy reciente, data de finales del siglo XIX 
con la fundación de la Universidad Nacional de Asunción, 350 años después de la 
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fundación de la Universidad de Santo Domingo, la más antigua del Continente, fun-
dada en el año 1538. Esto posiciona a Paraguay en el último Estado americano en 
contar con una casa de estudios de esta característica (Carbone & Giménez, 2015).

Según lo plantean Carbone y Giménez (2015) la universidad en Paraguay nace con 
los partidos políticos tradicionales, Liberal y Colorado, en la época de la posguerra 
de la Triple Alianza. Sin embargo, comentan que entre la clase política no había un 
consenso en torno a la fundación de este tipo de instituciones, como ejemplo de eso 
está el hecho anecdótico del veto del presidente Patricio Escobar al Proyecto de Ley 
que buscaba crear la primera Universidad del País, un año antes de la creación de la 
Universidad Nacional de Asunción (UNA).

La UNA fue por más de setenta años la única institución universitaria del país, has-
ta la fundación de la Universidad Católica de Asunción (ANEAES, 2015; Carbone & 
Giménez, 2015). El hecho de la creación de la Universidad Católica fue “una efectiva 
contribución a la elaboración cultural del País, a la formación intelectual, moral y 
técnica de la juventud y al desarrollo y conservación del patrimonio científico na-
cional” como lo señala el considerando del Decreto N°11.079/60 firmado por el presi-
dente Alfredo Stroessner (Universidad Católica de Asunción, 2016).

Las Constituciones Nacionales de 1940 y 1967 establecían que el cargo de rector 
de la Universidad Nacional de Asunción se encontraba adherido al derecho de 
conformarse como miembro del Consejo de Estado, que en la Constitución del 
1967 era un órgano de estatus constitucional con la función de dictaminar asuntos 
como la promulgación de decretos con fuerza de Ley, entender sobre las relaciones 
internacionales, dictaminar sobre los méritos de los candidatos al Senado Nacio-
nal para cargo de Fiscal General, etc., además de contar con la inmunidad con la 
que contaban los parlamentarios de aquel entonces (Constitución Nacional, 1967). 
Mientras que la de 1940, sus atribuciones eran extendidas a la facultad de brindar 
acuerdo para la designación de miembros de la Corte Suprema de Justicia, juzgar a 
los mismos, brindar acuerdo para designar agentes diplomáticos en el extranjero, 
prestar acuerdo para los ascensos de militares de muy alto grado, y dictaminar so-
bre asuntos que hacían al financiamiento y economía del Estado Nacional (Cons-
titución Nacional, 1940).

En el año 1991 se crea la Universidad de Columbia, que para Carbone y Giménez 
(2015) es la auténtica primera Universidad privada del país, planteando que la Uni-
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versidad Católica no podía ser considerada puramente privada. En su año de fun-
dación, la Iglesia Católica, propulsora y administradora de la institución, formaba 
parte de Consejo de Estado del gobierno de la época. En el bienio 1991-1992, etapa 
transitiva a la democracia, se crearon seis universidades, todas por Decreto bajo el 
amparo de la Ley N°828/80 (ANEAES, 2015; Carbone & Giménez, 2015).

Tras la promulgación de la actual Constitución Nacional de 1992 las universidades 
son creadas por Ley, bajo este requisito constitucional se han creado 54 universida-
des de las cuales 46 son privadas y solo ocho son públicas (ANEAES, 2017)12.

Para contextualizar el sistema universitario paraguayo consideramos apuntar una 
breve descripción de las universidades públicas13 y reseñar aspectos inherentes al 
marco normativo, a la regulación del funcionamiento administrativo y al marco ins-
titucional de las universidades públicas de Paraguay.

12 Datos correspondientes al momento de realización de la Tesis doctoral de referencia. Al momento de publicar 
este Modelo Universitario para Otro Siglo, Paraguay cuenta con 55 universidades, 9 de ellas públicas. A fines de 2018 
se creó la Universidad Pública denominada Paraguay – Taiwán, cuya conformación generó controversias porque fue 
creada por el Parlamento, sin realizar los procesos establecidos en la Ley 4995 de Educación Superior que requiere 
dictamen previo del CONES Y LA ANEAES.

13 La reseña de universidades públicas de Paraguay fue extraída del informe de Control Financiero y Evaluación 
Presupuestaria del Ministerio de Hacienda del 2016.
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6. Marco normativo de las universidades paraguayas
La Constitución Nacional del Paraguay del 20 de junio de 1992, que es considerada 
la más democrática y legítima de la historia del país (Decidamos, 2007), reconoce a 
la República como un Estado Social de Derecho, lo que conlleva la búsqueda de la 
igualdad social real entre sus habitantes. Para esto, el Estado debe asegurar dere-
chos especiales, no asegurados por el Estado de Derecho, (Villar Borda, 2007). En 
tal dirección, el más alto instrumento jurídico del Paraguay establece, en su artículo 
73, que toda persona tiene derecho a la educación, esta debe ser permanente e inte-
gral, teniendo por objetivo último el desarrollo pleno de la personalidad humana, el 
respeto a los derechos humanos y los principios democráticos, además de la promo-
ción de la justicia social, libertad y la paz, entre otros. Por otra parte, especifica en su 
artículo 76, que la organización del sistema educativo es responsabilidad del Estado, 
integrando a la educación escolar y extraescolar, abarcando a los sectores públicos 
y privados. Reconociendo las diferencias individuales entre los habitantes del país, 
la educación al igual que los demás derechos constitucionales, son reconocidos a las 
personas con discapacidad, teniendo el Estado la obligación de compensar las des-
igualdades reales de estas personas, garantizando la verdadera igualdad de oportu-
nidades.

En referencia a la educación universitaria en particular, el artículo 76 establece que 
el Estado tiene la obligación de fomentarla, así como en el 79, preceptúa como su 
finalidad la investigación científica y/o tecnológica. La Constitución en este aspecto 
reconoce la autonomía universitaria, limitándose a designar sus fines, que son la 
formación profesional, la investigación científica y la tecnológica; y la extensión uni-
versitaria. Esta autonomía universitaria, extendida a las instituciones universitarias 
públicas y privadas, se expresa en su capacidad de definir libremente sus propios es-
tatutos y formas de gobierno. En cuanto a sus planes curriculares, los mismos deben 
ser confeccionados con arreglo a las políticas y planes educativos nacionales.

A partir del límite general establecido por la Constitución Nacional se promulga-
ron un conjunto de instrumentos legales como leyes, decretos y resoluciones, que 
afectaron a la universidad como institución de educación superior, y sujeta a rendir 
cuentas ante el Estado.

Dentro del cuerpo legal del Paraguay concerniente a la educación tenemos, en pri-
mer lugar, a la Ley N°1264 General de Educación que regula la educación pública 
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y privada, como establece el artículo 7. Disponiendo además que las universidades 
son instituciones del tercer nivel de la educación formal en el artículo 27, y que abar-
can una multiplicidad de áreas del saber para desarrollar su misión de investigación, 
servicio a la comunidad, enseñanza, formación y capacitación de profesionales se-
gún el artículo 8, teniendo a su cargo, junto a las otras instituciones del tercer nivel, la 
educación de postgrado. Prosiguiendo con que las universidades son instituciones 
autónomas, que determinan su forma de gobierno y establecen sus estatutos, aun-
que están obligadas a coordinar sus planes y programas de estudio en el marco de 
un único sistema educativo nacional, reforzando lo expresado en el artículo 79 de la 
Constitución Nacional.

Para el ordenamiento de las instituciones del tercer nivel del Sistema Educativo Na-
cional se promulgó en agosto del 2013, la Ley N°4495 “De Educación Superior”, te-
niendo por objeto según el artículo 1:

“Regular la Educación Superior como parte del Sistema Educativo Nacional, definir 
los tipos de instituciones que la integran, establecer sus normativas y mecanismos que 
aseguren la calidad y la pertinencia de los servicios que prestan las instituciones que 
la conforman, incluyendo la investigación”.

Esta ley establece que la Educación Superior, según el artículo 2 y 4, es un bien públi-
co, que es un elemento fundante de un país con equidad y en democracia, que busca 
la formación personal, académica y profesional del estudiante, como así también 
busca la producción de conocimientos y saberes, la extensión de la cultura y el servi-
cio comunitario. Reconociendo a la Educación Superior estatus de Derecho Huma-
no fundamental y considerándola como un bien público, el Estado se responsabiliza 
de la misma, en todo lo referente a su organización, dirección y gestión.

En el artículo 6 se fijan los objetivos que deben cumplir las instituciones del tercer 
nivel, en primer lugar, formar profesionales y líderes competentes con pensamiento 
creativo y crítico. En segundo lugar, ofrecer una formación científica, humanística 
y tecnológica del más alto nivel académico; capacitar en la investigación y el pen-
samiento teórico a sus estudiantes, para formar profesionales con un pensamiento 
crítico y creativo, en correspondencia con la ética y la conciencia social. En tercer 
lugar, investigar para contribuir con el desarrollo de la sociedad en lo científico, tec-
nológico y cultural. Además de extender sus conocimientos y servicios a la sociedad. 
Contribuyendo a la salvaguarda y consolidación de los valores democráticos en la 
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búsqueda de una sociedad más justa, libre y equitativa. Promoviendo el respeto a los 
derechos humanos, la protección del medio ambiente y la defensa de la soberanía 
nacional. Buscando asimismo el establecimiento y fortalecimiento de relaciones e 
intercambios con instituciones y organismos nacionales e internacionales.

Para el cumplimiento de sus objetivos, las instituciones del tercer nivel deberán 
guiarse por los principios expresados en el artículo 5 de esta Ley, principios que pue-
den resumirse, en primer lugar, en el respeto a la identidad y cultura nacionales, la 
democracia, el Estado social de derecho; lo que incluye la obligatoriedad de rendir 
cuentas ante el Estado y; la pertinencia y coherencia de los programas para el forta-
lecimiento del desarrollo nacional. En segundo lugar, el respeto a las personas en su 
dignidad y sus derechos humanos, entre los que encontramos el respeto y fomento 
a la igualdad, solidaridad y cooperación entre las personas, las organizaciones y las 
naciones; el respeto a la pluralidad de opinión, de ideología política, religiosa y cul-
tural. En tercer lugar, el rigor científico y la responsabilidad ética en la búsqueda, 
construcción y trasferencia del conocimiento, con una actitud abierta a la innova-
ción exigidas por los cambios constantes.

Las universidades serán creadas por Ley, a propuesta del Poder Ejecutivo o de enti-
dades de naturaleza privada o mixta, para el funcionamiento de las mismas se de-
berá contar con un dictamen favorable del Consejo Nacional de Educación Superior, 
como se establece en el artículo 25 (Ley Nº 4995 de Educación Superior, 2013).

Para velar por el cumplimiento de los objetivos y la observancia de los principios 
expresados por esta Ley, se establece en el artículo siete que el Consejo Nacional 
de Educación Superior (CONES) es el órgano que cuenta con la responsabilidad de 
proponer las políticas y programas de la educación superior. En el artículo 8 dispone 
que el órgano está conformado por trece miembros de distintos estamentos de la 
Educación Superior, el Ministerio de Educación y Cultura y; otros órganos relacio-
nados con la educación, ciencia y tecnología.

Este órgano tiene varias funciones, que son expresadas en su artículo 9, que pueden 
ser agrupadas en ejecutivas, normativas, consultivas e informativas, además de la 
función de velar por el respeto a la autonomía universitaria. Dentro de sus funcio-
nes ejecutivas, tiene la potestad de aplicar sanciones a instituciones del tercer nivel 
que no cumplan con las exigencias para la evaluación y acreditación de la Agencia 
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), inter-
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venir universidades e institutos superiores, y clausurar filiales y carreras de estas, 
así como coordinar con el Ministerio de Educación y Ciencias programas de arti-
culación de la educación media con la educación superior, entre otras. Dentro de 
sus funciones normativas encontramos la de proponer políticas de fortalecimiento 
y desarrollo de la educación superior en línea con los planes de desarrollo nacional. 
Establecer criterios técnicos y académicos básicos de los currículos educativos del 
nivel. Generar planes y propuestas sobre las necesidades y su financiamiento. Como 
funciones consultivas e informativas se puede mencionar el deber de este órgano de 
informar anualmente al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo sobre la situación de 
la educación superior y proveer a la ciudadanía de información sistematizada de la 
calidad de los carreras e instituciones del nivel superior.

Para representar a las universidades e institutos superiores y colaborar con el Con-
sejo Nacional de Educación Superior, además de servir de instancia de diálogo entre 
las instituciones del tercer nivel, esta Ley en sus artículos 17 y 20, establece el Con-
sejo de Rectores y el Consejo de Directores Generales, respectivamente, con funcio-
nes de proponer políticas y planes para alcanzar los fines de la educación superior, 
proponer y adoptar acciones para el fortalecimiento de las instituciones del nivel 
superior, además de la cooperación entre las instituciones de la educación superior 
y de éstas con las demás Instituciones de los distintos niveles.

Retomando el tema específico de la Universidad, esta Ley las define de idéntica ma-
nera que la Constitución y la Ley N°1264 General de Educación.

Regulación del funcionamiento administrativo

La normativa vigente en el país respecto al funcionamiento administrativo de las 
universidades es general y rige para todas las instituciones públicas, por lo que no 
constituye un factor limitante para la gestión. La Ley N°1535 de 1999 de Adminis-
tración Financiera del Estado, permite una gran flexibilidad para que se pueda or-
ganizar la estructura administrativa acorde con las necesidades de la institución de 
acuerdo con unos delineamientos establecidos.

En las universidades se visualizan dentro de sus estructuras las unidades de apoyo, 
conformadas por el área administrativa, y las unidades misionales que represen-
tan los del área académica. La investigación trata sobre uno de los problemas que 
es la priorización de las cuestiones burocráticas administrativas, por sobre las aca-
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démicas. Éstos últimos, solicitan mayor atención basados en la autonomía que les 
otorga la Constitución Nacional a las instituciones de educación superior, teniendo 
en cuenta además que la normativa administrativa vigente no constituye un factor 
limitante para el relacionamiento fluido, equilibrado y eficaz entre ambos sectores.

Para el cumplimento de sus objetivos institucionales, según se establece en el artí-
culo 3 de la Ley 1535, que las universidades y los demás Organismos y Entidades del 
Estado (OEE), se instrumentarán de sus respectivos presupuestos, los mismos que 
conformarán el Presupuesto General de Nación (PGN), siendo este último la expre-
sión financiera de los planes de trabajo de los OEE, así como lo establece el artículo 
5 de la Ley, no podrán ejecutar recursos no previstos en el PGN.

La Ley también establece una estructura básica que armoniza los distintos OEE, por 
una parte, la administración de los ingresos y egresos y; por otra parte, el control de 
lo administrado. La administración de los recursos en las universidades, al igual que 
los demás OEE, se realiza a través de las Unidades de Administración y Finanzas 
(UAF) que son las responsables de estas tareas, como se expresa en el artículo 71 
de la Ley 1535. En cuanto al control de lo administrado debemos mencionar que se 
da en dos momentos de la gestión. En una primera etapa, el control es previo y se 
encuentra a cargo de los propios responsables de la administración. En la segunda, 
el control es posterior, se realiza por las instancias intra-institucionales que son las 
Auditorías Internas Institucionales y de forma externa, a cargo de la Contraloría Ge-
neral de la República (CGR) como se establece en el Titulo VII de esta Ley.

Las UAFs dependerán de la máxima autoridad institucional y deberá estar adecua-
da a la estructura prevista en el artículo 100 de la reglamentación de la Ley, que es el 
Decreto N° 8127 de fecha 30 de marzo de 2000. Debiendo las mismas estar compues-
tas por las dependencias de Informática, Recursos Humanos, Presupuesto, Tesore-
ría, Contabilidad y Adquisición de Bienes.
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7. Marco institucional de las universidades 
públicas paraguayas
A fin de visualizar el conjunto de reglamentaciones que expresan y determinan el 
funcionamiento de las organizaciones, se describe el marco institucional del cual, 
a partir del ordenamiento jurídico precedente, se desprenden varias disposiciones 
que regulan el funcionamiento de las Universidades Públicas Paraguayas (UPP).

En primer lugar, se encuentran las leyes que crean las Instituciones de Educación 
Superior como se ha visto en el apartado anterior, las universidades son creadas por 
Ley. En segundo lugar, tenemos los estatutos de cada Universidad. Tercero, las re-
soluciones de las asambleas universitarias. Cuarto las resoluciones de los consejos 
superiores universitarios, resoluciones del rector, resoluciones de los consejos direc-
tivos y resoluciones del decano.

Cada universidad según su estatuto define su ordenamiento interno, estas resolu-
ciones pueden abarcar distintas materias, como contenidos referentes a la organiza-
ción tales como organigramas, manuales administrativos, etc., y de orden misional 
sobre cuestiones académicas, de investigación y extensión, al relacionamiento inte-
rinstitucional y con la sociedad civil, entre otros. Las normativas precedentes habili-
tan a las UPP a establecer los mecanismos necesarios para el buen relacionamiento 
entre las áreas administrativas y académicas.

Ilustración 1: Marco institucional de las universidades públicas paraguayas.

 

Ilustración 1 Marco ins�tucional de las universidades públicas paraguayas. 

 

Fuente: elaboración propia con base en la normativa que rige el funcionamiento institucional de las 

Universidades en Paraguay. 

 

El desafío de la Gestión Estratégica 

 

La gestión está marcada por un proceso esencial de constantes decisiones estratégicas, 

•Crea las instituciones de educación superior.

Ley Nacional

•Definiciones de cada universidad.
•Determina su ordenamiento interno, aministrativos y misionales.

Estatutos

•De Asamblea Universitaria
•De Consejo Superior
•De Consejos Directivos
•De Decano

Resoluciones

Fuente: elaboración propia con base en la normativa que rige el funcionamiento institucional de las Univer-
sidades en Paraguay.
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El desafío de la Gestión Estratégica

La gestión está marcada por un proceso esencial de constantes decisiones estraté-
gicas, estas constituyen elecciones no habituales que, al decir de Rodríguez, Pedraja 
y Rodríguez “involucran el empleo de recursos significativos de las organizaciones, 
implican la participación de varios niveles y funciones al interior de las institucio-
nes, tienen un impacto de largo alcance y pueden conducir al éxito o fracaso de las 
empresas” (2009, p. 398).

Las instituciones de educación superior, si bien son organizaciones de característi-
cas singulares ya que no cuentan con criterio único que oriente las actividades de las 
mismas y en muchos casos los lleva a la generación de tensiones, sin embargo, las 
formas de organización generalmente coinciden con las burocracias profesionales 
(Rodríguez, Pedraja, & Rodríguez, 2009).
 
En este marco, una de las principales discusiones que se pueden considerar es en 
cuanto a las funciones esenciales de las universidades y la gestión estratégica orien-
tada a ella o no, debido a otros factores o modelos de gestión imperante, es decir 
que las decisiones estratégicas deberían estar implementadas en función al cum-
plimiento de la formación profesional, la investigación y la extensión universitaria.

La burocracia en la gestión, ¿aliada o condicionante?

El Modelo Burocrático de Administración, desarrollado por Weber, sostiene que es 
necesaria para las organizaciones que van presentando un aumento de tamaño y 
complejidad en sus actividades. Defiende la racionalidad que implica adaptar los 
medios a los fines. Planteaba que cuanto más racional y burocrática se volvía, sim-
plificaba los roles de los miembros, reduciéndolo a engranajes de la maquinaria or-
ganizacional. También advertía que si bien la burocracia era la forma más eficiente 
creada por el hombre también podía poner en peligro la libertad individual de los 
sujetos y de las instituciones democráticas en especial en occidente (Chiavenato, 
2009, p. 68).

Hernández Palma (2011, p. 46) al describir el modelo weberiano plantea que la admi-
nistración burocrática, significa dominación por el conocimiento, implica la trans-
ferencia del poder del líder al experto, esto es lo que la hace racional, una media-
ción normativa entre las dimensiones empresariales e individuales, buscando un 
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comportamiento organizacional que enfatice la regulación, el orden jerárquico y el 
progreso racional. Las organizaciones vastas e impersonales, que conceden más im-
portancia a la eficiencia impersonal que a las necesidades humanas.

Weber estableció seis principios de la burocracia que son: división del trabajo; je-
rarquía; reglas y reglamentos; formalización de las comunicaciones; competencia 
técnica y procedimientos técnicos. El autor también planteó la existencia de disfun-
ciones de la burocracia, que consistían en distorsiones, anomalías o debilidades del 
comportamiento, produciendo ineficiencia con frecuencia en las empresas burocra-
tizadas. Estas disfunciones se resumen en exagerado apego a los reglamentos, exce-
so de formalismo, exceso de papeleo, resistencia al cambio, despersonalización de 
las relaciones humanas, categorización de las relaciones, adaptación excesiva a las 
rutinas y a los procedimientos, exhibición de señales de autoridad y dificultades con 
los clientes (Chiavenato, 2009).
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8. Teorías del poder en la gestión
Para entender las relaciones de poder en la gestión y lograr un mayor acercamiento 
al papel que cumple el poder en la burocracia administrativa y en el comportamien-
to de los individuos es necesario valernos de disciplinas como la sociología y la psi-
cología (Dávila Ocampo, 2014). En este apartado se hará un recorrido teórico sobre 
el concepto de poder en la organización, contrastando su definición desde autores 
como Max Weber y Michel Foucault principalmente.

El concepto de poder en Max Weber

Para Weber (1944) el poder significa “la probabilidad de imponer la propia voluntad 
dentro de una relación social, aun contra toda resistencia y cualquiera que sea el 
fundamento de esa probabilidad” (p. 85).

Al teorizar sobre la burocracia, Weber la presenta como la racionalización de la acti-
vidad colectiva, y entiende que el poder está activo en todo tipo de sociedad y para 
todas las organizaciones (Dávila Ocampo, 2014). Además, Weber divide el poder en 
dominación y disciplina. La dominación como la imposición de la voluntad de un 
sujeto que ordena sobre la voluntad de otros, y la disciplina como un acto de generar 
normas por parte de la dominante para obligar a que estas sean acatadas, es decir, la 
manifestación del poder ocurre a través de la jerarquía. La imposición de la propia 
voluntad sobre la conducta ajena es lo que él llama dominación, es una forma de 
poder (Weber, 1944).

Weber entiende la dominación como “la probabilidad de encontrar obediencia a un 
mandato de determinado contenido entre personas dadas” (Weber, 1944, p. 669).

La autoridad en Weber (como se citó en Dávila Ocampo, 2014) es sinónimo de poder, 
aunque esto no siempre es lo mismo que tener autoridad, puesto que la autoridad se 
legitima en el consenso del grupo. Se entiende entonces desde la perspectiva de la 
necesaria racionalidad, y por medio de un pacto social es que otorga legitimidad al 
poder. En la práctica los subordinados, funcionarios o empleados, aceptan órdenes 
porque las consideran justificadas debido a que quien las produce se considera legí-
timo.
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El reconocimiento social es como se concede legitimidad al ejercicio del poder a tra-
vés de la autoridad. Además, Weber (1944) plantea tres tipos de autoridad, a los que 
llamó “tipos puros de dominación legítima, de carácter racional (autoridad legal), 
de carácter tradicional (autoridad tradicional) y de carácter carismático (autoridad 
carismática)” (p. 224).

• La autoridad legal tiene origen en el orden establecido; ya que se consideran que 
han sido establecidas a través de un procedimiento correcto.

• La autoridad tradicional o dominación tradicional es aquella en donde las ór-
denes son aceptadas, puesto que tradicionalmente siempre se han realizado de 
la misma manera; el líder tradicional es el superior que ordena en virtud de un 
estatus heredado.

• La autoridad carismática que tiene más que ver con la personalidad y la influen-
cia de quien ejerce la dominación (Dávila Ocampo, 2014)

Carreón, Campos, y Covarrubias (2008) refieren un destaque importante al papel 
que se le da a la administración en el ejercicio del poder “que cuando, en una organi-
zación, se ejerce de manera racional la dominación, previa instauración y ejercicio 
del poder, sobre un núcleo más o menos amplio de individuos, es menester disponer 
de un determinado cuadro administrativo” (p. 147).

Para Smucker (1998) el poder se delega a los gerentes y administradores y estos lo 
utilizan de forma consciente como un elemento de la ideología administrativa para 
obtener apoyos, con el fin de lograr objetivos propuestos dentro de su gestión.

Para Weber (como se citó en Dávila Ocampo, 2014, p. 5) “las jerarquías son manifes-
taciones del poder” y mediante esta disposición es como se logra una organización 
racionalmente estructurada, pues si no hay jerarquías que dividan el trabajo en ope-
raciones menores, la producción sería ineficiente, no se podría supervisar ni fijar ob-
jetivos delegables por tareas. Todo empleado inferior debe estar sujeto al control de 
su supervisor inmediato, quien debe responder no solo por sus actos, sino también 
por los de sus subordinados, y por lo tanto, debe tener autoridad legal.

El concepto de poder en Michel Foucault

Foucault pone al poder en una perspectiva diferente a Weber, no lo plantea como 
una práctica unilateral, sino como una práctica social que permea en todos los cam-
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pos, tampoco reduce al poder como el ejercicio de dominio del sujeto, lo amplía, ex-
pone el ejercicio del poder a la vida cotidiana de los individuos.

El mismo autor refiere que cada época o momento histórico produce nuevas pers-
pectivas del saber y esto genera nuevas condiciones de posibilidad en la interrela-
ción de las estructuras sociales y en el ejercicio de resistencia-dominación del poder. 
Diferentes dispositivos de poder han emergido para lograr que los individuos sean 
dóciles y disciplinados para que contribuyan a la productividad expone Foucault 
(2002).

Para Ávila-Fuenmayor (2007) el poder desde la concepción foucaultiana tiene dos 
aristas, la primera es la que reprime, somete, castiga, la otra es la que inmoviliza, 
fascina, ata. Es el fundador y la garantía del orden. El poder todo lo envuelve, lo mi-
nimiza, incluyendo a las mismas ciencias. “Se construye y funciona a partir de po-
deres, de multitud de cuestiones y de efectos. Esto no quiere decir que el poder es 
independiente y que se podrá descifrar sin tener en cuenta el proceso económico y 
las relaciones de producción” (Foucault, 1992, p. 168).

Si bien el poder produce al sujeto, necesita de sujetos libres para su ejercicio, “sujetos 
individuales o colectivos que están enfrentados con un campo de posibilidades en 
el que se puedan realizar diversas formas de conducirse, diversas reacciones y diver-
sos comportamientos” (Foucault, 1991, p. 87). Para Dávila Ocampo, gobernar sería 
estructurar el posible campo de acción del otro, tomando lo expresado por Foucault 
(1991, p. 93) “el ejercicio del poder, se convierte así en un problema de gobierno, no es 
una confrontación de fuerzas, ni el enfrentamiento entre adversarios”.

El poder en las organizaciones

Comprendiendo el poder como la imposición de la voluntad desde la perspectiva 
de Weber, y el poder como resistencia y producción desde la perspectiva de Fou-
cault, es importante llevar este análisis al campo de las organizaciones, y valernos 
de diversos estudios que realizaron sobre esta perspectiva para las organizaciones, 
y dentro de ellas, los mecanismos y procesos de poder y control que se realizan en 
las organizaciones.

Para Ibarra y Montaño (1987) son las relaciones sociales de producción las que ofre-
cen las posibilidades explicativas del poder y sus fenómenos al interior de la orga-
nización.
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Parafraseando a estos autores, las relaciones entre la organización y la realidad eco-
nómica capitalista, son redefinidas y simplificadas en las organizaciones, la influen-
cia es tal que el poder, sus dispositivos, mecanismos y estrategias son omitidos en la 
teorización sobre las organizaciones en la misma formación de los gestores, y así se 
hacen menos evidentes e inteligibles y más legítimos y eficaces (Ibarra & Montaño, 
1987).

Perrow (1991) tomando la perspectiva planteada por Weber afirma que la estructura 
jerárquica es esencial para el ejercicio del poder, es la estructura que indica el campo 
de acción del sujeto, determinando la cantidad de poder o autoridad que posee.

En las organizaciones se genera poder y que este se adquiere o se pierde entre los 
individuos o grupos. Además, que la capacidad de lograr lo que se quiere implica que 
unos obtengan lo que buscan a través del poder, y otros no, es decir, el poder de algu-
nos se produce a costa de los demás. Esto es lo que él denomina el modelo de poder 
suma cero (acaparar poder a costa de otros) y el poder de suma no cero (ampliar la 
capacidad de poder sin quitar poder a terceras personas), lo que indica una relación 
desigual del ejercicio de este al interior de la organización (Perrow como se citó en 
Dávila Ocampo, 2014, p.13).

Para Pfeffer (1993) las organizaciones son un ente político, y el poder en ellas es una 
herramienta de dirección orientada al cumplimiento de unos objetivos, en donde el 
poder aumenta dependiendo del cargo que se tiene dentro de la organización y de la 
disponibilidad de recursos para ejercer dicho cargo (Dávila Ocampo, 2014).

Para Roig (1989) el poder implica relación, además de suponer posesión en tanto se 
obtiene ya sea por delegación o imposición. Las personas dentro de una organiza-
ción gozan de una autonomía relativa, ya que se depende de las relaciones con las 
otras personas, y en el proceso hay una búsqueda constante de equilibrio en relación 
a los intereses, grados de poder y las relaciones que definen la jerarquía y la burocra-
cia (como se citó en Dávila Ocampo, 2014).

El poder formal y el poder informal

El poder formal es asimétrico y esto se ve reflejado en el diseño de las organizacio-
nes, asignando como premisa la asimetría en las relaciones entre sus partes. De ahí 
que en la organización formal se otorga diferentes grados de poder a distintos nive-
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les, concediendo poder a unas posiciones sobre otras. “En general, existe una rela-
ción inversa entre dependencia jerárquica y poder formal” (San Martín de Fuentes, 
1997, p. 2).

Sin embargo, el poder informal necesita que, entre dos sujetos, de los cuales uno de 
ellos es el receptor de los intentos de influencia, reconozca las cualidades del emisor, 
lo que concede y legitima la capacidad de influencia (San Martín de Fuentes, 1997).

Las bases sobre las que se sustenta el poder

Según Lawles (como se citó en San Martín de Fuentes, 1997), tres elementos esta-
blecen la cantidad de poder que una persona o grupo puede detentar, estos son los 
recursos que maneja, el nivel de dependencia y las alternativas que dispone. Quien 
posee recursos se halla en disposición de ejercer poder, siempre que otros los nece-
siten. Cuanto mayor es la dependencia más vulnerable es la persona o el grupo en 
relación con su poseedor. Por otra parte, la existencia de alternativas a los recursos 
modera los efectos de la dependencia.

El poder ascendente

El modelo de Poder/Interacción de Raven (como se citó en San Martín de Fuentes, 
1997) analiza en el poder ascendente pero también entre iguales, es decir, el poder 
horizontal; en este contexto, el sujeto es un decidor que evalúa constantemente cos-
tos y beneficios de las distintas fuentes de poder a su alcance, nos muestra a un re-
ceptor de la influencia del que cabe esperar también, además de respuestas de acep-
tación o resistencia, con intentos de influencia más o menos evidentes. A diferencia 
del poder descendente, estos intentos se apoyan en fuentes de carácter informal 
como características personales, información disponible, esfuerzo del desempeño, 
conocimientos, ubicación en la estructura.

El poder descendente

El poder descendente se apuntala en todas o en parte de las diferentes fuentes de 
poder entre ellos el lugar ocupado en la estructura jerárquica, la posibilidad de admi-
nistrar recompensas o sanciones y el control sobre las sanciones. A estos elementos 
se deben añadir cualidades personales que posibilitan identificar como referentes a 
los subordinados, así como los conocimientos y la experiencia (San Martín de Fuen-
tes, 1997).



60

M U P O S

Modelo Universitario para Otro Siglo
Dr. Ever Villalba

Reacciones ante el poder

Son dos las orientaciones que pueden tomar las reacciones ante el poder, la primera 
es de resistencia al poder y se manifiesta con negativismo, disconformidad, obstruc-
cionismo generando un ambiente disociado, esto en las organizaciones pueden ma-
nifestarse por un relacionamiento llamado a veces de divorcio porque las diferentes 
partes actúan cada uno por sus puntos de vistas, sin considerar la visión global, y 
también puede generarse un relacionamiento de competencia dentro de una misma 
organización, tratando de subordinar uno al otro; la segunda orientación es de acep-
tación de la influencia, de esta se desprenden manifestaciones como la conformidad 
pública, aceptación privada, internalización permitiendo una mayor relación cola-
borativa (San Martín de Fuentes, 1997).

Relaciones de poder en la organización

Las relaciones de poder en las organizaciones pueden ser explicadas desde la pers-
pectiva de la teoría de la interdependencia de metas de Deutsch (como se citó en Ro-
dríguez, 1992) y la teoría de la interdependencia de los intereses de Vliert y Janssen 
(2001, como se citó en Rodríguez, 1992).

La teoría de la interdependencia de las metas de Deutsch (Rodríguez, 1992) sostiene 
que el comportamiento de una de las partes está determinado por la relación que 
percibe entre sus propias metas y las de sus contrapartes. En el establecimiento de 
dichas metas intervienen factores estructurales de la organización, así como varia-
bles propias de las personas o grupos. La relación entre las metas puede adoptar dos 
formas:

• Cooperativa o interdependencia positiva: las partes en conflicto se necesitan 
mutuamente para alcanzar sus objetivos.

• Competitiva o interdependencia negativa: las metas de una y otra parte son in-
compatibles.

La teoría de la interdependencia de los intereses de Vliert y Janssen (como se citó en 
Rodríguez, 1992) consideran que la relación está influenciada por el interés por las 
metas propias y el interés por los de los otros, “el nivel que alcance cada uno de estos 
intereses condicionará la percepción de la interdependencia de las metas y, por lo 
tanto, el tipo de conducta” (San Martín de Fuentes, 1997, pp. 3-4).
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Tensión en las Organizaciones

Las relaciones de poder entre partes de una organización son las bases de las tensio-
nes, en consecuencia, son inevitables en los grupos y organizaciones. Por ello, en tér-
minos de Kahn (citado en San Martín de Fuentes, 1997, p. 5) “dirigir una organización 
significa intentar conducir la actuación de cada individuo de manera convergente 
con la del resto, eliminando o reduciendo la variabilidad espontánea de la conducta 
individual”.

Si consideramos las tensiones como conflictos encontramos algunos conceptos 
como las que exponen los siguientes autores. Para Vliert “existe conflicto cuando al 
menos una de las partes siente que está siendo obstruida o irritada por otra”. Katz y 
Kahn exponen que “dos entidades se hallan en conflicto cuando interactúan directa-
mente de tal modo que las acciones de una tienden a impedir o impulsar algún resul-
tado con la resistencia de la otra” (como se citó en San Martín de Fuentes, 1997, p. 19).
Por su parte Diekow y Brondani exponen que el conflicto, especialmente en las orga-
nizaciones educativas es una situación casi rutinaria. Provoca efectos significativos 
en el clima de trabajo y se realza en aquellas instituciones que “atraviesan dificulta-
des de escasez de recursos, donde prima un ambiente de falta de expectativas, exis-
tencia de autoritarismo y de falta de reglas claras” (2008, p. 7).

Para San Martín de Fuentes (1997) algunas de las áreas en que se ponen en acción 
más intensamente los mecanismos de poder son aquellos donde se desarrollan el 
cambio organizacional; donde se deciden sobre las orientaciones presupuestarias; 
las contrataciones y promociones del talento humano; y principalmente sobre las 
decisiones estratégicas para el desarrollo de la organización, priorizando modelos 
de gestión y objetivos a lograr.
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9. Perspectivas de análisis del conflicto
La visión tecnocrática-positivista del conflicto

Es la concepción tradicional conservadora del conflicto que según Jares (1997), es 
la predominante en nuestras organizaciones y en la mayoría de las sociedades. Esta 
perspectiva califica como algo negativo, no deseable o como disfunción a cualquier 
situación de conflicto en una organización, y que debe ser corregida y sobre todo 
evitada. Así para Apple (como se citó en Jares, 1997, p. 125) “el conflicto y la disensión 
interna de una sociedad se consideran inherentemente antitéticos al buen funciona-
miento de un orden social”.

En este sentido, una organización modelo sería aquella en la que no se dan lugar a 
conflictos. Una realidad no conflictiva es la propuesta desde este paradigma, disentir 
o tener posturas encontradas sería un indicador de desajuste o insatisfacción. Desde 
esta visión tradicional la gestión será buena sólo si es posible prever y minimizar los 
conflictos (Jares, 1997).

La visión hermenéutico-interpretativa del conflicto

La perspectiva psicologicista que considera las motivaciones humanas en sentido 
individual, no reconoce por ende los intereses en sentido sociológico, considera a las 
necesidades de un grupo en términos de la suma de las necesidades individuales. 
El conflicto se cree como inevitable e incluso estimulante para la creatividad que 
permite el dinamismo en las organizaciones, sin embargo, Robbins (como se citó en 
Jares,1997) expone que para este paradigma la existencia o no del conflicto es una 
cuestión de percepción.

En este sentido, cuando surgen los conflictos lo que se recomienda desde el plano 
interpretativo es lograr que la gente cambie lo que piensa acerca de lo que hace, en 
vez de pensarse como cambiar lo que se hace. La visión del conflicto queda reducida 
a la subjetividad individual, mayormente los inconvenientes en la organización son 
atribuidos a problemas de percepción individual y una débil comunicación inter-
personal (Jares, 1997).
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El conflicto en la perspectiva crítica

Esta tercera posición acerca del conflicto lo considera como “un instrumento esen-
cial para la transformación de las estructuras educativas” (Jares, 1997, p. 61), es decir, 
el conflicto es un elemento necesario para el cambio social, a diferencia de las demás 
perspectivas que pretenden controlar, dominar o reducirla, esta tercera posición 
plantea que es necesario el conflicto para la evolución. Continúa exponiendo Jares 
(1997) que este proceso de transformación necesariamente se dará por la toma de 
conciencia colectiva de los miembros de la organización de lo que González (1989, 
p. 123) llama “las contradicciones implícitas en la vida organizativa y a descubrir las 
formas de falsa conciencia que distorsionan el significado de las condiciones organi-
zativas y sociales existentes”.

En este modelo, aparte de admitirlo, también se alienta a cierto tipo de confrontacio-
nes en determinados conflictos, pero siempre con un enfoque democrático y no vio-
lento para la resolución de los mismos, siendo un mecanismo válido para cuestionar 
el propio funcionamiento institucional y partiendo de allí encontrar alternativas de 
mejoras (Jares, 1997).
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10. Estructuras Organizacionales y Formas de Organización
Todas las organizaciones tienen estructura organizacional, sea formal o informal, 
ya que la estructura organizacional constituye el medio de relaciones entre los com-
ponentes orgánicos de la organización. No existe un solo tipo de estructura organi-
zacional. La elección de la estructura dependerá de las propias características de la 
empresa como ser: sus recursos disponibles, sus objetivos, sus políticas, entre otros 
(Flor Romero, 2013). En la misma línea Pertuz Belloso (2013) define la estructura or-
ganizacional desde el punto de vista teórico como el modo de establecer relaciones 
entre los sistemas y subsistemas de una organización. Señalando que es el elemento 
integrador de las actividades que se realizan en la organización, para el cumplimien-
to de los objetivos. Para él, el término organizacional lleva implícito una estructura 
formal e intencional en cuanto a las funciones.

Organización Formal

Para Martín Flor Romero (2013) la empresa o institución formal es la que cuenta con 
una división del trabajo que se organiza con arreglo a la racionalidad y la planifica-
ción. La estructura organizacional, sistemas, procesos y procedimientos son resul-
tado de un diagnóstico y de una planificación consciente. La organización formal 
está representada en su organigrama, que hace visible las relaciones entre las partes, 
los canales de comunicación y las jerarquías de la organización. Siendo sus caracte-
rísticas: Definición clara de objetivos y normas que rigen la actividad de la organi-
zación; facilidad para coordinar las actividades de la organización; definición clara 
de la estructura formal y de las líneas formales de comunicación; definición clara de 
las responsabilidades y tareas de los titulares de los puestos y cargos” (pp. 180-181).

Organización informal

Es el resultado de la interrelación e interacción espontánea de los miembros de la 
organización, surge de manera natural entre las personas de una institución. Este 
tipo de organizaciones se rige por normas implícitas que no constan en documentos 
escritos (Flor Romero, 2013).

El aspecto informal se constituye por el entramado de relaciones de poder que se da 
al interior de las organizaciones, que en muchos casos determina la organización 
formal (Crojethovic, 2012).
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Su conformación se da por varios factores entre los que se encuentran: Intereses co-
munes, identificación, factores formales, las fluctuaciones interinas, los movimien-
tos horizontales y verticales del personal. Los espacios de socialización común con-
forman y fortalecen a la organización informal (González Salazar, 2003).

En cuanto a las características de la organización informal, en primer lugar, la organi-
zación informal es omnipresente en la organización, se encuentra en todo momento 
y lugar de la organización. Segundo, la organización informal es amorfa, funciona en 
la sombra de la organización formal de manera oculta, no tiene una estructura, au-
toridades o reglamento instituidos. Tercero, se funda en los sujetos que conforman 
la organización social que la configura, caracterizándose por el alto grado de cola-
boración voluntaria que le imprimen sus miembros. Cuarto, la organización formal 
es anárquica en el sentido filosófico original de concepto, es decir, no tiene jefes, no 
tiene una estructura de mando definida, el liderazgo a su interior no es fácilmente 
detectable, pues se sustenta en la persona o grupo de personas que mayor capacidad 
tiene para influir en los demás. Quinto, su funcionamiento es situacional, no depen-
de del contexto, se desarrolla tanto en horario laboral, como extra laboral, incluso 
trasciende los muros de la organización. Sexto, su fuerza es tal que determina el po-
der formal, posibilitando o no la consecución de los objetivos de la organización for-
mal. Séptimo, el estatus al interior de la organización informal es independiente de 
la distribución de roles de la organización formal (González Salazar, 2003).

Comprender la organización informal y poder actuar sobre la misma es de funda-
mental importancia para el administrador que desee alcanzar los objetivos de la ad-
ministración a la que representa (González Salazar, 2003).

Tipos de estructuras organizacionales

Algunos autores plantean que existen cuatro tipos de estructuras que son: Línea 
vertical o militar; Funcional de línea o staff; Línea y estado mayor; y Matricial o por 
proyectos, bajo esta clasificación se encuentra lo propuesto por Flor Romero (2013, 
p. 335).

Idalberto Chiavenato (2009, pp. 106-115) menciona que existen 3 tipos tradicionales 
“Simple”, “Burocracia” y “Matricial” y 3 nuevos tipos que son “de Equipos”, “de la 
Organización Virtual” y “de la Organización sin Fronteras”.



67

M U P O S

Modelo Universitario para Otro Siglo
Dr. Ever Villalba

Mintzberg citado por Pertuz Belloso (2013, pp. 57-59) considera 7 tipos de estructu-
ras que son: Organización empresarial o estructura simple; Organización maquinal 
o burocracia maquinal; Organización profesional o burocracia profesional; Organi-
zación diversificada o forma divisional; Organización innovadora o adhocracia; Or-
ganización misionera; y Organización política. Este modelo será profundizado más 
adelante pues por sus características serán de utilidad para el análisis de la estructu-
ra de las universidades públicas del Paraguay.

Por otra parte, Daniel Toribio (1999) menciona que las teorías administrativas plan-
tean dos tipos básicos de organizaciones que son opuestas entre sí. La primera, la 
Funcionalista, Burocrática o Mecanicista, centrada en las funciones, cargos y res-
ponsabilidades, es decir, en los insumos; y la segunda, la Orgánica centrada en los 
productos o servicios. Continúa planteando que este tipo de estructuras no se en-
cuentran en las universidades de forma pura sino combinada. De esta combinación 
surgen seis tipos que Toribio (1999) describe que son: burocrática profesional; bu-
rocrática mecánica; burocrática carismática; adhocrática; orgánica o divisional; y 
matricial.

Modelos de organización según Mintzberg

Este modelo es conveniente, según Martínez, debido a que facilita la “comprensión 
integral de las relaciones de la estructura organizativa con los objetivos y caracterís-
ticas de la organización” (2013, p. 119).

Mecanismos coordinadores

Mintzberg (como se citó en Martínez, 2013, pp. 119-120) plantea la existencia de cin-
co mecanismos coordinadores, que son:

• Ajuste mutuo: La estructura se define como la coordinación del trabajo desde 
la comunicación informal. Siempre existe una supervisión sin importar el que 
tan informal sea el estilo de jefatura. No se puede asumir el Ajuste Mutuo como 
principal mecanismo de coordinación cuando se verifica una simetría de poder 
entre los participantes, aunque la comunicación informal en ocasiones es muy 
importante.

• Supervisión directa: La supervisión se logra cuando una persona asume la res-
ponsabilidad por el trabajo de otra.
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• Estandarización de procesos: A medida que el trabajo se programa y se hace es-
pecífico, se va disminuyendo el grado de Supervisión Directa. De ahí el control se 
realiza a través de normas (manuales).

• Estandarización de productos: En este coordinador, se define el producto a ser 
entregado (calidad y cantidad) y se deja en manos del responsable de la produc-
ción todo lo que corresponda al manejo de los restantes mecanismos coordina-
dores.

• Estandarización de destrezas: los trabajadores desarrollan destrezas que pue-
den ser aplicadas fuera de su lugar habitual de trabajo. Los trabajos son estan-
darizados de tal manera que cualquier persona formada para desarrollar una 
actividad puede desempeñarse adecuadamente en cualquier equipo de trabajo 
que requiera de las destrezas ya estandarizadas.

Sectores de la organización

Minztberg (como se citó en Martínez, 2013) diseñó una matriz gráfica con cinco sec-
tores, en la cual se puede divisar todas las dependencias de una organización, inde-
pendientemente del tamaño y complejidad de la misma.

• Cumbre estratégica: en este sector se agrupan la alta gerencia, quienes tienen 
una responsabilidad general y estratégica sobre la organización.

• Línea media: este sector corresponde al personal de nivel táctico, donde encon-
tramos a jefes, gerentes medios, supervisores en fin quienes tienen personas a 
su cargo.

• Núcleo operativo: En este sector se agrupan todos los colaboradores de la orga-
nización que realizan el trabajo básico relacionado con la producción de bienes 
o servicios.

• Tecno-estructura: Mintzberg denomina así a aquellos sectores conocidos co-
múnmente como staff, estos son todos aquellos que realizan tareas de asesora-
miento.

• Staff de apoyo: Son aquellos que sin estar directamente involucrados en el desa-
rrollo de tareas vinculadas en forma directa con la producción de bienes y servi-
cios a que se dedica la empresa, contribuyen a apoyar a la misma.

Configuraciones estructurales básicas

Mintzberg (como se citó en Martínez, 2013) presenta cinco configuraciones estruc-
turales básicas, las cuales pueden incluir a cualquier tipo de organizaciones, ya que 
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estas surgen de la combinación de las cinco configuraciones estructurales con los 
cinco mecanismos coordinadores.

• Estructura simple: en las organizaciones que pueden incluirse en esta categoría 
el mecanismo coordinador predominante es la supervisión directa, y el sector 
predominante es el núcleo estratégico. Son las organizaciones más pequeñas, 
por citar el ejemplo de un propietario, que, si bien es parte del núcleo estratégico, 
muchas veces puede cumplir el rol de línea media e inclusive el de núcleo ope-
rativo.

• La burocracia mecánica: en esta, el mecanismo coordinador predominante es 
la estandarización del proceso de trabajo y el sector más importante es, según 
Mintzberg, la tecnoestructura. Esta forma de configuración es muy positiva para 
la producción de bienes y servicios estandarizados debido al requerimiento de 
normas estrictamente burocratizadas para unificar la calidad, los procesos y el 
servicio.

• La burocracia profesional: se refiere a la estandarización de destreza y el nú-
cleo operativo como el mecanismo coordinador y sector predominante, más 
comúnmente presente en organizaciones de estudios profesionales, entidades 
educativas y destinadas a la salud. El trabajo del núcleo operativo es de alto ni-
vel profesional, pero por las características de su formación, suelen tener mayor 
subordinación a sus normas profesionales que a los objetivos organizacionales.

• La forma divisional: el principal mecanismo coordinador es la estandarización 
de productos (o de servicios), y el sector predominante es la línea media. Esto 
permite la división de la organización habitualmente por características análo-
gas, por el lugar que opera, el mercado al cual apunta, etc.

• La organización innovadora o adhocracia: es una estructura orgánica que utiliza 
la adaptación mutua y los dispositivos de enlace.

• La organización misionera: cuando una organización es dominada por su ideo-
logía, sus miembros son estimulados a permanecer unidos y, por consiguiente, 
tienen tendencia a tener una división del trabajo difusa, con poca especializa-
ción en sus puestos. Aquello que mantiene unida a la organización es la nor-
malización de las normas, que los miembros compartan los mismos valores y 
creencias.

• Organización política: no tienen ningún aspecto que predomina, a excepción del 
poder. Este tipo de organización es probable que tenga dificultades ajustando 
sus conflictos.
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11. Modelos de gestión y gobernanza
En este apartado se exponen las principales características que se identifican en 
modelos de gestión centralizados y descentralizados, y las diferentes ideologías 
preponderantes dentro de las organizaciones universitarias. En la segunda parte, 
se desarrollan elementos que ofrece la literatura especializada sobre modelos de go-
bernanza en universidades.

Por modelo de gestión se entiende la forma de organización y conducción que toma 
una institución. De Vries e Ibarra Colado (2004, p. 575) contextualizan el concepto 
en el ámbito de organizaciones universitarias y lo exponen como “la manera espe-
cífica en que las universidades se organizan y conducen para lograr sus propósitos 
esenciales” (2004, p. 575).

Modelo de gestión centralizada

Se habla de centralización cuando todas o la mayor parte de las decisiones son to-
madas por el nivel superior de la organización. Las ventajas de la centralización 
ya sean en lo administrativo o en lo académico son: toma de decisiones desde una 
perspectiva global; facilidad para la coordinación de acciones; control centralizado; 
reduce la posibilidad de duplicación de funciones; estandarización de proceso y pro-
cedimientos; desarrollo de la capacidad ejecutiva en nivel superior; facilita las comu-
nicaciones entre jerarquías; requiere menor cantidad de mano de obra calificada y 
representa menores costos operativos. Entre las desventajas se puede mencionar: 
Dificultad para la adaptación a los cambios; lentitud en la toma de decisiones; blo-
queo o reducción de intenciones creativas e innovadoras; sobrecarga de trabajo en 
niveles superiores; exceso de burocracia; frustración del personal por la imposibili-
dad de decidir en los niveles inferiores, entre otras (Flor Romero, 2013).

Modelo de gestión descentralizada

La descentralización se da cuando la mayoría de las decisiones relacionadas sobre 
el funcionamiento son tomadas en los niveles de ejecución. La descentralización 
implica la delegación de responsabilidad y autoridad. Entre sus ventajas se puede 
encontrar que permite libertad para decidir a los rectores, directores y supervisores 
sobre aquellos de nivel inferior, admitiéndoles realizar las tareas que les son propias 
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como planificar, coordinar, gerenciar, controlar, evaluar y tomar decisiones estraté-
gicas. Facilita la toma de decisiones y la solución de problemas que surgen en distin-
tos niveles; estimula la capacidad creativa e innovadora del personal; permite mayor 
flexibilidad y rapidez para la adaptación al cambio; estimula el trabajo en equipo; 
permite la distribución y asignación de responsabilidades a todos los miembros de 
la organización; estimula las relaciones entre las personas y facilita la comunicación 
y la coordinación de actividades y procesos. Dentro de las posibles desventajas se 
puede generar pérdida de control de los niveles superiores sobre los medios y ope-
rativos si no se ha realizado la descentralización correctamente; puede dificultar el 
flujo y manejo de la información si no se cuenta con un sistema de información y 
comunicación eficiente; requiere de mayor cantidad de fuerza de trabajo calificada; 
representa mayor costo para la organización (Flor Romero, 2013).

Ideologías en los modelos de gestión

En el plano del mundo de las ideas, la gestión no escapa como elemento de construc-
ción del poder, Vincent de Gaulejac (como se citó en Saldaña Rosas, 2008, p. 2) lo 
define como “un sistema de organización del poder” y además menciona que “detrás 
de su neutralidad aparente, debemos comprender los fundamentos y las caracterís-
ticas de este poder”.

“La gestión es, fundamentalmente, una ideología que reproduce relaciones asimé-
tricas de poder y aún más, constituye un sistema de organización del poder”, como 
lo han señalado, entre otros, Nicole Aubert y Vincent de Gaulejac (como se citó en 
Saldaña Rosas, 2008, p. 2).

Etkin y Schvarstein (como se citó en Lolas, 2012) mencionan que una organización 
logra su identidad definida a partir de sus actividades, y toda transformación es-
tructural materializada en el tiempo depende de cómo han modificado las formas 
de desarrollar sus actividades. Existen las organizaciones y existen los propósitos 
que orientan la acción de sus integrantes. A las primeras hay que aceptarlas con sus 
relaciones dialógicas, fundantes de sus propias reglas de operación y determinantes 
de su identidad.

Modelo autoritario

Uno de los modelos de gestión es el autoritario, caracterizado por una definición je-
rárquica y elitista, muchas veces respaldada por la noción de tareas elaboradas por 
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los intelectuales. El modelo autoritario, es utilizado por instituciones que derivan 
de algún grupo cohesionado por ideología, religión o finanzas, comúnmente disfra-
zando el modelo por medio de una cosmética verbal que no declare su carácter. Una 
forma de efectuarlo es haciendo recaer el peso decisional en cuerpos colegiados, cu-
yas formas de generación son controladas por la elite dominante. La práctica en la 
fijación de metas, el establecimiento de prioridades, el control de los desarrollos y la 
presencia externa dependen de un estilo marcadamente originado de arriba hacia 
abajo con poca participación de los niveles inferiores (Lolas, 2006).

Modelo participativo

Al contrario del modelo de gestión autoritario surge un modelo caracterizado por 
la participación de sus diferentes niveles, en el cual el ejercicio de la autoridad esta 
suavizado por la práctica de consensos o de disensos controlables. La principal dife-
rencia del modelo, en cualquiera de sus variables, es que la toma de decisiones pasa 
por un proceso más prolongado y exige mayor cantidad de argumentación que en la 
versión autoritaria (Lolas, 2006).

Modelo empresarial de gestión

En este modelo de organización los gestores enfocan sus esfuerzos a la producción 
de bienes y servicios transables en mercados de dinero, prestigio, influencia o poder 
político. En estos casos, la cultura organizacional interna suele ser relativamente im-
permeable a la influencia ideológica externa, salvo que sea aquella que impacta en 
prácticas mercantiles o posicionamiento estratégico. La concepción de la autoridad 
obedece a los paradigmas de los propietarios de la institución, personas o empresas, 
y su éxito o fracaso se mide a través de indicadores usados en el contexto de la em-
presa (Lolas, 2006).

Modelo de gestión demagógico/amorfa

Este modelo admite cierto oportunismo decisional que a veces se confunde con 
audacia organizacional, satisfaciendo a grupos políticos con una pseudoingeniería 
institucional. A menudo, la ausencia de profesionalismo en los docentes o profesio-
nales que asumen posiciones de autoridad en el medio universitario se inclina hacia 
este punto de vista, caracterizado por cierto descrédito de las reglas de la buena ges-
tión burocrática.
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Paradójicamente, cuando las universidades adoptan este modelo, sus miembros 
suelen mantenerlo, porque aparentemente incorpora prácticas directas, cliente-
lismo disfrazado de mérito académico y bonanzas financieras ocasionales (Lolas, 
2006).

Modelo conflictual/feudal

Este modelo, mayormente se evidencia en organizaciones caracterizadas por una 
fragmentación institucional, lo que se traduce en la existencia de unidades cuasi au-
tónomas, como facultades, direcciones, departamentos, que usan el nombre de la 
entidad en común, pero en la práctica compiten entre sí y forman compartimentos 
disociados. En estos casos, la autoridad, generalmente representada por cuerpos 
colegiados, suele reducirse a un papel mediador y representativo, en el cual se re-
producen prácticas de instituciones cohesionadas o se adopta cosméticamente su 
lenguaje, pero en realidad se trata de un estado de deriva y anarquía institucional, 
con ocasionales hegemonías y predominios disciplinarios, económicos o adminis-
trativos (Lolas, 2006).

Modelos de gobierno y gobernanza universitarios

Para Brunner (como se citó en Cifuentes Madrid, 2016) el gobierno universitario es la 
manera como las instituciones de la educación superior operan internamente, cómo 
interactúan con los actores externos y las organizaciones de su entorno y se organi-
zan como comunidad educativa, para el cumplimiento de sus objetivos. Entonces, el 
gobierno universitario se refiere al principio de legitimidad que supone la existencia 
de una estructura y unos procesos que hacen de la organización una entidad capaz 
de manejar las demandas de su entorno, que se diferencia de la gestión universitaria 
que se refiere al principio de efectividad cuando se juntan estos principios se puede 
hablar de gobernanza universitaria.

Según Cifuentes Madrid (2016) es necesario hacer una precisión cuando se habla 
de la gobernanza, cuando se refiere a la educación superior en cuanto se relaciona 
con el Estado, las autoridades públicas y la sociedad, denominada gobernanza de 
los sistemas y la designada gobernanza institucional o interna que se refiere a los 
principios antes mencionados.

En la edad media, las universidades no contaban con un administrador o más bien 
con una autoridad encargada del gobierno de la misma. En las universidades ingle-
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sas instituyeron a los “maestros de los colegios” para luego incluir a los rectores. En 
Francia el rector era designado por el Ministro de Educación, mientras que en Ale-
mania era designado por el cuerpo docente, en ambos casos estas figuras estaban 
dotadas de poder. Más adelante, en Inglaterra se instituyen los vicecancilleres que 
contaban con un poder extraordinario, ya que no podían ser removidos por el cuer-
po docente y no se necesitaba que esta figura sea rotativa entre los educadores, en 
estos casos los vicecancilleres solo necesitaban el apoyo del Comité de Apoyo Finan-
ciero o de otros vicecancilleres. Es desde ese entonces que estas figuras de poder, que 
ya tenían funciones distintas de la docencia, pasaron a ser la representación misma 
de la propia universidad (Didriksson Takayanagui, 1994).

Para Didriksson Takayanagui (1994) los rectores, presidentes, vicecancilleres son 
profesionales de la política universitaria, aunque vengan de la vida académica o de 
la investigación.

Didriksson Takayanagui (1994, p. 4) plantea varios casos de modelos de gobiernos 
universitarios, caracterizados por las zonas o países en los que se fueron desarro-
llando.

El caso inglés: se sustenta en la visión del Management y la orientación se da por 
un ejecutivo en jefe, un líder del tipo ejecutivo de empresa. Es importante destacar 
que en Inglaterra el Estado destina fondos a las universidades de acuerdo al cumpli-
miento de estándares, donde las más eficientes son las más beneficiadas.

El caso sueco: fue producto de un experimento en la que participaron todos los nive-
les de la universidad, el proceso fue conocido como FNYS “actividades experimen-
tales de nuevas formas de cooperación” (Didriksson Takayanagui, 1994, p. 4). Este 
modelo se caracteriza por ser ampliamente democrático. Tuvo el defecto de aumen-
tar la cantidad de funcionarios y burocracia interna de la organización.

El caso de la Universidad Lovaina: se caracteriza por contar con tres niveles de go-
bierno, consejo académico, consejo administrativo y un poder organizador (Didriks-
son Takayanagui, 1994).

El caso japonés: las autoridades son electas por los académicos, pero deben ser ra-
tificadas por el Ministro de Educación para poder permanecer en el cargo. Es un 
modelo tradicional enfocado en la eficacia, además, conservador donde la autoridad 
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recae en el docente. En cuanto a las políticas universitarias la última instancia de 
decisión es el Ministro de Educación (Didriksson Takayanagui, 1994).

El caso estadounidense: En éste la autoridad ejecutiva, el presidente, es definida por 
el consejo directivo nombrado a nivel estatal o distrital. Aunque en las últimas déca-
das fue creciendo el enfoque directivo empresarial en la universidad americana. El 
presidente tiene gran poder al interior de la organización (Didriksson Takayanagui, 
1994).
 
El caso canadiense: son consideradas universidades de servicios, lo que conlleva un ma-
yor peso a la administración y su forma de gobierno es de tipo gerencial. Este tipo dis-
minuye la fuerza de los cuerpos colegiados, de la autonomía académica de los docentes, 
favoreciendo la forma de universidad empresarial (Didriksson Takayanagui, 1994).

El caso de Córdoba: este modelo surge de la reforma de la Universidad Nacional de 
Córdoba (Argentina), donde los estudiantes buscaron una nueva forma de gobierno, 
con mayor protagonismo y participación. El sistema cordobés impulsa el protago-
nismo estudiantil en todas las decisiones importantes, desde la elección de la recto-
ría hasta el cambio de la malla curricular (Didriksson Takayanagui, 1994).

El caso chileno: caracterizado porque la elección de su máxima autoridad es potes-
tad del presidente de la República. En cambio, en la Universidad Nacional de México 
(UNAM), su anterior modelo era el democrático similar al de la universidad cordobe-
sa, luego fue adoptando un modelo similar al de la universidad americana, donde el 
rector tiene gran poder, y en contraposición los cuerpos colegiados y gremios se han 
debilitado (Didriksson Takayanagui, 1994).

Para comprender el modelo de gestión de las universidades, Brunner (2011) plantea 
un análisis de las instituciones basado en un sistema de plano cartesiano, con dos 
ejes bipolares, que genera cuatro tipologías.

El eje horizontal o de gobierno en el extremo de la izquierda presenta el más co-
mún, durante el comienzo de la modernidad, que consiste en un órgano de gobier-
no supervisando a la universidad. Incluyendo en este extremo del eje a los modelos 
napoleónico y humbultiano. En el otro extremo derecho encontramos el colegio o 
gobierno interno desarrollado por los profesores, la universidad como comunidad 
de eruditos (Scholar). Una gobernada por la ciencia y la otra por el Estado.
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El eje vertical o de gestión, coincidente con el principio de efectividad, en el extremo 
superior el modelo Burocrático y en el extremo inferior el Emprendedor, ambos ex-
tremos son tipos ideales concebidos aquí a la manera de Weber.

Brunner determina así cuatro cuadrantes que son: C-I: Origen de la universidad mo-
derna, C-II: Autogobierno universitario, C-III: Partes interesadas y C-IV: Emprendi-
miento privado.

Ilustración 2: Gobernanza univesitaria

Gestión Burocrática

Gestión Emprendedora

Burocrático

Externo
Principal/

Agente

Interno
Colegial

Colegial

Emprendedor
De partes
interesadas

Fuente: Gobernanza universitaria: tipología, dinámicas y tendencias (Brunner, 2011, p. 55).
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12. Autonomía Universitaria
La autonomía universitaria14 en el Paraguay goza de la prerrogativa constitucional, 
al señalar esta que las universidades son autónomas. Y, al mismo tiempo, define la 
autonomía como la capacidad para elaborar los estatutos, establecer formas de go-
bierno y elaborar planes y programas como también la garantía de la libertad de 
cátedra y de enseñanza (Villalba Benítez, 2016).

De esta manera, bajo el principio de la autonomía las universidades públicas para-
guayas pueden y deben repensar su forma de gestión, y hacer uso de su autonomía 
para plantear alternativas de mejoras constantes, sin perder de vista sus funciones 
primordiales, pero ajustándose a las nuevas exigencias tanto del entorno como de la 
organización interna.

La autonomía para las universidades está bien delimitada en cuanto a la capacidad 
de elaborar sus estatutos y de revisarlos, claro está, para reelaborarlas conforme con 
las nuevas normativas necesarias para una mejor gestión. Así también, es necesario 
observar nuevas formas de gobierno, sin olvidar el principio del cogobierno, sino al 
contrario, en función de una mejor forma de gestión cogobernada, con participación 
de todos los actores y de ser posible en la búsqueda constante de un equilibrio de 
poderes.

Según la clasificación propuesta por Didriksson Takayanagui (1994), el modelo de 
gobierno de las universidades paraguayas se asocian al modelo derivado del proce-
so cordobés, atendiendo que se reconoce la Autonomía Universitaria en la misma 
Constitución Nacional y en la Ley Nº 4995/13 de Educación Superior, y en los esta-
tutos se establece el cogobierno universitario con la participación de estudiantes, 
docentes y egresados; por otro lado, el modelo de gestión de éstas instituciones te-
niendo en cuenta la tipología de Brunner estaría sobre el eje de gestión burocrática 
combinando las características de los cuadrantes burocrático y colegial.

14 La Constitución Nacional del Paraguay en el artículo 79 establece el alcances de la Autonomía Universitaria, que 
luego se reglamenta en la Ley 4995/13 generando algunas restricciones que merecen ser debatidas.
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13. Acerca de los resultados de la investigación
En base a las categorías de análisis establecidas para la investigación, la información 
relevada durante las 35 entrevistas realizadas en las tres universidades estudiadas 
fue presentada de manera descriptiva con base en un criterio de inspección y trans-
formación de datos mediante el sistema de categorización de respuestas, cuya se-
lección fue considerada importante para corroborar los objetivos planteados en la 
medición15.

Los resultados son expuestos por universidades investigadas y posteriormente de 
acuerdo con las cuatro categorías de análisis adoptadas: formas y estructuras de or-
ganización, modelos de gestión, relaciones de poder, conflicto entre las áreas admi-
nistrativas y académicas.

Universidad Nacional de Asunción (UNA)

Formas y estructuras de organización de la UNA

Como ya se mencionó en el apartado correspondiente, la UNA fue fundada en el año 
1889 como primera institución de educación superior del país. Se rige mediante un 
sistema administrativo y académico descentralizado. La universidad cuenta con 12 
facultades y dos institutos en los que se desarrollan 78 carreras en diversas áreas del 
conocimiento. Las Facultades son de Derecho y Ciencias Sociales, Ciencias Médicas, 
Ingeniería, Ciencias Económicas, Odontología, Ciencias Químicas, Filosofía, Cien-
cias Agrarias, Ciencias Veterinarias, Arquitectura, Diseño y Arte, Politécnica y Cien-
cias Exactas y Naturales. Los institutos Doctor Andrés Barbero, de Trabajo Social, 
de Investigación en Ciencias de la Salud, y el Colegio Experimental Paraguay-Brasil.

Cuenta con varios institutos, centros tecnológicos y de investigación, orientados a 
la realización de trabajos científicos o desarrollo de estudios de posgrado. Así como 
áreas de extensión universitaria. Posee filiales en los departamentos de Concepción, 
San Pedro, Cordillera, Guairá, Caaguazú, Caazapá, Misiones, Paraguarí, Amambay, 
Presidente Hayes y Boquerón.

15 En la Tesis de referencia la transcripción de las entrevistas fueron adjuntadas en el anexo documental.
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Cuenta con un Consejo Superior Universitario y una Asamblea Universitaria en los 
que por razones estatutarias de cada facultad no se registra una paridad de repre-
sentación.

La UNA está organizada por facultades, que cuentan con un decano, ordenador de 
gastos, un vicedecano, un sector administrativo y auditoría interna. Esta descentra-
lización determina que las facultades funcionen como una universidad “y cuando 
una de ellas se moviliza puede paralizar el país”, según lo expresa el relato de uno de 
sus directivos.

La mayoría de los entrevistados coincidieron en afirmar que la forma de organiza-
ción de la UNA otorga amplia autonomía a las facultades, traducida en una descen-
tralización administrativa y académica donde en cada unidad académica se replica 
la misma estructura del rectorado que, según los modelos de organización de Mintz-
berg (como se citó en Martínez, 2013) sería la organización diversificada o forma 
divisional. Otro concepto recabado en las entrevistas define a la UNA como una con-
federación de universidades que, con la descentralización y sus propias estructuras, 
las facultades funcionan como gobiernos paralelos, “aunque se tenga y se trabaje en 
una visión global de universidad”.

La mayoría de los entrevistados coincidieron en asegurar que el modelo actual de la 
UNA es un sistema perimido y es el causante de la tensión institucional. Los entrevis-
tados del área académica se mostraron interesados en el proceso de cambio de la UNA.

Los entrevistados del área académica de la UNA se mostraron preocupados y com-
prometidos con la definición de un nuevo modelo de educación pública universita-
ria. Consideraron que se debe diseñar un nuevo modelo que contemple una estruc-
tura funcional que se adapte al manejo administrativo del rectorado.

Modelos de gestión UNA

Con relación al modelo de gestión, en varias entrevistas se coincidió que el actual es 
descentralizado administrativa y académicamente, y mayoritariamente lo caracteri-
zaron como burocrático. También sostuvieron que esto es así debido a la deficiente 
articulación, por procedimientos administrativos que responden a los lineamientos 
del Ministerio de Hacienda y a la Contraloría General de la República, alejándose de 
los objetivos institucionales restando importancia a la gestión académica.
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En cuanto al proceso de elaboración del presupuesto los sectores académicos indi-
caron que no tienen conocimiento de los montos específicos del mismo, ellos elevan 
sus necesidades y el director administrativo determina las asignaciones. Una de las 
facultades incorpora como procedimiento la audiencia pública anual del presupues-
to.

Los consultados indicaron que la UNA cuenta con un plan estratégico, pero al mis-
mo tiempo, mencionaron que no se corresponde con la ejecución del presupuesto.

Relaciones de poder UNA

Los entrevistados relataron que, en el proceso actual de la UNA, el Consejo Superior 
Universitario es el que ejerce una mayor influencia en la toma de decisiones y, for-
malmente, en esa instancia el sector docente es el que mayor preponderancia tiene, 
aunque no desconocieron el poder de presión del estamento estudiantil. Varios con-
sultados hicieron mención a la necesidad de renunciamientos, poner a la institución 
en primer lugar y después lo particular.

También consideraron que existe un equilibrio razonable entre los diferentes esta-
mentos al momento de esa consulta específica, aunque también se hicieron refe-
rencias a confrontaciones no institucionalizadas. Cada 15 días se realizan reuniones 
con diferentes sindicatos para que puedan expresar sus inquietudes. Por otro lado, 
algunos académicos manifestaron que son consultados por sus necesidades, pero es 
el administrador quien finalmente decide.

En relación con la consulta sobre viáticos, la mayoría de los entrevistados coincidie-
ron en que no existe disputa por los recursos destinados a cubrir pasajes, alojamien-
tos y otros gastos que demanden la gestión.

Conflicto entre las áreas administrativas y académicas UNA

En las facultades consultadas se admitió que la participación de los funcionarios 
administrativos en los eventos académicos es de media a baja. Se adujo que un 90% 
de los funcionarios administrativos trabajan en el horario de 08:00 a 14:00 horas y 
la actividad docente generalmente se desarrolla entre la tarde noche y por esa razón, 
no hay mucha participación.
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Varios académicos se quejaron de la falta de participación y predisposición de los 
administrativos en las actividades académicas:

En dos facultades consultadas mencionaron que existe tensión entre funcionarios 
administrativos y académicos por el cobro de bonificaciones otorgadas a los admi-
nistrativos en mayor proporción.

Los directores generales cobran bonificaciones por responsabilidad en el cargo. 
También se dan casos de directores que, por la naturaleza de sus funciones cobran 
por título, por cargo, por responsabilidad. Los decanos y administrativos entrevis-
tados admitieron que esto también genera tensión. Desde hace 10 años el contrato 
colectivo establecía montos y a quién abonar las bonificaciones. En cada facultad 
el decano como ordenador de gastos y el director administrativo definen cómo se 
distribuyen.

Al ser consultados, usando la estrategia de palabras claves para determinar el vín-
culo entre los sectores administrativos y académicos, dos respuestas fueron de rela-
ción colaborativa, las demás por sectores administrativos fueron de competencia o 
colaborativa, pero de los sectores académicos fueron de subordinación o divorcio.

Los entrevistados del área académica indicaron no poseer influencia en la toma de 
decisiones presupuestarias ni relativas a procesos administrativos.

En general, se constató que siempre hay tensiones en el relacionamiento entre las 
áreas administrativas y académicas.

Universidad Nacional de Pilar (UNP)

En la Universidad Nacional de Pilar la recolección de datos se realizó después de que 
haya pasado por un proceso de intervención por el CONES16, calificada de injusta y 
arbitraria por los gestores (Villalba Benítez, 2016); al momento de las entrevistas fue 
superada satisfactoriamente y la gestión de la institución seguía su curso.

16 El Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), es el órgano responsable de proponer y coordinar las políti-
cas y programas para el desarrollo de la Educación Superior, creado por Ley 4995/13 De Educación Superior.
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Formas y estructuras de organización UNP

LA UNP fue fundada en 1991 por iniciativa popular como Universidad de Pilar en 
formación y reconocida como Universidad Nacional por Ley de la Nación en 1994. 
Es la primera creada en el interior del País. Está organizada por facultades con una 
administración descentralizada con la particularidad que en la Facultad de Ciencias 
Biomédicas no posee director administrativo.

La universidad cuenta con siete Facultades: Derecho, Ciencias Políticas y Sociales; 
Ciencias Aplicadas; Humanidades y Ciencias de la Educación; Ciencias Contables, 
Administrativas y Económicas; Ciencias Agropecuarias y Desarrollo Rural; Cien-
cias, Tecnologías y Artes; Ciencias Biomédicas, y posee filiales en las ciudades de 
San Ignacio, Ayolas y San Juan.

Su estructura está organizada por la Dirección General de Administración y Finan-
zas, Secretaría General, Dirección General de Cooperación Académica y Relaciones 
Internacionales, Dirección de Calidad Académica, Escuela de Posgrado del Rectora-
do y un Programa de Extensión Universitaria. Posee Consejo Superior Universitario 
y Asamblea Universitaria.

La estructura organizativa de la UNP es de acuerdo a la Ley 1535 . Se rige en base a 
un modelo descentralizado, pero no con un régimen de descentralización total. Hay 
normas y administraciones emanadas desde el rectorado y otras desde las faculta-
des. Los decanos son ordenadores de gastos.

Al igual que en la primera institución, la mayoría de los entrevistados coincidieron 
que la forma de organización de la UNP es descentralizada pero parcialmente, hay 
asuntos en los que las facultades gozan de autonomía, también va replicando la mis-
ma estructura del rectorado que según los modelos de organización de Mintzberg 
(como se citó en Martínez, 2013) sería la burocracia mecánica o maquinal en transi-
ción hacia una organización diversificada o forma divisional.

Los entrevistados manifestaron que se cuenta con un organigrama y manual de fun-
ciones, principalmente del área administrativa. Esto se constata en las siguientes 
expresiones:

El Presupuesto de la UNP está estructurado por programas y sub programas que son 
las facultades. En esta estructura no están especificadas partidas presupuestarias 
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para el área académica como formación profesional, investigación o extensión, se-
gún algunos entrevistados es por una exigencia del Ministerio de Hacienda en redu-
cir los sub programas y limitarlos a las facultades. De este modo, estos presupuestos 
están incluidos fácticamente en las unidades académicas, pero no son recursos que 
se puedan visibilizar.

Al momento de considerar en función a qué debe organizarse una universidad, la 
mayoría de los entrevistados coincidieron en que se debe hacer con base en las ne-
cesidades de la comunidad y con fines académicos orientados a esa perspectiva. De-
terminar qué nivel de formación necesita la comunidad para garantizar calidad de 
vida y desarrollo.

Dos de los entrevistados consideraron que la universidad debe organizarse en fun-
ción del presupuesto y docentes.

En la UNP la elección de autoridades es a través del voto indirecto, en el consejo di-
rectivo elijen a los decanos y vicedecanos y en la asamblea universitaria al rector y 
vicerrector.

Modelo de gestión UNP

En relación con la gestión, varios de los entrevistados coincidieron que el modelo de 
gestión de la UNP es descentralizado académicamente, y mixto administrativamen-
te, con características de una gestión mayormente burocrática.
Entre los inconvenientes generados por el sistema burocrático se incluyen los trámi-
tes por viáticos, principalmente en lo referido al tiempo que lleva un trámite deter-
minado.

Uno de los entrevistados respondió que la elaboración del presupuesto no es par-
ticipativa. Dos decanos consultados señalaron que una de las ventajas del modelo 
es que mejora el control. Las respuestas evidenciaron cierta comodidad de elevar y 
dejar sobre el rectorado el control último de los procesos.

Se visualiza un orden en el manejo administrativo centralizado en algunos proce-
sos en el rectorado, los que podrían definirse en un modelo mixto dentro de lo que 
establece la Ley 1535/99 de Administración Financiera del Estado, con algunas fun-
ciones administrativas centralizadas en el rectorado. Para algunos gestores, quienes 
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ven como un modelo a seguir a la UNA, es algo pendiente la descentralización total 
de lo administrativo indicando como ideal que cada facultad posea su propia estruc-
tura, en cambio la mayoría considera innecesario el robustecimiento de la estructura 
administrativa, que produciría un mayor distanciamiento entre unidades académi-
cas funcionando en compartimentos estancos.

Otro aspecto que mencionaron es la complicación por la falta de fluidez en la comu-
nicación para definir estrategias conjuntas ante cuestiones presupuestarias. Esto se 
agrava con el hecho de que el Estado no otorga recursos y en cambio efectúa recortes 
en forma permanente. También indicaron que los aportes que reciben del Estado, 
sólo están destinados al pago de sueldos. Las demás actividades deben ser solventa-
das con recursos propios.

Según algunos relatos existe cierta preferencia por un modelo mixto, mencionaron 
el hecho de que la actividad misional de la universidad, que es la parte académica, 
esté centrada en las facultades y son los que saben sus necesidades. Las unidades 
académicas también poseen su calendario académico. A partir de 2017 se está traba-
jando en la planificación estratégica por exigencia de ANEAES.

Relaciones de poder UNP

En relación con el poder, manifestaron lo que establece el estatuto y se refirieron a 
que la asamblea universitaria elige autoridades por voto indirecto de los tres esta-
mentos. Si bien, casi todos consideraron que el docente es un estamento con mucha 
influencia también adjudicaron protagonismo a los demás.

En el rectorado de la UNP, la interacción entre los diferentes estamentos se da a tra-
vés de reuniones participativas. Una de las facultades consultadas expuso que la in-
teracción es permanente al punto de dificultar la toma de decisiones.

En la consideración del ejercicio del poder en la UNP se especifica claramente la 
influencia de los sectores directivos, en el siguiente orden: rector, decanos, consejo 
superior, docentes y estudiantes, en la toma de decisión, aunque los procesos se de-
sarrollen bajo una subordinación al sector administrativo.

Las prácticas participativas, formales e informales tropiezan con la rigidez adminis-
trativa presupuestaria en la definición de prioridades.
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El hecho de que las facultades tengan ordenadores de gasto les confiere poder a los 
decanos y para algunos de los entrevistados esto debería cambiarse, el manejo de 
recursos es un mecanismo que tiende al abuso del poder según (Dávila Ocampo, 
2014; San Martín de Fuentes, 1997).

Durante las entrevistas se recogieron opiniones dispares en torno al cobro de bo-
nificaciones por el sector administrativo y directivo, que no tenía correspondencia 
con el sector académico. En el área académica no se perciben bonificaciones y se 
evidencia cierto nivel de imprecisión respecto a las mismas. Los entrevistados del 
área administrativa argumentaron que por disposición legal solamente los decanos, 
vicedecanos y administrativos con responsabilidad en el cargo pueden percibir bo-
nificaciones, en cambio los académicos con el mismo nivel jerárquico no lo perciben.

Otros de los consultados expresaron que la ley faculta el pago de bonificaciones a 
sectores académicos, pero es muy difícil implementar por razones presupuestarias.
En relación con los viáticos, de los relatos surge que existe una disputa por los mis-
mos y el procedimiento es que los decanos y/o el rector autorizan, por lo tanto, son 
quienes definen de si corresponden o no, consultando la disponibilidad presupues-
taria con el área administrativa. Una de las facultades indicó que los pocos viáticos 
otorgados en el ejercicio anterior no fueron para representaciones académicas sino 
relacionadas a gestiones administrativas o certificaciones.

En el ejercicio del poder el manejo de la información es un factor clave (San Martín 
de Fuentes, 1997), en el siguiente relato de un decano se evidencia ese trato: “Me sue-
le decir mi administrador, jaikuaykareita chupekuera problemarãrei (mejor que no 
sepan porque nos va traer problemas) cuando hablamos del presupuesto.

Conflicto entre las áreas administrativas y académicas UNP

Si bien, se coincidió en que la UNP posee una “total descentralización académica”, 
desde la Dirección General del área se mencionó como una “cultura” impuesta la 
dependencia de Secretaría General.

En las respuestas de los entrevistados quedó en evidencia el “divorcio” que existe en-
tre las áreas administrativas y académicas también en relación a lo presupuestario 
cuya programación, si bien es participativa en cuanto a la exposición de proyeccio-
nes y necesidades de cada facultad, los sectores académicos aducen desconocer pro-
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cedimientos y disponibilidades que les permita entender acabadamente el proceso 
de planificación presupuestaria.

De su lado, los sectores administrativos cuestionan que los sectores académicos no 
se involucran en los procesos presupuestarios. Una de las facultades adujo orfandad 
del sector académico por este divorcio con el área administrativa.

Algunos de los entrevistados consideraron que existe una relación colaborativa en-
tre áreas administrativas y académicas. Sin embargo, admitieron que existen tensio-
nes.

Universidad Nacional de Canindeyú (UNICAN)

La UNICAN es la octava universidad pública del país, creada en el año 2010. Orga-
nizada por cinco facultades, fue constituida con un sistema administrativo centra-
lizado y académico descentralizado. El rectorado es el encargado de ejecutar el pre-
supuesto.

Los entrevistados hicieron mención a la estructura conformada por el rectorado con 
sus direcciones generales, administrativas y académicas, una asesoría jurídica, cin-
co facultades, una escuela de postgrado y multisedes.

Los entrevistados coincidieron en que el mayor órgano de gobierno es la asamblea 
universitaria, integrada con dos representantes docentes y dos representantes estu-
diantiles por cada facultad, además el rector y vicerrector que poseen voto.

Los decanos forman parte del consejo superior universitario con intervención del 
vicerrector, este órgano interviene en la planificación académica y cada decano eje-
cuta esa planificación en su facultad.

La mayoría de los entrevistados señalaron que, en su forma de organización, la es-
tructura de la UNICAN gira en torno al rectorado, que según los modelos de organi-
zación de Mintzberg (como se citó en Martínez, 2013), sería la burocracia mecánica 
o maquinal y que adoptaron dicho modelo por un criterio de economía.

Los entrevistados manifestaron que se rigen por un organigrama, además cuentan 
con manual de funciones de todas las áreas aprobado por el consejo superior uni-
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versitario. Algunos consideraron que la forma de organización de la UNICAN en el 
futuro debería ser como las otras universidades consolidadas.

Indicaron además que la estructura presupuestaria de la Universidad Nacional de 
Canindeyú está de acuerdo con los lineamientos del Ministerio de Hacienda y distri-
buida por facultades.

Al ser consultados, sobre cuál debería ser el criterio a tener en cuenta para organizar 
una universidad pública, la mayoría coincidió que se debe organizar de acuerdo con 
las necesidades de la comunidad, otros manifestaron en función a sus estudiantes. 
Los primeros coincidieron con Jaramillo (1997) que afirma que toda universidad no 
debe ser indiferente a los problemas sociales.

En relación con la forma de elección de autoridades todos afirmaron que las elec-
ciones se realizan por voto directo los decanos y en asamblea universitaria el rector.

Modelo de gestión UNICAN

Los entrevistados destacaron que el modelo es de administración centralizada y 
descentralización académica. A criterio de los mismos, ese modelo es el adecuado 
para la actual estructura que tiene la universidad. También sostuvieron que el mo-
delo debería ser reconsiderado con el aumento de matrícula y carreras.

Un solo consultado, decano de una facultad, consideró que es un modelo que conce-
de mucho poder a los decanos, aun limitándolos en el manejo administrativo.

Ante la pregunta sobre la calificación del modelo de gestión de la UNICAN se en-
cuentran opiniones divididas. Algunos calificaron como gerencial - eficiente, y otros 
como burocrático.

Los funcionarios vinculados con el área académica consideraron una ventaja con-
centrarse en lo académico y no en el presupuesto. Una entrevistada, del área acadé-
mica, respondió que el modelo permite procesos más rápidos y se controla más la 
ejecución.

Entre las desventajas se mencionó que los procesos administrativos para las adqui-
siciones u organizaciones de eventos académicos se hacen muy largos, pero es una 
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consecuencia de la burocracia estatal para todas las contrataciones públicas, ade-
más que la comunicación juega un rol importante para una buena gestión.

Desde el área administrativa se consideró una dificultad la planificación del presu-
puesto por la poca participación del área académica.

Desde el sector administrativo se indicó que el modelo de la universidad se hace bu-
rocrático por las metodologías y exigencias del Ministerio de Hacienda.

A la fecha en que se realizaron las entrevistas, la UNICAN estaba en proceso de in-
corporación de la planificación estratégica.

El desglose de presupuesto se da por rectorado y facultades solamente. Los decanos 
participan en la determinación de sus previsiones y necesidades del presupuesto, 
pero no en lo referente a viáticos, bonificaciones o adquisiciones, cuyo proceso de 
reglamentación está en estudio.

Fue interpretado como una falencia no haber contemplado en el presupuesto inicial 
de la universidad la previsión de necesidades en el área administrativa como la in-
corporación de recursos humanos.

La UNICAN nació como multisedes, en Curuguaty y Katueté, y esta forma de estruc-
tura es considerada un problema para su administración.

La mayoría de los entrevistados en la UNICAN coincidieron que, para la realidad de 
la institución, la universidad pública más joven del país, el modelo administrativo 
gerencial es el más eficaz. Dos de los entrevistados consideraron que por el número 
de matrícula y la estructura en multisedes debería contemplar una descentraliza-
ción de facultades.

Relaciones de poder UNICAN

Durante las entrevistas realizadas en la UNICAN, las personas consultadas indica-
ron que el rector, como ordenador de gastos, ejerce una gran influencia en la toma 
de decisiones. Si bien el consejo superior posee incidencia en la planificación, en la 
práctica el área administrativa determina las disponibilidades presupuestarias y 
esto influye también en la ejecución de la planificación académica. Los decanos que 
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fueron entrevistados afirmaron tener alta influencia en la toma de decisiones acerca 
de la incorporación o promoción del personal. El rector manifestó que los decanos 
son los que proponen y en el consejo superior se toman las determinaciones en base 
a esas propuestas.

En cuanto a la participación en las decisiones presupuestarias, el sector académico 
indicó que participa de la construcción del presupuesto anual incorporando al del 
año anterior las previsiones del siguiente período y es el sector administrativo quien 
determina el definitivo.

El proceso de aprobación de viáticos contempla un formulario que debe estar apro-
bado por el decano y se abona de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria.

La UNICAN no cuenta con una reglamentación que defina criterios para el pago de 
las bonificaciones. Las bonificaciones se otorgan a criterio de los decanos en las facul-
tades, quienes sólo elevan las propuestas, y del rector en el área administrativa. Tam-
bién se registraron versiones dispares en torno a la disponibilidad de bonificaciones.

Se considera una falencia a corregir que los decanos no posean derecho a voto en la 
asamblea. El rector es electo por la asamblea universitaria.

En la asamblea universitaria el sector docente ejerce mayor influencia al estar los 
decanos vedados al derecho al voto.

La mayoría de los entrevistados consideró que el perfil y la personalidad del rector 
proyectan un equilibrio razonable en la toma de decisión de las áreas administrati-
vas y académicas. Sustentaron esta posición en la apertura al diálogo directo con el 
rector o el vicerrector en situaciones específicas.

No se hacen reuniones periódicas de planificación con decanos y directores acadé-
micos, la interacción se da a través del Consejo Superior, con participación directa 
del vicerrector y en ese ámbito se integran los decanos que desarrollan la planifica-
ción en sus facultades.

Los decanos son los que interactúan con el área administrativa, todas las gestiones 
vinculadas con presupuestos, adquisiciones, recursos humanos deben ser autoriza-
das o visadas por el decano.
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Conflicto entre las áreas administrativas y académicas UNICAN

Para el área administrativa es un problema que el sector académico no se involucre 
en la programación del presupuesto, mientras que para el área académica es un pro-
blema que el sector administrativo no se involucre en los eventos previstos fuera del 
horario de trabajo.

También apuntaron que la relación es buena y hay un equilibrio razonable, pero “el 
poder lo tienen ellos y estamos supeditados a lo que dicen allá arriba (administra-
ción)”.

Predomina el ejercicio del poder formal a través de su estructura organizativa y el 
cumplimiento del estatuto. Al ser interrogados sobre el tipo de relación entre los 
sectores académicos y administrativos proponiendo como palabras claves subordi-
nación, colaborativa, divorcio, competencia se registraron las siguientes menciones: 
una de divorcio, una incorporó equilibrio, tres colaborativas, cuatro de subordina-
ción del área académica y una de ellas agregó con buen relacionamiento. Todos los 
entrevistados consideraron que el tipo de relación que perciben afecta, en menor o 
mayor medida, la eficacia de la institución en el cumplimiento de los fines porque el 
rol relevante de la universidad es lo académico y muchas veces esto queda relegado 
por la burocracia administrativa, el criterio de prioridades, la distribución de recur-
sos, etc.

Tanto los entrevistados del área administrativa como académica coincidieron en 
afirmar que existe una tensión en la relación entre ambas áreas, con la salvedad del 
sector estudiantil que afirmó no percibir que se registre una relación de tensión en-
tre esos sectores.
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14. Observación: afectación emocional en 
las estructuras universitarias
La observación y posterior categorización de respuestas para la presentación de los 
resultados detectó en aquellas entrevistas realizadas a los responsables académicos 
que estos actores evidenciaron un nivel de afectación emocional debido a las crisis 
por las que atravesaron sus universidades; recientes al tiempo de realización de la 
tesis.

Una de las evidencias exteriorizadas en este sentido fue la imposibilidad de sostener 
un diálogo estructurado en el instrumento de medición, ante la espontánea y recu-
rrente mención a los conflictos del proceso y sus respectivas visiones de resolución, 
según consta en los relatos apuntados en la presentación de los resultados de las 
entrevistas que se encuentran disponibles en formato digital.

Esta observación de afectación emocional, se sustentó en la afirmación de Dávalos 
(2008), quien describe la concepción de los procesos psicológicos básicos (PPBs) en 
la memoria, las sensaciones y las emociones “de emotion onis que significa poner en 
movimiento”.

Los consultados con responsabilidad académica pusieron énfasis en la crisis, las fa-
lencias del modelo y la necesidad de poner en movimiento las reformas necesarias 
para garantizar los principios fundacionales de la academia.

A criterio de la observación realizada desde la perspectiva “del de fuera” (Denzin and 
Lincoln, 2000), es relevante esta diferenciación con los sectores administrativos que 
no se mostraron afectados, no hicieron referencia ni consideraron relevante “poner 
en movimiento” reformas vinculadas con sus áreas para el cumplimiento misional 
de sus universidades.

Otro aspecto detectado en las entrevistas es que algunos directivos respondían cui-
dadosamente, realizando respuestas “políticamente correctas”, desde el deber ser en 
la organización, la experiencia del investigador en el ambiente universitario, más la 
contrastación con documentos y entrevistas con actores de otros sectores posibilitó 
obtener mejores resultados para el análisis.
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15. Acerca de la Revisión Documental y de Estatutos
Junto con las entrevistas en profundidad semiestructuradas y la observación, el 
análisis documental fue otra de las técnicas del método cualitativo empleado para 
determinar significados subyacentes y patrones de interacción que generan los di-
ferentes modelos de administración universitaria (Patton, 1990). La información re-
cabada orientó la definición de estatutos y planillas de salarios como documentos a 
revisar y el posterior análisis comparativo de esos datos contribuyeron a la significa-
ción y el origen de la relación de tensión planteada en la hipótesis.

Con el análisis de estatutos y planillas de salarios se pudo establecer patrones de 
funcionamiento en base a la reglamentación formal que define sus formas de orga-
nización y los modelos de gestión que determinan los hábitos y las prácticas inter-
nalizadas en la relación de poder y que, a su vez, sustentan la hipótesis de conflicto.

La utilización del sistema comparativo para el análisis documental permitió visua-
lizar aspectos normativos introducidos en el instrumento de medición para el son-
deo cualitativo, a los fines de responder a los tres ejes desglosados en las preguntas 
guías y encontrar indicios normativos que corroboren y/o fundamenten la hipótesis 
planteada.

El estudio de las normativas que rigen el funcionamiento de las tres universidades 
estudiadas se realizó entre los meses de enero y junio de 2017 y sus conclusiones se 
complementan con el resultado de los otros métodos utilizados, tales como las en-
trevistas en profundidad semiestructuradas y la observación.

En el caso específico de los respectivos estatutos, se pudo acceder a los mismos a 
través de las páginas oficiales de las tres universidades, disponibles en la web en el 
apartado de información institucional.

Para definir los tópicos comparativos documentales se tuvo en cuenta lo planteado 
en las mediciones de análisis para establecer: las formas y estructuras de la orga-
nización; los modelos de gestión; obtener vinculación de la normativa formal con 
las relaciones de poder y la forma en la que se interactúa y se toman las decisiones 
estratégicas y, al mismo tiempo, detectar si de los estatutos devienen o podrían 
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devenir algunos procesos que corroboren u ocasionen el conflicto formulado en la 
hipótesis.

En las siguientes tablas se exponen una comparación de las principales normativas 
formales determinadas en los respectivos estatutos de las universidades analizadas.

En la tabla Nº 7 se compara la naturaleza de la Institución, conforme a la declaración 
contenida en el artículo primero de sus estatutos:

Tabla 3 Declaración sobre la naturaleza de las universidades

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

Es una institución de de-
recho público, de Educa-
ción Superior, autónoma, 
autárquica, con persone-
ría jurídica y patrimonio 
propio.

Es una institución de de-
recho público, autónoma, 
autárquica, con persone-
ría jurídica y patrimonio 
propio.

Es una institución de de-
recho público. Es autóno-
ma, con personería jurídi-
ca y patrimonio propio

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

Las universidades analizadas en este trabajo coinciden en cuanto a sus caracterís-
ticas principales que determinan su naturaleza, ya que todas se declaran como de 
derecho público, autónomas y cuentan con patrimonio propio. Sin embargo, la UNA 
y la UNP son además autárquicas, lo que en el derecho paraguayo concede la posibi-
lidad de administración de sus propios recursos, aunque en la práctica presupuesta-
ria existen restricciones impuestas a través del Ministerio de Hacienda.

La siguiente tabla compara la posición estatutaria de las universidades respecto al 
carácter de la educación superior.
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Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

(No contempla en su esta-
tuto)

Concibe a la educación 
superior como un bien 
público, un derecho hu-
mano fundamental.

(No contempla en su esta-
tuto)

Tabla 4 Declaración estatutaria sobre el carácter de la educación superior

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

La educación como bien público es una reivindicación que viene cobrando fuerza 
principalmente en las universidades públicas latinoamericanas, postulado expre-
sado en la declaración de la Conferencia Regional de Educación Superior (2008) y 
por la Conferencia Mundial de Educación Superior (2009). En este mismo sentido, 
la Ley Nº 4995, del 31 de agosto de 2013, conceptualiza esta reivindicación en dos 
apartados, por un lado, en la definición y utiliza este concepto: “(...) La educación 
superior es un bien público y, por ende, es un factor fundamental para el desarrollo 
del país, en democracia y con equidad” (Art. 2).

A su vez, en cuanto a la responsabilidad del Estado, afirma que:
(…) como bien público, la educación superior es responsabilidad del Estado, 
en cuanto a su organización, administración, dirección y gestión del siste-
ma educativo nacional. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la edu-
cación superior como un derecho humano fundamental para todos aque-
llos que quieran y estén en condiciones legales y académicas para cursarla 
(Art. 4).

A pesar de haberse creada en fecha posterior a las declaraciones mundiales, la Uni-
versidad Nacional de Canindeyú no recoge este precepto, así como la Universidad 
Nacional de Asunción, aunque el estatuto de ésta es anterior a las declaraciones re-
feridas. Por lo tanto, la UNP es la única que reconoce a la educación superior como 
bien público.
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Tabla 5 Posición de las universidades con relación con la autonomía

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

Implica la plena capa-
cidad para dictar los es-
tatutos y normas que la 
rijan, determinar sus ór-
ganos de gobierno, elegir 
autoridades, ejercer las 
funciones de docencia, 
investigación y extensión, 
y las actividades adminis-
trativas y de gestión que 
en consecuencia sean de-
sarrolladas.

No contempla Implica la plena capaci-
dad para dictar los estatu-
tos y normas que la rijan, 
determinar sus órganos 
de gobierno, elegir sus 
autoridades, ejercer las 
funciones de docencia, 
investigación y extensión, 
y las actividades adminis-
trativas y de gestión que 
en consecuencia sean de-
sarrolladas.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

La UNA y UNICAN contienen idéntica declaración con respecto a la autonomía, la 
UNP no define la autonomía en su estatuto, en cambio todas delimitan su implican-
cia tal como se observa en la siguiente tabla.

Tabla 6 Contenido de la autonomía en las universidades

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

Libertad normativa, de 
organización y estable-
cimiento de órganos de 
gobierno, de relaciona-
miento interinstitucional 
académica y científica.

Libertad normativa, de 
organización y estable-
cimiento de órganos de 
gobierno, de relaciona-
miento interinstitucional 
académica y científica.

Libertad normativa, de 
organización y estable-
cimiento de órganos de 
gobierno, de relaciona-
miento interinstitucional 
académica y científica, 
por último de adminis-
tración y disposición de 
recursos.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.
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Las tres instituciones analizadas comparten las mismas características respecto al 
contenido de la autonomía, aunque bajo este concepto la UNICAN introduce una 
actividad propia de la autarquía.

Respecto a la autarquía la tabla Nº 11 compara el contenido específico de la misma 
en las tres universidades que formaron parte como objeto de estudio.

Tabla 7 Contenido de la Autarquía en las universidades

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

Plena capacidad para ob-
tener, administrar y dis-
poner los recursos.

Es una característica de 
la descentralización ad-
ministrativa que le da de-
recho de autoadministra-
ción.

Está contenida en la parte 
de la declaración sobre la 
autonomía.

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

Se organiza en facultades, 
institutos, escuelas y cen-
tros.

Está integrada por facul-
tades, institutos, escuelas 
y otras unidades acadé-
micas y de servicios.

Se organiza en facultades, 
institutos y escuelas.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

Todas las universidades analizadas se declaran autárquicas en los mismos límites y 
contenidos. En cuanto a la estructura académica y administrativa de las universida-
des estudiadas la conformación de cada una de ellas se sintetiza en la tabla siguiente:

Tabla 8 Estructura organizativa de las universidades

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

Las tres universidades coinciden al momento de establecer y definir en sus respecti-
vos estatutos la estructura de la institución en facultades, institutos y escuelas.

En las siguientes tablas se hace una comparación entre los estamentos, el gobierno 
y las atribuciones de los órganos de gobierno.
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En cuanto a los estamentos que conforman el gobierno de las universidades se 
muestra seguidamente en la tabla Nº 13.

Tabla 9 De los estamentos universitarios

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

Compuesto por los docentes 
escalafonados, los gradua-
dos no docentes y los estu-
diantes.

Conformado por los profe-
sores de todas las categorías, 
los graduados No docentes y 
los estudiantes.

Se integra por docentes es-
calafonados, estudiantes y 
graduados no docentes.

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

a. La asamblea universitaria.
b. El consejo superior uni-
versitario.
c. El rector.
d. Los consejos directivos.
e. Los decanos.

a. La asamblea universitaria.
b. El consejo superior uni-
versitario.
c. El rector.
d. Los consejos directivos de 
las facultades; y,
e. Los decanos.

a. La asamblea universitaria.
b. El consejo superior uni-
versitario.
c. El rector.
d. Los decanos.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

Las universidades estudiadas reconocen, dentro de la institución, tres estamentos: 
profesores, los graduados no docentes y los estudiantes. Sin embargo, la UNP se di-
ferencia de las demás porque en el estamento docente incluye a los de todas las ca-
tegorías17, mientras que en las demás admiten a partir de la categoría escalafonada, 
que corresponde al de profesor asistente.

Específicamente, en relación con el gobierno universitario, los estatutos nombran a 
las siguientes instancias:

Tabla 10 Autoridades que conforman el gobierno universitario

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

17 Las categorías del escalafón docente en las universidades son: encargado de cátedra, asistente, adjunto y titular.
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Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

a- La asamblea universi-
taria está integrada por el 
rector y el vicerrector, tres 
profesores por cada facul-
tad, dos de ellos miem-
bros del consejo directivo, 
un graduado no docente, 
un estudiante por cada fa-
cultad.
b- El consejo superior 
universitario se halla in-
tegrado por el rector, el 
vicerrector, los decanos, 
un docente por cada fa-
cultad, cuatro graduados 
no docentes, ocho estu-
diantes.
c- El consejo directivo de 
las facultades está inte-
grado por el decano, el vi-
cedecano, el representan-
te docente ante el consejo 
superior, cinco profeso-
res, dos egresados no do-
centes, tres estudiantes.

a- La asamblea universi-
taria está integrada por 
los miembros del conse-
jo superior universitario 
además de miembros de 
los consejos directivos 
de las facultades en la si-
guiente proporción: dos 
miembros docentes, un 
estudiante y un egresado 
no docente.
b- El consejo superior uni-
versitario está integrado 
por el rector, vicerrector, 
los decanos de las facul-
tades, un docente y un 
estudiante por cada facul-
tad, y cuatro egresados no 
docentes.
c- El consejo directivo de 
las facultades está inte-
grado por el decano, vice-
decano, cinco docentes en 
ejercicio de cátedra, dos 
representantes estudian-
tiles y un egresado no do-
cente.

a- La asamblea universi-
taria está integrada por 
rector, vicerrector, dos 
profesores de cada facul-
tad, dos representantes 
estudiantiles.
b- El consejo superior está 
integrado por el rector, el 
vicerrector, los decanos, 
un docente por cada fa-
cultad y dos representan-
tes estudiantiles.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

En cuanto al gobierno universitario las tres coinciden que la gestión de la universi-
dad está a cargo de la asamblea universitaria, el consejo superior universitario, el 
rector y el decano. En la UNA y la UNP se tienen además consejos directivos y vice-
decanos por facultades en cambio en la UNICAN, no.

A continuación, se presenta en la tabla 15 la composición de los diferentes órganos 
de gobierno de las tres universidades estudiadas.

Tabla 11 Composición de los órganos de gobierno en las universidades
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La tabla 15 permite identificar la integración de los diferentes órganos colegiados en 
el gobierno universitario, una de las principales diferencias que se encontró es que 
en la UNA y en la UNICAN los decanos no forman parte de la asamblea universita-
ria, en cambio en la UNP son miembros natos, otro punto a resaltar es que sólo en 
el consejo superior de la UNP se da una representación paritaria entre docentes y 
estudiantes.

Tabla 12 Formas de elección de autoridades de las universidades

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

a- La asamblea universi-
taria: rector y vicerrector 
son miembros natos, y 
por las facultades parti-
cipan tres docentes, dos 
electos por el consejo di-
rectivo y uno por los pro-
fesores escalafonados. Un 
graduado no docente y un 
estudiantes electos por 
sus pares.
b- El consejo superior: 
rector y vicerrector elec-
tos en asamblea universi-
taria; los decanos y
c- vicedecanos son electos 
por los miembros del con-
sejo directivo; el represen-
tante docente por cada 
facultad es electo por sus 
pares en comicios, los gra-
duados no docentes y es-
tudiantiles son electos de 
entre los que integran los 
consejos directivos.
d- El consejo directivo; 
decano y vicedecano son 
electos por el consejo 

a- Asamblea universita-
ria: los del consejo supe-
rior son miembros natos, 
y por las facultades parti-
cipan docentes, egresados 
no docentes y estudiantes 
electos por el consejo di-
rectivo.
b- Consejo superior: rec-
tor y vicerrector electos 
en asamblea universita-
ria; los decanos y vicede-
canos son electos por los 
miembros del consejo di-
rectivo; el representante 
docente y estudiantil por 
cada facultad es electo 
por sus pares en comicios, 
los graduados no docen-
tes son electos de entre los 
que integran los consejos 
directivos.
c- El consejo directivo; 
decano y vicedecano 
son electos por el con-
sejo directivo, los re-
presentantes docentes, 
egresados no docentes y

a- La asamblea universi-
taria: está integrada por 
el rector, vicerrector como 
miembros natos, profeso-
res y estudiantes de cada 
facultad electos por sus 
pares.
b- El consejo superior está 
integrado por el rector y 
el vicerrector electos en 
asamblea universitaria, 
los decanos son electos en 
comicios libres y directos 
por los docentes, los re-
presentantes docentes y 
estudiantiles son electos 
por sus pares.
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Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

• Disponer por sí solo 
los pagos previs-
tos en el presupues-
to de la universidad.
• Nombrar y remover 
al personal adminis-
trativo del rectorado y, 
a propuesta de los de-
canos, a los funciona-
rios de las facultades.
• Ejercer la administra-
ción general de los bienes 
y rentas de la universidad.

• Disponer por sí solo 
los pagos previs-
tos en el presupues-
to de la universidad.
• Nombrar y remover 
al personal adminis-
trativo del rectorado y, 
a propuesta de los de-
canos, a los funciona-
rios de las facultades.
• Nombrar un ordena-
dor de gastos de la uni-
versidad y dictar su res-
pectiva reglamentación.

• Disponer por sí solo los 
pagos previstos en el pre-
supuesto de la universi-
dad.
• Nombrar y remover al 
personal administrativo 
del rectorado y, a pro-
puesta de los decanos, a 
los funcionarios de las fa-
cultades.
• Ejercer la administra-
ción general de los bienes 
y rentas de la universidad.

directivo, los representan-
tes docentes, egresados 
no docentes y estudian-
tiles son electos en comi-
cios por sus pares.

estudiantiles son electos 
en comicios por sus pares.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

La tabla Nº 16 permite identificar que la elección de los rectores y vicerrectores en las 
tres universidades se realizan en asamblea universitaria, en tanto que los decanos 
para los casos de la UNA y la UNP son electos por los consejos directivos, en la UNI-
CAN son electos por voto directo de los profesores escalafonados.

En las siguientes tablas se comparan las atribuciones del rector, vicerrector, consejo 
directivo, decanos y vicedecanos.

Tabla 13 Atribuciones y deberes del rector

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.
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Para este cuadro comparativo fueron seleccionadas las partes que hacen referen-
cia a las atribuciones y deberes del rector en cuanto a lo administrativo. En los tres 
estatutos coinciden en la potestad de disposición por sí solo los pagos previstos en 
el presupuesto de la universidad y en el nombramiento y remoción del personal ad-
ministrativo del rectorado y, a propuesta de los decanos, a los funcionarios de las 
facultades. En la UNA y la UNICAN, el rector ejerce la administración general de los 
bienes y rentas de la universidad. El rector de la UNP tiene la facultad de nombra-
miento de un ordenador de gastos.

En la tabla Nº 14 se comparan las funciones de los vicerrectores en las universidades 
analizadas.

Tabla 14 Funciones de los vicerrectores de las universidades

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

• Integrar el consejo su-
perior universitario con 
voz y voto y ejercer las 
representaciones y fun-
ciones que el consejo 
superior universitario 
y/o el rector le asignen.
• Asumir la titularidad 
del rectorado en los casos 
previstos en este estatuto.

• Integrar el Consejo Supe-
rior Universitario consejo 
superior universitario con 
voz y voto y ejercer las fun-
ciones y representaciones 
que el consejo superior 
y/o el rector le asignen; y,
• Asumir la titularidad 
del rectorado en los casos 
previstos en este estatuto.

• Integrar el consejo supe-
rior universitario con voz 
y voto y ejercer las repre-
sentaciones y funciones 
que el consejo superior 
universitario y/o el rector 
le asignen.
• Asumir la titularidad 
del rectorado en los casos 
previstos en este estatuto.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

En las tres universidades sujetas a estudio las funciones del vicerrector son iguales.

En la siguiente tabla se comparan las funciones de los consejos directivos de las uni-
versidades.
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Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

• Elegir al decano y al 
vicedecano, por simple 
mayoría de votos y co-
municar al rector para la 
proclamación respectiva.
• Proponer al consejo supe-
rior universitario el nom-
bramiento de profesores 
titulares, adjunto y asistentes.
• Aprobar los planes de 
estudios de las faculta-
des y someterlos a la ho-
mologación del consejo 
superior universitario.
• Establecer los arance-
les académicos de la fa-
cultad y someterlos a la 
aprobación del consejo 
superior universitario.
• Sancionar el reglamento 
interno y reglamentos de 
la facultad y someterlos al 
consejo superior universi-
tario para su aprobación.
• Aprobar el antepro-
yecto de presupues-
to anual de la facultad.

• Elegir al decano y al 
vicedecano, por sim-
ple mayoría de votos 
y comunicar al rector 
para su nombramiento.
• Proponer al consejo supe-
rior universitario el nom-
bramiento de profesores 
titulares, adjuntos y asistentes
• Elaborar planes, pro-
gramas y proyectos edu-
cativos de la facultad y 
someterlos a la homo-
logación del consejo 
superior universitario.
• Proponer al consejo su-
perior universitario el 
otorgamiento de las cate-
gorías de Doctor Honoris 
Causa, Profesor Hono-
rario y Profesor Emérito.
• Solicitar al rector la des-
titución del decano, re-
quiriéndose para ello, dos 
tercios de los votos del nú-
mero total de miembros, 
previo sumario adminis-
trativo que lo incrimine.
• Establecer los aran-
celes de la facultad, so-
metiéndolos a la apro-
bación del consejo 
superior universitario;

No cuenta con este órga-
no.

Tabla 15 Atribuciones de los consejos directivos de las facultades
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• Redactar, estudiar y 
aprobar el reglamen-
to interno de la facul-
tad y someter al consejo 
superior universitario 
para su homologación;
• Aprobar el antepro-
yecto anual del presu-
puesto de la facultad.

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

Las atribuciones del consejo directivo, son similares en la UNA y en la UNP, en cam-
bio la UNICAN no cuenta con este órgano de gobierno.

Seguidamente, en la tabla Nº 16, se comparan las atribuciones y deberes de los deca-
nos de las Facultades sujetas a estudio de la UNA, UNP y UNICAN.

Tabla 16 Atribuciones y deberes de los decanatos

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

a. Cumplir y hacer cum-
plir este estatuto, los re-
glamentos y las demás 
disposiciones que se 
relacionan con la admi-
nistración universitaria.
b. Administrar los fon-
dos de la facultad de 
acuerdo con lo dispues-
to en las leyes admi-
nistrativas vigentes.
c. Proponer al rector nom-
bramiento de funciona-
rios.

a. Cumplir y hacer cum-
plir este estatuto, los re-
glamentos y las demás 
disposiciones que se 
relacionan con la admi-
nistración universitaria.
b. Administrar los fondos 
de la facultad de acuerdo 
a lo dispuesto en las leyes 
administrativas vigentes.
c. Proponer al rec-
tor nombramien-
to de funcionarios.

a. Ejercer la Dirección 
Académica de la facultad 
con apoyo de una Unidad 
Técnica Pedagógica.
b. Cumplir y hacer cum-
plir este estatuto, los re-
glamentos y las demás 
disposiciones que se rela-
cionan con la administra-
ción universitaria.
c. Proponer al consejo 
superior universitario 
las medidas para el buen 
manejo y gobierno de la
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facultad e informar pe-
riódicamente sobre las 
condiciones de desenvol-
vimiento de la misma.
d. Proponer al rector el 
nombramiento de funcio-
narios.
e. Elevar a la Dirección 
General Administrativa 
del rectorado el antepro-
yecto de presupuesto.

Universidad Nacional 
de Asunción

Universidad Nacional 
de Pilar

Universidad Nacional 
de Canindeyú

Integrar el consejo direc-
tivo con voz y voto y ejer-
cer las representaciones y 
funciones que el decano le 
asigne.
b. Asumir la titularidad 
del decanato en los casos 
previstos en este estatuto.

a. integrar el consejo di-
rectivo con voz y voto y 
ejercer las representacio-
nes y funciones que el de-
cano le asigne;
b. asumir la titularidad 
del decanato, en los casos 
previstos, en este estatuto.

(No cuenta con vicedeca-
natos)

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.

En la UNA y la UNP los decanos cumplen funciones académicas y administrativas 
en cambio en la UNICAN asumen funciones académicas debido a que la adminis-
tración es centralizada y no intervienen en la ejecución del presupuesto. En las dos 
primeras mencionadas los decanos además de las funciones académicas adminis-
tran los fondos de la facultad.

En la siguiente tabla se comparan las funciones de los vicedecanos de las universi-
dades analizadas.

Tabla 17 Funciones de los vicedecanos

Fuente: elaboración propia con base en los estatutos de la UNA, UNP y UNICAN.
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En la UNA y en la UNP las funciones de los vicedecanos son idénticas. Ambos esta-
tutos establecen que la principal tarea no va más allá que la de suplir al decano en 
los casos previstos en el estatuto, en la UNICAN no cuenta con esa figura y en la en-
trevista el rector mencionó que optaron por una estructura más simple y económica.

Revisión documental de remuneraciones

De las revisiones documentales de las planillas de sueldo de las universidades y las 
distintas unidades académicas analizadas, se encontraron resultados bien determi-
nados respecto a los porcentajes salariales por cargos entre los niveles directivos y 
gerenciales; así como la relación de remuneraciones entre cargos y sectores de las 
facultades.

Las conclusiones surgen de una revisión de documentaciones realizada entre los 
meses de enero y junio de 2017, con información disponible en la base digital de da-
tos de información pública, cuya publicación se realiza a partir de la vigencia de la 
Ley N° 5189/2014 “Que establece la obligatoriedad de la provisión de informaciones 
en el uso de los recursos públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asig-
nadas al servidor público de la República del Paraguay”.

A fin de facilitar la lectura de los datos recabados, los montos percibidos en gua-
raníes, moneda oficial de Paraguay, fueron reconvertidos en dólares americanos, 
tomando como base la cotización del Banco Central del Paraguay (BCP) al mes de 
junio del mencionado año18.

En el cuadro Nº 22 se visualiza la asignación salarial del rector, director general de 
administración y finanzas (DGAF) y del director general académico (DGA) de las 
tres universidades analizadas.

18 La cotización del dólar americano según el BCP al mes de junio de 2017 era de Gs. 5.559,67 cada dólar.
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Tabla 18 Comparativo de remuneraciones

Cargo Medicina Odontología Arquitectura

Decano 4.488 4.380 3.859

Director 
Administrativo 2.899 1.826 1.164

Director 
Académico 1.897 761 1.117

Cargo UNA UNP UNICAN

Rector 4.530 4.928 2.617

DGAF 2.793 3.844 1.426

DGA 2.793 809 1.426

Fuente: elaboración propia con datos de portales institucionales de la UNA, UNP y la UNICAN por disposi-
ción de la Ley de Acceso a la Información Pública.

En la UNP el director general administrativo percibe un salario de 374,9% más que el 
director académico. En las demás universidades analizadas los directores de ambas 
áreas perciben igual remuneración.

En las siguientes tres tablas números 23, 24 y 25 se visualizan la relación de las re-
muneraciones percibidas por decanos, directores administrativos y directores aca-
démicos en las unidades académicas analizadas.

Tabla 19 Comparativo de remuneraciones en facultades de la UNA

Fuente: elaboración propia con datos de portales institucionales de la UNA, UNP y la UNICAN por disposi-
ción de la Ley de Acceso a la Información Pública.
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Como se visualiza en la tabla Nº 23, en el caso de los decanos de la UNA no existe 
diferencia significativa en las remuneraciones de las facultades de Ciencias Médicas 
y Odontología, en cambio en la de Arquitectura es menor. Sin embargo, en relación 
con los directores administrativos en todas las facultades, éstos perciben mayor in-
greso que los directores académicos, aunque en distintos porcentajes. En el caso de 
Ciencias Médicas, la diferencia es del 53%; en Odontología es del 140%; y en Arqui-
tectura es del 4%.

Tabla 20 Comparativo de remuneraciones en facultades de la UNP

Cargo Contables Derecho Biomédicas

Decano 3.920 4.098 671

Director 
Administrativo 2.212 2.075 0

Director 
Académico 761 869 333

Fuente: elaboración propia con datos de portales institucionales de la UNA, UNP y la UNICAN por disposi-
ción de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Como refleja la tabla Nº 24, en el caso de los decanos de la UNP no existe diferen-
cia significativa entre contables y derecho. Sin embargo, la decana de la Facultad de 
Ciencias Biomédicas percibe seis veces menos que estas unidades, esta diferencia 
obedece a la inexistencia de asignación presupuestaria para el cargo debido a la re-
ciente creación19. Con relación a la Facultad de Ciencias Contables, Administrativas 
y Económicas la diferencia de remuneración entre el director académico y adminis-
trativo es 139% a favor del administrador, en tanto que en derecho se repite esta si-
tuación con el mismo porcentaje a favor del administrador. En biomédicas la admi-
nistración está a cargo del rectorado.

19 La Facultad de Ciencias Biomédicas fue creada por Resolución N° 79, de fecha 16 de julio de 2013. A pesar de ha-
berse solicitado en tres ocasiones las asignaciones presupuestarias correspondientes, a la fecha de realización de la 
investigación el Ministerio de Hacienda no autorizó la creación y provisión de partidas presupuestarias, para cubrir 
los gastos en concepto de salario y otros rubros.
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Tabla 21 Comparativo de remuneraciones en facultades de la UNICAN

Cargo Ciencia y 
Tecnología Económicas Agropecuaria

Decano 1.565 1.655 1.760

Director 
Administrativo 0 0 0

Director 
Académico 906 996 906

Fuente: elaboración propia con datos de portales institucionales de la UNA, UNP y la UNICAN por disposi-
ción de la Ley de Acceso a la Información Pública.

Como se visualiza en la tabla Nº 25 no existe diferencia significativa en las remune-
raciones que perciben decanos y directores académicos de las tres unidades de la 
UNICAN analizadas. Esta universidad tiene centralizada la gestión administrativa 
en el rectorado, tal como se explica detalladamente en la parte tres de este trabajo.

Análisis de la Composición del Presupuesto

En la siguiente tabla se presenta la distribución de los presupuestos en los grupos 
de gastos de las universidades analizadas correspondiente al ejercicio 2017, el valor 
está expresado en dólares americanos a un cambio de 1 Dólar equivalente a 5559,67 
guaraníes.

Tabla 22 Composición del presupuesto de las universidades

Grupo / 
Universidades UNA % UNP % UNICAN %

100 - Servicios 
Personales 168.527.440 72,75 7.081.322 81,18 3.188.384 75,84

200 - Servicios No 
Personales 14.497.654 6,26 556.183 6,38 192.815 4,59

300 - Bienes 
de Consumo e 

Insumos
20.707.329 8,94 117.398 1,35 93.221 2,22

500 - Inversión 
Física 23.860.785 10,30 780.412 8,95 668.427 15,90
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800 – Transferen-
cias 2.753.429 1,19 187.442 2,15 60.183 1,43

900 - Otros Gastos 1.301.110 0,56 757 0,01 899 0,02

TOTALES 231.647.747 100,00 8.723.514 100 4.203.930 100

Fuente: elaboración propia con datos del portal del Ministerio de Hacienda del Paraguay.

El mayor porcentaje del presupuesto de las universidades se destinan a gasto de ser-
vicios personales, como sueldos, dietas, aguinaldos, remuneraciones extraordina-
rias y adicional entre otros. Las tres universidades sujetas a estudio superan el 70% 
de gasto en este grupo, la UNP llega incluso al 80%, la ejecución del grupo no deman-
da mayormente diligencias u operaciones extraordinarias ya que prácticamente son 
rutinarias una vez que los funcionarios y docentes estén nombrados, salvo algunas 
incorporaciones o dimisiones del personal.
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16. Modelo Universitario para Otro Siglo (MUPOS)
A un siglo de la reforma universitaria de Córdoba, República Argentina, en 1918, que 
introdujo cambios significativos en la conducción de las instituciones académicas 
como el cogobierno universitario y la autonomía, entre otros (Villaba Benítez, 2016), 
considerando además que estas reformas orientaron la conformación académica y 
administrativa de las universidades de Paraguay, hoy es necesario repensar la edu-
cación superior y proponer un modelo de gestión universitaria que se adapte y res-
ponda a las exigencias de otro, y muy diferente, siglo en el que debe desarrollarse la 
universidad.

Al momento de conceptualizar el nombre y las características del modelo a propo-
ner surgieron varios aspectos, la mayoría de ellos condicionantes, que orientaron 
hacia la necesidad de contemplar que es inviable proponer una reforma o un siste-
ma de gestión que resista otro siglo de la historia académica, sin tener presente que 
se trata de un nuevo siglo, con sus particularidades e innovaciones en un contexto de 
permanentes cambios y desafíos.

Como resultado del diagnóstico y los hallazgos de la investigación; se propone un 
Modelo Universitario para el Nuevo Siglo (MUPOS), que incorpora reformas estruc-
turales y metodológicas contempladas en el marco de los desafíos para un nuevo 
siglo de la educación superior.

El MUPOS

En el proceso de desarrollo institucional de la universidad desde su creación en el 
medioevo hasta entrado el siglo XXI en sus primeras dos décadas, el gobierno uni-
versitario, ha sido uno de los ejes centrales, en torno del cual, se llevaron a cabo los 
cambios institucionales y organizacionales de la gestión y administración de las 
universidades, especialmente en las públicas.

El gobierno de la universidad pública no se circunscribe solamente a la elección de 
sus distintos estamentos, o al modo de como se toman las decisiones dentro de su 
organización sino fundamentalmente, al vínculo que establece en cuanto institu-
ción de la sociedad con el entorno local, regional e internacional, en términos de 
necesidades, desafíos y expectativas que plantean las cuestiones sociales, políticas, 
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económicas y culturales. Por ello se afirma que “Hoy en día no cabe duda de que las 
universidades son piezas fundamentales e irremplazables, en la inmensa mayoría 
de los procesos de transformación y vertebración de cualquier sociedad” (Climent, 
Michavila, Ripollés, 19:2015). Por otro lado, la agenda internacional de la educación 
superior universitaria que permea las políticas públicas de los países impuso como 
temas prioritarios de este nivel formativo la evaluación de la calidad, la acreditación, 
la internacionalización, la rendición de cuentas y la eficiencia interna (Acosta, 2015), 
que terminaron condicionando su modelo de gestión.

Las políticas públicas universitarias nacionales configuradas con base en los temas 
establecidos en la agenda internacional produjeron cambios importantes en la di-
mensión política y de gobierno de las universidades, en algunas con mayor inten-
sidad y profundidad que en otras, dependiendo de lo que los gobiernos nacionales 
promovían e impulsaban como paradigma de universidad. Estas políticas generaron 
transformaciones en la organización y la práctica institucional del gobierno univer-
sitario que tenían como propósito que las universidades respondan a las exigencias 
de eficiencia, economía y eficacia (Acosta, 2015).

Los cambios que se produjeron en el gobierno universitario han sido abordados des-
de distintas perspectivas, siendo uno de ellos, el de la dimensión organizacional del 
cambio referido a la gobernanza institucional, esto es, las transformaciones de las 
reglas del desempeño institucional que conlleva a realizar ajustes en el modelo de 
organización considerado como propio de la universidad (Acosta, 2015).

En la gestión y administración de una universidad, la gobernanza institucional “… 
puede ser definida como una capacidad organizacional, de gestión y coordinación, 
en la que una comunidad es capaz de acordar objetivos comunes, coordinar accio-
nes para alcanzarlos y generar las estrategias de comportamiento institucional más 
adecuadas para conseguirlos” (Acosta, 110:2015).

La gobernanza institucional (gobierno universitario) de la universidad gira en torno 
de dos criterios: a) los procesos de gestión, y; b) los procesos de coordinación de la 
acción. Vale decir que, tanto los procedimientos como las estructuras administrati-
vas y las organizativas deben formar parte de una articulación de acciones entre los 
distintos actores de la universidad en el marco del gobierno universitario, a fin de 
fortalecer la gestión institucional y sus capacidades de coordinación (Acosta, 2015).
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Si bien, la articulación de acciones de los distintos actores de la universidad es el 
carácter distintivo de su gobernanza institucional, sin embargo, el fin último del go-
bierno universitario es resolver los problemas, las tensiones académicas y adminis-
trativas en el seno institucional (Acosta, 2015).

Los desafíos que debe afrontar hoy la universidad en términos de gobernanza, no 
representan una novedad, al contrario, han sido una constante a lo largo de su vida 
institucional, sin embargo, la nueva configuración de las políticas internacionales 
universitarias en este siglo XXI, exigen un nuevo paradigma de gobierno universita-
rio, desde el cual, responder a las necesidades, desafíos y demandas de los contextos 
internos y externos tan cambiantes que plantea el escenario de la educación univer-
sitaria.

En relación con la necesidad de diseñar un nuevo paradigma de gobierno univer-
sitario, hemos desarrollado una investigación en el escenario del subsistema de la 
educación superior universitaria de gestión pública del Paraguay, basada en un diag-
nóstico de gestión de cuatro universidades nacionales, con base en reformas estruc-
turales y metodológicas acorde con los nuevos desafíos que conlleva el siglo XXI 
para la educación superior.

El nuevo paradigma planteado denominamos Modelo Universitario para el Nuevo 
Siglo (MUPOS) que, si bien reconoce los estamentos histórico-tradicionales de la 
universidad como son los docentes, estudiantes y egresados no docentes que inter-
vienen en el gobierno universitario, plantea la incorporación de los funcionarios ad-
ministrativos de la institución y de representantes de la sociedad civil, como nuevos 
miembros del estamento universitario.

La innovación del nuevo paradigma es que se demarcan, claramente, la dirección 
ejecutiva de las funciones legislativas, legitimado por la asamblea universitaria, en 
el marco de un proceso participativo, con base en dos principios fundamentales: a) 
la educación superior universitaria como un derecho sustentada en un modelo de 
gestión democrática, legitimada y representativa, y; b) un paradigma de administra-
ción centralizada y gestión colaborativa caracterizado por una planificación partici-
pativa que tiene como objetivo optimizar los recursos disponibles, instituir criterios 
de pertinencia y calidad académica y disminuir las tensiones entre los estamentos.
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El Modelo Universitario para el Nuevo Siglo (MUPOS), en tanto y en cuanto, nuevo 
paradigma de gobierno para la universidad pública plantea simplificar la actual es-
tructura burocrática de gestión, concentrando la gestión ejecutiva de la universidad 
en la figura del rector con el apoyo de dos vicerrectores, uno responsable del área 
administrativa y el otro del área académica, sobre la base del cogobierno integrado 
por los estamentos mencionados precedentemente, que tendrán la responsabilidad 
de las funciones de legislación y control sobre la gestión ejecutiva, en relación de de-
pendencia de la asamblea universitaria que tendrá a su cargo el diseño de la política 
institucional y las orientaciones que fijarán las acciones que se deberán emprender.

El procedimiento de gestión del modelo de gobierno universitario planteado, desde 
la perspectiva metodológica, se desarrolla con base en cuatro ejes: la estrategia, la 
estructura, la ejecución y la cultura, revalorizando los estamentos y proponiendo 
una cultura organizacional participativa y horizontal.

El Modelo Universitario para el Nuevo Siglo (MUPOS) se caracteriza por la defensa 
de los derechos a la formación universitaria, los principios democráticos basados en 
la república, el cogobierno universitario, el modelo de conducción democrática, la 
división de poderes sobre la base de la función deliberativa y la conducción ejecutiva 
y la relación de la universidad pública con el Estado.

El nuevo modelo de gobierno universitario que se sugiere para las universidades pú-
blicas del Paraguay adopta como principio fundamental argumentativo lo que esta-
blece el pacto social ciudadano plasmado en la Constitución Nacional, vinculados 
con la forma de Estado, que es la del Estado Social de Derecho y de gobierno, que es 
el gobierno democrático participativo, representativo y pluralista, por otro lado, lo 
que refiere a la igualdad de las personas, las garantías de la igualdad, del derecho a la 
educación, el derecho de aprender como también de los fines de la educación, como 
así también de la responsabilidad educativa, de las obligaciones del Estado y el apar-
tado referido a las universidades. Además, las disposiciones legales específicas que 
regulan la gestión de las universidades públicas y las declaraciones finales de las 
conferencias regionales y mundiales sobre la educación superior de la Organización 
Mundial para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

El modelo de gobierno propuesto enfatiza la relación indisociable que debe darse 
entre república y democracia en la gestión universitaria, entendiendo por república 
la división, la distribución y el control de poderes sobre la base de lo que dispongan 
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la constitución, las leyes y las normativas que rigen la educación universitaria, en 
tanto que, el significado de democracia que se adopta es el de la igualdad de los de-
rechos (Giménez y Ríos, 2015). Por ende, la república en palabras de Renato Ribeiro 
(2000) es una necesidad para el desarrollo y fortalecimiento democrático.

El Modelo Universitario para el Nuevo Siglo (MUPOS) defiende la relación recíproca 
e inseparable entre república y democracia, como principios fundantes para la ges-
tión universitaria, apoyándose en el Manifiesto Liminar de la Reforma Universitaria 
de Córdoba (1918), destacando los siguientes conceptos: “Hombres de una república 
libre … La Federación Universitaria de Córdoba … Reclama un gobierno estrictamen-
te democrático y sostiene que el demos universitario, la soberanía, el derecho a darse 
el gobierno propio radica principalmente en los estudiantes … En adelante solo po-
drán ser maestros de la futura república universitaria los verdaderos constructores 
de alma, los creadores de verdad, de belleza y de bien”.

Los conceptos de república y de democracia están insertos en el nuevo modelo e 
identidad de la idea de universidad latinoamericana que nace con la Reforma Uni-
versitaria de Córdoba de 1918. Por eso, uno de sus principales líderes afirmó que “En 
la nueva concepción de la República Universitaria, quedan implicados los derechos 
políticos de sus ciudadanos y legitimada así por primera vez la jurisdicción autonó-
mica de la Universidad en un Estado Democrático (Gabriel del Mazo, 23: 1955).

Respecto de las características de la propuesta del nuevo gobierno universitario (MU-
POS) considera como principio fundante el derecho a la formación universitaria, en 
el marco de la república y la democracia, con base en lo dispuesto en la Constitución 
Nacional que preceptúa “Todos los habitantes de la República son iguales en digni-
dad y derechos” (artículo 46) y en lo que respecta al acceso a la cultura “El Estado 
garantizará a todos los habitantes de la República: 4) la igualdad de oportunidades 
en la participación de los beneficios de la naturaleza, de los bienes materiales y de 
la cultura” (artículo 47). Y sostiene que el derecho a la educación universitaria debe 
materializarse desde la concepción del Estado Social de Derecho, modelo adoptado 
por la República del Paraguay, para garantizar el cumplimiento efectivo del derecho 
a la educación y al aprendizaje en el marco de la autonomía universitaria, con base 
en las disposiciones legales y las políticas públicas implementadas.

Por otro lado, la gestión de la educación universitaria que promueve el nuevo mode-
lo de gobierno universitario (MUPOS) se caracteriza por los principios democráticos 
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basados en el concepto de república, preceptuados en la Constitución Nacional. En 
este contexto, el (MUPOS) por un lado, se adhiere y recupera uno de los principales 
caracteres de la Reforma Universitaria de Córdoba de 1918, que en términos de Julio 
V. González, la revolución universitaria otorgó “un nuevo sentido de la democracia” 
para la nueva universidad que estaba emergiendo en Latinoamérica, esto es, la ne-
cesidad de la democratización de la universidad tanto interna como externa y, por 
otro lado, el nuevo paradigma de gestión universitaria que proponemos reconoce y 
defiende que el único modelo de gobierno admitido por nuestra carta magna, es el 
democrático cuya característica es la representación, la participación y la pluralidad. 
Estas caracterizaciones de la democracia configuran las acciones dentro de las cua-
les el gobierno universitario ha de enmarcarse.

Para el (MUPOS) el gobierno universitario, solo puede ser ejercido desde la autono-
mía universitaria. Una de las facultades que otorga la Constitución Nacional a las 
universidades en virtud de su autonomía, es la de establecer su forma de gobierno y 
como el único modelo de gobierno admitido por la carta magna, como afirmáramos, 
es la democrática, el gobierno universitario democrático es una de las principales 
características del Modelo Universitario Para el Nuevo Siglo. En este sentido, la au-
tonomía universitaria es inseparable de la democracia. Por ello, se afirma que “… la 
autonomía no fue (ni es) una forma más de organización de las universidades, sino 
la definición de partida de su funcionamiento democrático” (Giustiniani, 69:2018).

Por otro lado, en el marco del modelo de la conducción democrática que promueve 
el (MUPOS) el cogobierno universitario es el principio que legitima la organización 
del gobierno de una universidad. En este sentido, recupera y resignifica lo que los 
insurrectos estudiantes de la Universidad de Córdoba de 1918, exigían como parte de 
la nueva organización de la universidad que se estaba reformando. En el contexto de 
la organización de una universidad “… el cogobierno universitario refiere al gobierno 
de las instituciones universitarias en el que cada sector que compone la comunidad 
académica tiene un grado de representación en los procesos de tomas de decisiones” 
(Orler, 244:2019). Incluso, el (MUPOS) propone como innovación para el gobierno 
del subsistema de la educación superior universitaria del Paraguay, la represen-
tación de la sociedad civil y de los funcionarios administrativos en la comunidad 
académica, con las mismas facultades que los representantes del sector estudiantil, 
docente y egresados no docentes.
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Otra de las propuestas del (MUPOS) es la división de poderes y las relaciones en el 
ejercicio del poder dentro de la organización universitaria, basadas en los principios 
republicanos y democráticos. En lo que respecta a la divisón de los poderes se adop-
tó el modelo inspirado en la forma de gobierno democrático (Poder Ejecutivo), en 
la figura del rector y sus colaboradores administrativos que denominamos Órgano 
de Conducción Ejecutiva y, por el otro, el Poder Legislativo al que llamamos Órgano 
Colegiado Deliberante qu recae en la figura del Consejo Universitario. La máxima 
autoridad de estos órganos es la Asamblea Universitaria. Respecto de las relaciones 
del poder se plantea que el ejercicio (del poder) entre los gestores administrativos y 
los académicos se ejerza en el marco de un permanente equilibrio.

El Modelo Universitario para el Nuevo Siglo (MUPOS) como nuevo paradigma de 
gobierno universitario para el subistema de educación universitaria en Paraguay, 
tiene como objetivo fundamental establecer una nueva relación entre las funciones 
académicas caracterizada por la autonomía y las tareas administrativas cuya parti-
cularidad es la burocracia, buscando un equilibrio en el ejercicio de sus responsabi-
lidades con base en los principios republicanos y democráticos, bajo el criterio de la 
división de poderes, incorporando nuevos miembros en el estamento univesitario. 
El planteamiento de este nuevo paradigma de gobierno, se propone como objetivo 
la solución de los problemas de gestión universitaria, tanto internos como externos.

Ilustración 3 Descripción del modelo
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Como se presenta en la ilustración, en el MUPOS intervienen los estamentos tradi-
cionales como el docente, estudiante y el egresado no docente, además se incorpo-
ran el representante de los funcionarios y de la sociedad. Un aspecto significativo es 
que se simplifica la estructura y el rector cuenta con dos grandes áreas a su cargo: 
la primera es la administrativa que estará a cargo de un vicerrector administrativo 
nombrado por éste y la segunda, la académica que será dirigida por un vicerrector 
académico. El rector con sus dos vicerrectores tendrá a su cargo la dirección ejecuti-
va de la universidad. El cogobierno universitario es una conquista de varias luchas 
estudiantiles, el modelo recoge y lo resignifica mediante un consejo universitario 
integrado por representantes de los diversos estamentos reconocidos, ubicado en 
el mismo nivel jerárquico del rectorado y tendrá funciones de legislación y control 
sobre las actividades ejecutivas, ambos dependiendo de una asamblea donde, igual-
mente, integran los distintos estamentos más el rector, quienes fijarán las políticas y 
orientaciones de la institución.

En lo metodológico, este modelo se desarrolla con base en cuatro ejes: la estrategia, 
la estructura, la ejecución y la cultura, que describirán los aportes conceptualizados 
a partir de los hallazgos y comprobaciones de la investigación desarrollada y la bi-
bliografía especializada consultada.

La estrategia

La estrategia en una universidad y sobre todo la pública, consiste en el conjunto de 
acciones tendientes a poner en marcha la organización y coordinar sus actividades 
para el logro de los objetivos, basada en la declaración de la educación superior como 
derecho (artículo 4 de la Ley 4995/13) que determina su disponibilidad de acceso y 
estándares de calidad que deben ser precautelados por el Estado.

Es por ello que, el MUPOS sustenta su estrategia en dos ejes: 1) garantizar el acceso 
a la formación universitaria como un derecho, mediante la conducción democrática 
que confiera representatividad y legitimidad en función de los objetivos de la educa-
ción superior; 2) articular una administración centralizada y de gestión colaborativa 
que potencie la planificación participativa, optimice los recursos, establezca un sis-
tema académico de calidad y reduzca los focos de tensión entre los diferentes esta-
mentos de la universidad. Aspectos estos, ampliamente descriptos y desarrollados 
en esta investigación, que fundamentan los alcances del MUPOS.
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Con lo expuesto precedentemente, el MUPOS se define como un modelo de conduc-
ción democrática, de administración centralizada y de gestión colaborativa.

Ilustración 4 Definición del modelo

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Fuente:  propia 

 

disfrazados por medio de un discurso que no declara este carácter, y además haciendo 
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establecimiento de prioridades, el control de los desarrollos de la ejecución de gestión 
depende de un estilo marcadamente vertical, de arriba hacia abajo, con poca 
participación de los niveles inferiores (Lolas, 2006).  

En el MUPOS se plantea mayor participación de los estamentos, otorgándole más poder 
e independencia del órgano de gestión o ejecución al consejo universitario que actúa de 

Los modelos de gestión caracterizados por el autoritarismo muchas veces se presentan 
recaer el peso decisional en cuerpos colegiados, cuyas formas de c
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como derecho.
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zada y gestión participativa.

- Modelo de Conducción Democrática.
- Confiere representatividad y legitimidad 
en función de los intereses de la Educa-
ción Superior.

- Potencia un sistema de planificación 
participativa.
- Optimice recursos.
- Disminuye los focos de tensión entre las 
áreas administrativa y académica.

Fuente: elaboración propia

Los modelos de gestión caracterizados por el autoritarismo muchas veces se pre-
sentan disfrazados por medio de un discurso que no declara este carácter, y además 
haciendo recaer el peso decisional en cuerpos colegiados, cuyas formas de concep-
ción son controladas por la élite dominante. La práctica en la fijación de metas, el 
establecimiento de prioridades, el control de los desarrollos de la ejecución de ges-
tión depende de un estilo marcadamente vertical, de arriba hacia abajo, con poca 
participación de los niveles inferiores (Lolas, 2006).

En el MUPOS se plantea mayor participación de los estamentos, otorgándole más 
poder e independencia del órgano de gestión o ejecución al consejo universitario 
que actúa de contralor de las actividades ejecutivas y reglamenta el funcionamiento 
de la universidad en acuerdo con el rectorado, por su parte éste último, es el respon-
sable de las actividades de gestión llevadas a cabo por el rector y la colaboración de 
dos vicerrectores, uno al frente de las funciones administrativas y el otro de las aca-
démicas, quienes permanentemente definen las acciones a seguir de acuerdo con la 
política institucional establecida por la asamblea y plasmada en el plan estratégico.
En los modelos de gestión que presentan características conflictivas, también lla-
madas feudales, por ser organizaciones en las cuales la institución se fragmenta, en 
cuanto tal, y solamente existe en unidades cuasi autónomas que usan el nombre 
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común, pero en la práctica compiten entre sí, o por lo menos, no colaboran entre 
ellas. En estos casos, la autoridad, generalmente representada por cuerpos colegia-
dos, suele reducirse a un papel mediador y representativo, en el cual, también se 
reproducen prácticas de instituciones cohesionadas o se adopta cosméticamente su 
lenguaje, pero en realidad se trata de un estado de deriva institucional, con ocasiona-
les hegemonías y predominios disciplinarios, económicos o administrativos (Lolas, 
2006).

Desde la propuesta se mejora la comunicación entre las distintas áreas estable-
ciendo una comunicación directa entre el rector y los vicerrectores administrativo 
y académico, y de este último, con los directores o decanos de departamentos, con 
la centralización administrativa desde el entendimiento que ésta cumple una fun-
ción de apoyo a las actividades académicas o función misional de toda institución de 
educación superior, se tendrá una visión de la institución en su conjunto y no frag-
mentada, tal como se observó en el diagnóstico, además logrará reducir el conflicto 
por la captación de recursos financieros apostando a un proceso de gestión más co-
laborativo y participativo durante la toma de decisiones estratégicas.

Para el MUPOS se propone promover la gestión colaborativa como una herramienta 
para optimizar la administración de recursos, otorgar eficiencia en la planificación 
de los objetivos gerenciales y administrativos, y equilibrar el relacionamiento me-
diante un clima organizacional que promueva la sinergia de equipo y la participa-
ción.

La hipótesis de tensión entre las áreas académicas y administrativas de las uni-
versidades fue corroborada por la investigación desarrollada, estudio que también 
aportó información relacionada con las causas y metodologías internalizadas que 
generan tensión.

De las tres universidades tomadas como representativas de modelos gerenciales que 
imperan en la educación superior de Paraguay, una de ellas admitió que en su pla-
nificación no se consideran aspectos vinculados con la cultura organizacional y las 
otras dos, paulatinamente los fueron incorporando en forma disgregada, más como 
respuesta a las crisis institucionales que por una decisión institucional de abordaje 
integral y sistemático.
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La estructura

Por estructura entendemos la determinación de los órganos de gobierno, el estable-
cimiento de las jerarquías y las dependencias en la universidad indicando las líneas 
de comunicación formal como la participación de los estamentos en las decisiones.

Ilustración 5 Órganos de conducción en el MUPOS
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Se distingue por una división de poderes inspirada en la forma de gobierno de los 
Estados democráticos, donde el rectorado es el Órgano de Conducción Ejecutiva 
(OCE) y el consejo universitario el Órgano Colegiado Deliberante (OCD); plantea una
estructura de forma simplificada, flexible y por sobre todo económica20; la organiza-
ción por departamentos, que permite una clasificación sencilla de las carreras, y un 
ágil relacionamiento del área académica con la administrativa mediante una rela-
ción directa de los directores/decanos de cada departamento con el rector; la gestión 

20 Al comparar las tres organizaciones estudiadas se evidencia un ahorro de recursos en el caso de la UNICAN, que 
al ser centralizada con una estructura simplificada no incurre en erogaciones para pago de salarios, dietas y otras 
bonificaciones a miembros de los consejos directivos, direcciones administrativas, ni tampoco a vicedecanos. En 
cambio, en la UNA y en la UNP destinan ingentes recursos para mantener esta estructura que es considerada por 
varios entrevistados de esas instituciones como una duplicación excesiva e innecesaria, además de burocrática, 
rígida y pesada.
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se concibe desde un paradigma de administración centralizada con controles de eje-
cución inter partes, rector/decanos, y una descentralización académica.

Esta división de poderes que determina al rectorado como el Órgano de Conducción 
Ejecutiva (OCE) y al consejo universitario como el Órgano Colegiado Deliberante 
(OCD) se plantea como una definición de roles que concede facultades específicas, 
claves para el buen desempeño de gestión y el cumplimiento de los estatutos.

Junto a la división de poderes se confiere además un sistema administrativo que 
incorpora a dos estamentos que la investigación posicionó como gravitantes en la 
interacción institucional y que no están formalmente constituidos, como el de los 
que integran los departamentos administrativos y un referente de la sociedad.

Como modelo integral que sustenta sus principios en la calidad académica de las 
instituciones universitarias, el MUPOS propone una organización por departa-
mentos, que determina una clasificación sencilla de las carreras según el estándar 
internacional de áreas de ciencia y tecnología de la OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos) (OCDE, 2003) ampliamente utilizada a 
nivel mundial por las IES, inclusive por el CONACYT-Paraguay (Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología) y en concordancia con lo elaborado por la UNESCO según 
la “Recomendación relativa a la normalización internacional de las estadísticas de 
ciencia y tecnología” (UNESCO, 1978, p. 163), de tal manera a evitar confusiones y 
además ofrecer gran facilidad a la hora de internacionalizar elementos propios de 
las disciplinas.

En cuanto a la metodología de relación directa entre directores/decanos de cada 
departamento con el rector, y el paradigma de la administración centralizada con 
sistemas de control de ejecución interpartes entre rectores y decanos, el MUPOS los 
considera mecanismos válidos para aportar agilidad, eficiencia de gestión y control, 
así como una adecuada optimización de recursos y así responder a las debilidades 
encontradas durante el análisis de las universidades estudiadas, donde se encontró 
una división fragmentada entre los gestores de las facultades en relación con el rec-
torado y a las otras dependencias.

Siempre en el espíritu de no perder de vista los objetivos primordiales de la univer-
sidad, se contempla la descentralización académica como la mejor opción para que 
la mayoría de las decisiones relacionadas sobre el funcionamiento académico sean 
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tomadas en los niveles de ejecución, siempre atendiendo los objetivos estratégicos 
de la IES. La descentralización académica implica la delegación de responsabilidad 
y autoridad (Flor Romero, 2013). Entre sus ventajas se puede encontrar que liberará 
a los niveles altos del trabajo de decidir sobre acciones puntuales que corresponden 
a los departamentos, permitiéndoles realizar las tareas que les son propias como 
planificar, coordinar, gerenciar, controlar, evaluar y tomar decisiones estratégicas, 
además esto estimula la capacidad creativa e innovadora de los departamentos y 
sus disciplinas, permite mayor flexibilidad y rapidez para la adaptación al cambio y, 
por sobre todo, estimula el trabajo en equipo.

Estamentos de la universidad

Así como en la sociedad se identifican estratos, dentro de las universidades también 
se identifican varios a los que se denominan estamentos donde cada uno cumple di-
ferentes roles y tienen influencia en la gestión universitaria. A los fines de este mode-
lo se identifican cinco: docente, estudiante, egresado, administrativo y la sociedad.

Docente: quien tiene a su cargo llevar a cabo la tarea de enseñar, investigar y hacer 
extensión universitaria desde sus cátedras, cuyas categorías son establecidas en los 
estatutos de las universidades con base en su autonomía.

Estudiante: son las personas matriculadas que adquieren conocimientos en las au-
las de la universidad, constituyen uno de los sujetos de atención principal de la ins-
titución.

Egresado: aquellos que han culminado la etapa de estudiante una vez superadas to-
das las exigencias académicas y es poseedor del título expedido por la universidad, 
constituyen parte del vínculo con la sociedad.

Administrativos: son los miembros de la universidad que cumplen funciones de 
apoyo en la gestión, encargándose de las actividades administrativas.

Sociedad: toda universidad es parte de una sociedad por lo que es importante que 
además del egresado se cuente con representantes de la misma en la gestión univer-
sitaria, a fin de introducir en las discusiones académicas las cuestiones de interés 
social.
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Ilustración 6 Estamentos universitarios
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Fuente: elaboración propia con base a los análisis realizados.

En la ilustración se observan los cinco estamentos que influyen y tendrían represen-
tación en la gestión universitaria propuesta. Tradicionalmente, y en todas las uni-
versidades paraguayas, se reconocen tres: el de docente, egresado y estudiante, pero 
es necesario tener en cuenta que en las universidades existe un estamento que sin 
estar reconocido oficialmente ejerce igual o mayor poder.

La información relevada en esta investigación constata que el área administrativa 
posee y ejerce una influencia directa en los espacios de poder. Esta conducta inter-
nalizada en la cultura organizacional indica que no sería viable pergeñar un nuevo 
modelo de gestión universitaria, sin considerar a este sector como un estamento 
formalmente establecido en el cogobierno universitario, dado que es el engranaje 
ejecutivo de una gestión sobre la que se ejerce una creciente demanda de eficiencia 
administrativa, calidad académica y extensión comunitaria.

Finalmente, el estado influye en forma indirecta, que, si bien reconoce la autonomía 
universitaria, a través de sus agentes de control y supervisión, ejerce una influencia 
constante sobre las universidades, según varios entrevistados expresaron que en 
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muchos casos se excede en controles burocráticos dejando de lado la calidad misma 
de la educación superior.

Las relaciones de poder en el MUPOS

Una vez identificados los estamentos que forman parte de la gestión universitaria es 
importante hacer referencia a las relaciones de poder dentro de la organización. El 
modelo plantea la búsqueda del permanente equilibrio, que se explica mediante la 
siguiente ilustración que está dividida en cuadrantes.

Ilustración 7 La relaciones de poder en el MUPOS   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base en los análisis realizados. 

En la ilustración se identifica un centro de poder que debe estar equilibrado a fin de 

Ilustración 7 La relaciones de poder en el MUPOS 
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En la ilustración se identifica un centro de poder que debe estar equilibrado a fin de 
garantizar la influencia equitativa de los diferentes sectores, dado que según como 
se ejerza o manifieste, el mismo puede distorsionar/deformar la gestión.

En el plano cartesiano se ilustran los elementos más importantes en la gestión uni-
versitaria. En el primer eje, llamado de abscisa, se ubican los actores principales, en 
el extremo inferior los gestores internos y en el superior los grupos de interés, en el 
eje de ordenadas se ubican en los extremos los principios comúnmente adoptados 
por las organizaciones universitarias, que son los de burocracia y de la autonomía.

Con esta configuración se puede individualizar cuatro cuadrantes, la primera co-
rresponde al grupo de interés de agentes externos, con actores como el Estado, la 
sociedad, las empresas, los organismos internacionales, entre otros. Estos se carac-
terizan por un paradigma diseñado por un sistema burocrático que ejerce influencia 
a través de delineamientos normativos, planes de gobierno, controles administrati-
vos, etc.

El segundo cuadrante incluye a los grupos de interés internos compuestos por los 
estudiantes, graduados y los docentes, más orientados por un sistema de autonomía 
universitaria que les permite influir en la gestión a través del cogobierno, a través de 
los espacios de autoridad representativa.

El tercer y cuarto cuadrante están compuestos por los gestores académicos y los ges-
tores administrativos. Los primeros operan de manera más cercana a los grupos de 
interés internos y se basan en una lógica definida por la autonomía. Los gestores 
administrativos en cambio responden más a los lineamientos de la burocracia como 
sistema de gestión.

En el centro de los cuadrantes se plantea el foco de las influencias bajo una pro-
puesta de equilibrio del poder en la gestión, pues si el centro se desplaza hacia la 
izquierda (burocracia), la universidad puede verse afectada en su gestión por una 
desvinculación con la realidad de sus grupos de interés y gestores internos, y por 
consiguiente la pérdida de autonomía. En términos de Lemaitre (2016), priorizar las 
cuestiones administrativas por sobre las académicas, produce la pérdida del sentido 
de la existencia de la institución.
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En cambio, si se desplazara en exceso hacia la derecha (autonomía), la universidad 
podría perder de vista los objetivos de los grupos de interés y gestores externos. Un 
exceso de autonomía puede provocar la desatención a las normativas y regulacio-
nes, y a la larga desatender los aspectos institucionales que podrían resultar insus-
tentable, situación también abordada por Lemaitre (2016).

En atención a lo antes indicado, el modelo plantea la participación de todos los acto-
res y el equilibrio entre autonomía y burocracia en la universidad.

La división de Poderes

El diagnóstico permitió identificar la existencia de tensión entre gestores académi-
cos y administrativos. Como aporte propositivo, el MUPOS sugiere la división de po-
deres entre dos órganos, el rectorado y el consejo universitario, en donde el primero 
es el Órgano de Conducción Ejecutiva (OCE) compuesto por el rector y sus colabo-
radores administrativos, mientras que el segundo el Órgano Colegiado Deliberante 
(OCD), compuesto por miembros de un consejo, similar a los consejos superiores 
universitarios existentes actualmente, pero con atribuciones adicionales en donde 
puedan institucionalizar sus poderes y servir como órgano deliberativo pleno, ubi-
cándose ambos en el mismo nivel jerárquico.

Ilustración 8 División de poderes
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El diagnóstico permitió identificar la existencia de tensión entre gestores académicos y 
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institucionalizar sus poderes y servir como órgano deliberativo pleno, ubicándose ambos 
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Tal división de poderes, pilar fundamental de lo que se entiende hoy día como una 
democracia, y según Jaramillo (2013), la universidad es una pequeña democracia, 
porque en la gestión debe tener participación los diferentes estamentos. El MUPOS 
es concebido debido a los mismos antecedentes de concentración masiva de poder 
y “tensión” entre grupos de influencia e interés, sistema que prevalece de la primera 
experiencia de división de poderes como método para la gobernanza de un Estado.

La división de poderes propuesta en este modelo de gestión universitaria permitirá 
minimizar la problemática diagnosticada. Por un lado, dotando de mayor autori-
dad a la figura del rector y, por otro, dando atribuciones especiales al consejo uni-
versitario, el cual, será ejercido por representantes de los diferentes estamentos que 
conforman la comunidad universitaria, permitiendo una paridad representativa y 
jerárquica.

El MUPOS también plantea un cambio en la forma de organización, en primer lugar 
elimina la organización por facultades y centraliza el área administrativa, como ya 
se mencionó anteriormente, esto obliga al gestor principal a reunirse con sus cola-
boradores inmediatos los directores/decanos de departamentos, académicos y ad-
ministrativos, a fin de trazar metas consensuadas con el aporte de cada sector, ajus-
tadas a la visión y misión institucional conforme con la disponibilidad de recursos 
y el entorno.

El enfoque será de la institución como una sola, superando las debilidades conoci-
das del funcionamiento en compartimentos estancos, islas o confederación de fa-
cultades, que según los actores es un modelo perimido y pesado, el cual, debe contar 
con un control de la ejecución presupuestaria interpartes que permita la participa-
ción en las decisiones.

La estructura universitaria en el MUPOS

Teniendo en cuenta los estamentos identificados y a los efectos de visualizar la re-
lación y división de poderes que propone este modelo, se grafica la estructura uni-
versitaria a partir del máximo órgano de gobierno que es la asamblea universitaria.
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Ilustración 9 Estructura universitaria
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En la ilustración se observa la estructura de organización propuesta, compuesta por 
una asamblea universitaria, de la cual, dependen dos órganos: el rectorado que ten-
drá la conducción ejecutiva y el consejo universitario con responsabilidades legisla-
tivas, que tienen una relación horizontal recíproca.

Del rector dependen el área administrativa y el área académica, ésta última com-
puesta por los departamentos que tendrán a su cargo la ejecución de las actividades 
misionales: de investigación, extensión y formación profesional. Por otra parte, del 
consejo depende un área administrativa y las comisiones asesoras.

En la ilustración también podemos observar la interacción que existe entre los nive-
les. Del lado izquierdo se indica que los estamentos docentes, estudiantes y egresa-
dos forman parte de la asamblea por medio de sus representantes, así como el rector 
y el representante de los funcionarios.

Por otro lado, también se indica que la asamblea elige al rector y el rector es quien 
propone a los directores de departamentos.
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Del lado derecho se observa la participación de la sociedad en el consejo universita-
rio por medio de su representante. Los miembros del consejo universitario forman 
parte de la asamblea como miembros natos. Éstos tienen la función de elegir a los 
directores/decanos de acuerdo con ternas propuestas por el rector.

Finalmente, el gráfico indica que los representantes de los estamentos docente, 
egresado y estudiante son los miembros del consejo universitario.

La ejecución

El filósofo Chomsky (2014) afirma que se debe promover una institución democráti-
ca donde los profesores, estudiantes, personal no docente tenga participación para 
decidir sobre la naturaleza de la universidad y la gestión de sus actividades. En el 
modelo se revaloriza a los estamentos reconocidos en la organización universitaria. 
La asamblea universitaria es integrada por los representantes de estos sectores sin 
dejar de lado el cogobierno, otorgándoles mayor poder e independencia. A esto se 
suman representantes de los funcionarios y de la sociedad; el órgano es presidido 
por un miembro electo en la primera sesión y la asamblea está integrada también 
por las representaciones de los distintos cuerpos más el rector.

Otro aspecto que se plantea es cambiar la denominación de facultad por departa-
mentos y que los mismos sean creados de acuerdo con la clasificación de la ciencia, 
según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (UNESCO) o la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE).

Esta modificación se propone teniendo en cuenta dos cuestiones, primero que exis-
te prácticamente un consenso sobre esta clasificación, segundo que el organismo 
rector y financiador de la ciencia en el Paraguay, el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT), adopta la clasificación de la OCDE (OCDE, 2003) esto fa-
cilitará la realización de acuerdos de trabajos con otras instituciones nacionales e 
internacionales, para fines de investigación u otros trabajos, así como disipar dudas 
en cuanto a la ubicación de carreras en los respectivos departamentos.

Según Chomsky (2014, p. 1) los decanos, “se han convertido en todos unos burócra-
tas que necesitan de vicedecanos, asistentes y secretarias”, los hallazgos de la in-
vestigación coinciden con esta afirmación por lo que se proponen ciertos cambios 
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que implican la eliminación de los consejos directivos, vicedecanos y las direcciones 
administrativas por unidades académicas. Esto no solamente permitirá un ahorro 
significativo en los recursos destinados a dietas, sino que también propiciará mayor 
agilidad en la toma de decisiones sorteando excesivos trámites burocráticos. Para 
Chomsky (2014, p.1) “los puestos administrativos y burocráticos en exceso son una 
suerte de despilfarro económico” que, así como está actualmente demoran cualquier 
proceso, ya que existen decisiones adoptadas en el consejo de las facultades que ne-
cesariamente deben ser homologadas por el consejo superior universitario.

Con el nuevo enfoque, las decisiones se agilizan y las que tengan que ver con el fun-
cionamiento normal serán adoptadas directamente por el rector como ordenador de 
gastos y máximo responsable del poder ejecutivo de la universidad.

En ese contexto, si bien la administración es centralizada en el rectorado, el mismo 
sistema propone que para asegurar la participación en la ejecución y el control del 
presupuesto, los directores/decanos de departamentos deberán conocer el monto 
asignado a cada unidad y firmar junto al rector las resoluciones que autorizan las 
órdenes de pago.

La cultura

Desde el paradigma de las ciencias sociales y de las teorías críticas21 se considera 
oportuno tratar los conflictos que desembocan en tensiones dentro de las universi-
dades públicas como una cuestión que debe ser aprovechada mediante su recono-
cimiento, visualización y tratamiento por parte de los actores involucrados, a fin de 
buscar respuestas y obtener aprendizajes de cada situación planteada.

A partir de las entrevistas realizadas y los criterios de observación desde las pers-
pectivas “del de dentro” y “del de fuera” de las instituciones relevadas, la investiga-
ción permitió rescatar información acerca del comportamiento conductual y social 
que hace a la cultura organizacional de las universidades públicas del Paraguay.

Considerando la definición de Gross (2009, p. 2), que la “cultura organizacional com-
prende el conjunto de percepciones, sentimientos, actitudes, hábitos, creencias, va-

21 Esta posición acerca del conflicto lo considera como “un instrumento esencial para la transformación de las es-
tructuras educativas” (Jares, 1997, p. 61).
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lores, tradiciones y formas de interacción dentro y entre los grupos existentes en 
todas las organizaciones”, el estudio realizado permitió reconstruir la forma de ir 
siendo universidad que desarrollan sus integrantes.

Este aspecto de la organización no sólo orienta la interpretación hacia las formas 
de relacionamiento entre los integrantes de la institución, sino además posiciona la 
relevancia de tener presente la cultura organizacional en cualquier intento de con-
cebir un nuevo modelo de gestión porque de esta forma de “ir siendo” universidad 
dependerá la eficacia de su aplicación.

Durante la recolección de información se pudieron registrar aspectos que hacen a 
ese conjunto de conceptos representados por normas informales y no escritas del 
comportamiento cotidiano de sus representantes y que, muchas veces, no están ali-
neados con la misión, los objetivos o los estatutos mismos de la organización. Cir-
cunstancias tales como, la imposibilidad legal de contratar profesores extranjeros 
para cátedras de las cuales el país no cuenta con profesionales, obliga a buscar me-
canismos administrativos que disfracen estas normas o que se presenten pedidos 
reñidos con el proceso como: ¿con viáticos no se puede financiar esta urgente nece-
sidad del laboratorio?22.

También entre las sugerencias de modelo ideal de gestión universitaria planteadas 
por los entrevistados se presenta el componente de empoderamiento de las dife-
rentes áreas a través de jornadas de integración, talleres de capacitación, mayor 
compromiso, conocimiento de los objetivos, misión y visión, de tal forma a conocer 
y aceptar de manera compartida los proyectos y necesidades. Con estas líneas de 
acción se logrará una organización cohesionada y sinérgica pero además, el modelo 
busca redistribuir el poder entre los diferentes actores y garantizar espacios de par-
ticipación para la toma de decisiones, generando una nueva cultura al interior de 
la organización provocando beneficios como la motivación intrínseca, derivada de 
las compensaciones psicológicas: seguridad, apoyo emocional y moral, asistencia 
intelectual, etc., la mejora del sistema de comunicación interna y la responsabilidad 
colectiva por los resultados y los procesos.

En definitiva, un incremento de la mejora individual y colectiva (Gairín Sallán, 
2000). Es así como se construye una cultura participativa, en término de San Fa-

22 Narrativa extraída de una entrevista
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bián Maroto (1992) una institución de educación superior con cultura participativa 
es aquella donde las normas y valores democráticos son ampliamente compartidos, 
se expresan en sus documentos y guían la conducta, se refuerzan regularmente me-
diante recompensas y desde la dirección.

Por ello, este modelo hace hincapié en la mejora de la comunicación y coordinación 
entre los actores de las universidades; pero además para desarrollar esta propuesta 
es menester contar con un liderazgo que apoya los procesos participativos y demo-
cráticos; que se valga de todas las estrategias posibles para promover los debates y 
argumentaciones durante los procesos decisionales buscando priorizar los objeti-
vos en común y así lograr los consensos.
 
Según Gairín Sallán (2000, p. 57), potenciar una cultura organizacional con estas 
características “permite orientar las acciones individuales y colectivas, movilizando 
una buena parte del potencial personal y profesional de los componentes de la or-
ganización”.





139

M U P O S

Modelo Universitario para Otro Siglo
Dr. Ever Villalba

17. Conclusiones
El Modelo Universitario para Otro Siglo (MUPOS), propone reformas estructurales 
y metodológicas para afrontar los desafíos de la educación superior para este siglo, 
definiéndose como un modelo de conducción democrática que garantice el acceso 
a la formación universitaria como un derecho, y además se articule mediante una 
administración centralizada y de gestión participativa, para lo cual el modelo de ges-
tión debe ser desarrollado sobre cuatro ejes que son: la estrategia, la estructura, la 
ejecución y la cultura.

En resumen, el MUPOS define una estructura que revaloriza los estamentos reco-
nocidos con roles que permiten un fluido y democrático sistema de ejecución que 
también aporta criterios innovadores en diferentes instancias, tanto en procesos ad-
ministrativos como académicos.

Otro aspecto relevante para la eficacia del MUPOS es la visión relacionada con el 
comportamiento conductual y social con el que cada universidad construye su cul-
tura organizacional. Aspecto de gran incidencia en la relación de tensión que fue 
corroborada en la investigación. En tal sentido, apunta a una organización cohesio-
nada y sinérgica motivacional, comunicativa y con responsabilidad colectiva me-
diante una cultura participativa.
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